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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO

CIRCULAR de la Delegación del Gobierno para la Or
denación del Transporte por la que se amplía la zona 
de influencia asignada a la cuenca carbonífera de 
Asturias.

Esta Delegación del Gobierno, de acuerdo con la Comisión 
para la Distribución del Carbón, se ha servido disponer que 
hasta nueva orden puedan efectuarse facturaciones de carbo
nes minerales en la cuenca carbonífera de Asturias por el 
transbordo de Torrelavega para las estaciones comprendidas 
desde Bárcena a Reinosa, inclusive, sobre la' Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles.

Madrid, 4 de diciembre de 1957.—El Delegado del Gobierno, 
José María de Peñaranda y Barea.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

ORDEN de 11 de noviembre de 1957 por la que se enco
mienda al Servicio Nacional de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones locales la defensa judi
cial de las Corporaciones pobres.

El articulo 354 de lá Ley de Régimen Local señala como 
competencia exclusiva del Ministerio de la Gobernación, ejer
cida a través del Servicio Nacional de Inspección- y Asesora
miento, la inspección, ftsca ización y asesoramiento de las Cor
poraciones locales en todos sus aspectos.

El Decretó de 26 de julio de 1956, al dictar las normas ge
nerales sobre organización y funcionamiento del referido Ser
vicio Nacional, se encamina a lograr una plena eficacia de 
aquel precepto legal, otorgando al Servicio la misión de ase
sorar y orientar a las Corporaciones locales, recoger enseñan
zas y experiencias y estudiar y exponer procedimientos que en
trañen economía y eficacia, asi como adoptar las medidas ne
cesarias para impuisar y vigilar la realizáción e investigación 
de los derechos de las mismas.

Parece lógico que si bien esta asistencia asesora de las 
Corporaciones, y defensora de sus derechos, queda cumplida 
con el dictamen u orientación cuando la resolución que en 
su virtud se adopte adquiere el carácter de firme, no acontece 
iguai cuando, por haber sido recurrida, la firmeza de tal re
solución se halla supeditada a la -que en su día se dicte por 
la jurisdicción que corresponda. En este caso, las Corporacio
nes que cuenten con funcionarios Letrados encargados de su 
defensa, o que sin tenerlos su capacidad ecopómica se lo per
mite, Suelen mostrarse parte en los respectivos procedimientos 
para mejor defensa de sus actos y acuerdos, pero existe un nú
mero muy elevado de Entidades municipales al que la penuria 
de sus presupuestos no permite defenderse cuando son deman
dadas. ni cumplir las obligaciones que les impone el artículo 370 
de la Ley de Régimen Local, de ejercer las acciones necesa
rias para la defensa de sus bienes y derechos.

Considera por tanto, este Ministerio <je la máxima conve
niencia para los intereses de la Administración local, en aque
llos casos en que por dificultades de orden económico no les 
sea posible a las Corporaciones mostrarse parte, tanto en la 
jurisdicción ordinaria como en lo contencioso-administrativa 
o laboral, asuma su defensa el Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento, que la ejercerá por medio de sus funcionarios 
Letrados, debidamente incorporados a los Colegios respectivos, 
o por otros Abogados en ejercicio en el Juzgado o Tribunal , 
en que el asunto se ventile, y tanto en el caso previsto en el 
artículo 370 de la Ley, como en todos aquellos en que por la 
importancia del acto o acuerdo impugnado sea conveniente se 
muestren parte las Corporaciones en calidad de demandadas 
o coadyuvantes.

En atención a estas consideraciones, vengo, en disponer lo 
siguiente:

1.° Se encomienda al Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento dé las Corporaciones Locales la defensa ante 
todos los Juzgados, Tribunales y Magistraturas de Trabajo de

España, de las Corporaciones cuya situación económica no les 
permita personarse en los respectivos procedimientos en ca
lidad de accionantes, demandadas o coadyuvantes.

2.y Cuando contra una Corporación local se interponga re
curso contencioso-administrativo, y la falta de medios econó
micos le impida defenderse en el procedimiento, al mismo tiem
po que remita al Tribunal el expediente recurrido deberá, en
viar a la Jefatura del Servicio Nacional de Inspección y Ase
soramiento copia literal del mismo, acompañada de comuni
cación, en ;a que se razone la imposibilidad de hacer frente 
a los gastos que la defensa pudiera ocasionarle, dada la cuan
tía del, presupuesto y el mohtante de atenciones obligatorias 
a que tiene que hacer frente, extremos éstos que habrán de 
justificarse cor* certificación expedida por el Interventor o Se
cretar io-Ipterventor, en la qué asimismo se refleje la liquida
ción de los presupuestos correspondientes a los dos ejercicios 
anteriores.

3.<> A la vista de ios antecedentes que la Corporación re
mita se resolverá por el Servicio Nacional de Inspección y Ase
soramiento acerca de- la conveniencia o no de asumir la de
fensa de la Corporación interesada, lo que sólo podrá tener 
lugai si el acuerdo o acto recurrido no fuera adoptado en con
tra del criterio expuesto por dicho Servicio.

4.° Si se trata de demandas de carácter civil, la Corpora
ción remitirá con la máxima urgencia, y dentro del término 
de emplazamiento, además de la comunicación y certificación 
expresadas en el número segundo, copia de la demanda del 
escrito previo a la interposición de acciones civiles a que se 
refiere el articulo 376 de la Ley. y los demás antecedentes que 
tengan relación con el asunto.

En todo caso, si el término de emplazamiento no permitiere 
dar cumplimiento a lo que Se ordena en el párrafo anterior, 
el Presidente de la Corporación, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 2 del artículo 342 del Reglamento de Or
ganización, funcionamiento y régimen jurídico d e . las Corpo
raciones locales, manifestará al Juez dentro de aquel término, 
por medio de oficio, las razones que a su parecer justifiquen el 
acuerdo impugnado.

Tanto el Presidente de la Corporación como el Secretario 
de la misma serán responsables de los perjuicios que se irro
guen a la Entidad local, si por no haber procedido en la for
ma establecida en el párrafo anterior fuera declarada aquélla 
en rebeldía.

5.° Cuando alguna Corporación se vea imposibilitada por 
igual motivo de carencia de medios económicos para cumplir 
con la obligación que le impone el artículo 370 de la Ley de 
Régimen Local, de ejercer las acciones necesarias para la de
fensa de sus bienes y derechos, previo dictamen de letrado, lo 
pondrá en conocimiento del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales remitiendo los 
antecedentes relacionados con el asunto de que se trate, tituló 
de propiedad y justificación del derecho alegado por la Enti
dad, así como la justificación de la imposibilidad económica 
en la forma indicada en el número segundo.

A la vista de estos antecedentes, el Servicio adoptará la re
solución que estime procedente.

6.° Si la Corporación se hubiera defendido en primera ins
tancia, pero careciera de medios de hacerlo en la segunda, 
lo hará saber al mencionado Servicio, apelando desde luego 
de la sentencia que el Tribunal inferior hubiera dictado si 
fuera adversa y remitiendo dentro del término de emplaza
miento, además de la justificación de la imposibilidad econó
mica a que se hace referencia en los números anteriores, copia 
de la resolución judicial, asi cómo de la demanda, contesta
ción, prueba y de todas aquellas diligencias que puedan con
ducir a un mejor conocimiento del asunto.

También los señores Presidentes y Secretarios de las Cor
poraciones serán responsables de los perjuicios que puedan 
irrogarse á la Entidad si consintieren sentencias adversas a 
los intereses de la misma sin haber cumplido lo que en el pá
rrafo anterior se dispone.

7.° El ¡Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones locales podrá asumir la defensa judicial que 
por -esta Orden se le encomienda, bien valiéndose de los fun
cionarios letrados adscritos al mismo en condiciones legales 
para el ejercicio de la profesión de Abogado, bien encargándola 
a letrados ejercientes en el Juzgado o Tribunal en que el asunto 
se ventile. 7

Los gastos y honorarios que se ocasionen con la defensa
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serán de cuenta deJ Servicio sin que la actuación d e  los fun
cionarios del mismo pueda ser objeto de remuneración especial 
sin perjuicio de lo que por la Jefatura del mismo se resuelva 
cuando la parte adversa sea condenada en costas.

Lo que digo a V I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 11 de noviembre de 1957

ALONSO VEGA

lim o Sr Director general de Administración Local, Jefe Su
perior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones locales.

m i n i s t e r i o  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDe N de 29 de noviembre de 1957 por la que se im
plantan los cursos preparatorio y de iniciación para 
el ingreso en la Escuela Técnica de Peritos de Montes.

lim a Sr.: Creada la Escuela Técnica de Peritos de Montes 
por la Ley de Ordenación de .as Enseñanzas Técnicas, de ‘20 de 
julio último, se confian a la misma las enseñanzas de Ayudan- 
tes, que hasia su promulgación se desarrollaban en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de la especialidad.

El próximo mes de junio fina izan sus estudios en este Cen
tro ios aspirantes seleccionados en las últimas oposiciones, con 
lo que se extingue el anterior procedimiento de formación de 
los Ayudantes de Montes. Por otra parte, desde que comiencen 
los estudios regulados por la Ley han de transcurrir cuatro 
años para que obtengan sus titu os ios componentes de la pri
mera promoción de Peritos, lo que justifica la necesidad de que 
su implantación se realice con la mayor urgencia para evitar 
los inconvenientes, que pueda originar la falta de dichos téc
nicos.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen emitido por la
Junta de Enseñanza Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. E primer curso selectivo de iniciación para el

. ingreso en la Escuela Técnica de Peritos de Montes se desarro
llará en los meses dé enero a julio de 1958. verificándose las 
pruebas de aptitud en el último mes citado

Segundo Asimismo y en el periodo indicado, se realizara 
también en dicha Escuela el preparatorio que estab ece el ar
tículo 14 de la Ley de Enseñanzas Técnicas para los bachilleres 
elementales y operarios clasificados como Oficiales de primera* 
o equiparados, con una antigüedad mínima de das años en tal 
categoría

Tercero. Las enseñanzas oficiales de ambos cursos se orga
nizarán por grupos cada uno de los cuales no excederá de cin
cuenta alumnos.

' Cuarto. Las clases tendrán lugar en los locales de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Montes en horas compatibles 
con sus propias enseñanzas.

Quinto. A causa dé las limitaciones de ocales y profesorado, 
los cupos máximos de matrícula oficial serán de 150 aspirantes 
para el curso selectivo de iniciación y 100 para el preparatorio. 
Caso de que no se completara t/no de ellos, las plazas desiertas 
se acumu'arán al otro ; *

La selección de los admitidos se realizará por ia Comisión 
docente de a Junta de Profesores de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Montes, teniendo en cuenta los respectivos 
antecedentes escolares y profesionales, las condiciones económi
cas fami’ iares y el hecho de haberse presentado en anteriores 
convocatorias de ingreso en Ayudantes de Montes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en la Orden ministería' 
de 30 de septiembre último, el importe de las tasas administra
tivas y académicas de dichos cursos—que se destinará íntegra
mente a las necesidades de los mismos—serán las siguientes•

. Pesetas

Derechos de formación de expediente, con carácter úni
co para toda la matrícu’a del Centro .............. .

Libro de calificación escolar .............. .............................
Derechos de reconocimiento médico ...............................
Tarjeta de identidad .............................. ..............................

25.00
25.00 ,
20.00 
10.00

Por asignatura:
En papel de pagos al Estado ................... ............ ............
En metálico, por derechos de matrícula . .¿ ...................
En metálico, por derechos de prácticas ..........................

15.00
25.00
20.00

Séptimo Las enseñanzas de las materias correspondientes 
serán encomendadas a los Profesores numerarios y adjuntos de 
ia Escue a Técnica Superior- de Ingenieros de Montes, quienes 
las desempeñarán en concepto de acumulación o, en su detec
to, a Profesores encargados de curso, que serán nombrados por 
este Ministerio a propuesta de la Dirección de dicha Escuela 
entre titulados que cumplan la  ̂ condiciones especificadas en el 
número octavo del articulo sexto de ¡a Ley de Enseñanzas Téc
nicas. Los Ayudantes para clases prácticas serán nombrados por 
el mencionado Director, de acuerdo con las normas de la mis
ma Ley.

La remuneración de los Profesores se efectuará con cargo 
a los ingresos de matrícula y á los créditos designados por el 
Ministerio para dichos fines.

Octavo. El Director designará un Jefe de estudios en cada 
uno de ambos cursos, prepara torio y selectivo, entre los Profe
sores respectivos, con el fin de que coordine las enseñanzas y 
pruebas de as materias que los integran.

Noveno La materia propia de las enseñanzas del Centro, 
que según artículo 14 de la Ley debe formar parte dei curso
selectivo de iniciación, será la de Elementos de Historia Natural.

Décimo. Por la Dirección de la Escuela se procurará que 
las enseñanzas de ambos cursos se ajusten a1 siguiente horario:

I. Curso preparatorio

Asignaturas

Número de horas, 
semanales

Clases
teóricas

Clases
prácticas

Matemáticas ..........................................
Física ............................. .........................
Química ..................................................

6
3
3

6
2
4

Totales ................................. 12 12

II. Curso selectivo de iniciación

Asignaturas

Número de horas 
semanales

Clases
teóricas

Clases
prácticas

Matemáticas .........................................
Ciencias Físico-Químicas ...................
Historia Natural ............. .....................
Dibujo ......................................................

4
3
4

4
2
3
4

Totales .............. .................. 11 13

Undécimo Antes del día 31 de diciembre próximo la Escue
la publicará los cuestionarios correspondientes.

Duodécimo. El gooiemo y administración de la nueva Es
cuela se confia, interinamente, a la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes, cuyo Director ejercerá, con el mismo* 
carácter, la Dirección de la Escuela Técnica de Peritos de Mon
tes, utilizándose e- personal de toda clase afecto a la primera 
y el que a ral fin designe el Ministerio.

Décimotercero Los aspirantes a la enseñanza oficial oebe- 
rán presenta) sus so icitudes. con declaración jurada sobre los 
extremos a que se refiere el párrafo segundo del número quinto, 
en las Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes, desde 
la fecha de publicación de esta Orden hasta' él 23 de diciembre 
próximo y os seleccionados formalizarán lá matricu a durante 
los siete primeros dias del mes de enero de 1958 a cuyo éfecto 
se publicarán con la dj?bida antelación las listas de adinitidos.

Décimocuarto E' Director de la Escuela señalará el plazo 
de matricula para ios aspirantes que r.ealicen los cursos por 
enseñanza libre asi como los días del mes de julio en aue hayan 
de verificar las pruebas

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA
t

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO

ORDEN por la que se disponen ascensos en la Escala 
Auxiliar del Cuerpo General Administrativo del  
Africa Española.

Ilmo Sr.: Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
lecha 30 de noviembre de 1S57, se disponen ios siguientes as
censos en turno de rigurosa antigüedad y con efectos econó
mico-administrativos a partir de la fecha que a cada uno se 
les señala, de los funcionarios de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
General Administrativo del Africa Española que a continuación 
se citan:

A Auxiliar Mayor Superior en 17 de noviembre del año 
en curso del actual Auxiliar Mayor de primera clase don Julio 
Armengod Moya.

A Auxiliares Mayores de primera clase en 1 de enero último 
y en 17 de noviembre actual, respectivamente, de lok actuales 
Auxiliares Mayores de segunda don Julio Alvarez Aguilar y 
don Ernesto Bravo Rivero.

A Auxiliares Mayores de segunda en 1 de enero último de 
los actuales Auxiliares Mayores de tercera clase don Salvador 
Cárcamo Sánchez, don José Luis Alvarez Rodríguez, don Ig
nacio Alcaraz Cánovas (continuando éste en su actual situa
ción de excedencia activa), don José Gil Vizcaíno, don Arturo 
Tavio Pérez, don Jesús Morales Gómez y don Manuel Alcaide 
Gámez.

A Auxiliares Mayores de tercera clase en 1 de enero último 
de los actuales Auxiliares de primera clase doña Matilde Go- 
sálvez Filloy. don Francisco Lopera Moreno (que continúa en 
su actual situación de excedencia activa), don Esteban Coll 
Roca, don Angel Calventex Blanco, don José Peregrina- Gar
cía. don Luis Gómez Rozas, don Andrés Silanes Ortigosa, don 
Joaquin Montero Peñalver y don Germán Bellón Vázquez.

A Auxiliar de primera clase en 1 de enero último de 103 
actuales Auxiliares de segunda clase doña Francisca Palmero 
Luque don Angel Guzmán Sotillos v don Emilio Segués Ale- 
many. Y en 3 de mayo último el también actuai Auxiliar de 
segunda clase doña Ana Rodríguez Lapuente.

Lo que participo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Por delegación, R Benítez de Lugo.

Ilmo. Sr Oficial Mayor de esta Presidencia.—Sres....

ORDEN por la que se dispone un ascenso en el Cuerpo 
Técnico de Interventores Civiles, a extinguir, procedentes 

de la Zona Norte de Marruecos.

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
fecha 27 dei actual, se dispone el ascenso, en turno de rigu- 
rosa antigüedad, y con efectos económico-administrativos de 2 
de a,brii último, a la categoría de Interventor Civil de primera, 
y en ocasión de vacante producida por el fallecimiento del de 
la misma categoría don Carlos Canet Poquét. a favor del ac
túa Interventor Civil de segunda clase don Alejandro Mal- 
partida Astor. ,

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Por delegación, R. Benítez de Lugo.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de.esta Presidencia.—Sr, ...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 25 de noviembre de 1957 por la que se  
dispone continúe en el servicio activo el Secretario de la 
Justicia Municipal don Luis Secundino Sánchez  
Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Centro por don 
Luis Secundino Sánchez Rodríguez. Secretario del Juzgado de 
Paz de Rodeiro (La Coruña), en solicitud de que se le incoo 
expediente de capacidad, a fin de qué le sea posible continuar 
en el ejercicio de su cargo, no obstante haber cumplido la. edad 
reglamentaria de su jubilación el día 9 de noviembre de 1955, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en .el ar
tículo 88 del Reglamento de Funcionarios de 7 de septiembre 
de, 1918 y Leyes de 27 de diciembre de 1934 y 24 de junio de 1941, 
ha tenido a bien disponer que el referido funcionario continúo 
en el servicio activo del Estado por el tiempo que le falta para 
completar ios veinte años de servicios necesarios para el per
cibo de su haber pasivo, debiendo diligenciarse su título admi
nistrativo en este sentido e incoarse nuevamente expediente 
de capacidad al añe de esta concesión.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde u V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
\

ORDEN de 29 de noviembre de 1957 por la que se acuerda 
conceder a don Pedro Salas Organvidez, Auxiliar 

del Juzgado Comarcal de San Roque (Cádiz), la  
excedencia especial por Servicio Militar. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamento 
don Pedro Salas Organvídez, Auxiliar de la Justicia Municipal 
de tercera categoría, electo para el Juzgado Comarcal de San 
Roque (Cádizv y el certificado que acompaña expedido poi el 
Jefe de la Unidad a que pertenece, acreditativo de hallarse 
cumpliendo el servicio militar obligatorio.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 60. en relación con el 11 del Decreto orgánico del Perso
nal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de 
abril de 1956. ha acordado considerar a dicho solicitante pose
sionado de mi cargo a efectos legales y declararle en situación 
de excedencia especial en el mismo, debiendo consignarse en 
la diligencia de posesión que se extienda por el Juzgado la apli
cación de los beneficios inherentes a la expresada .situación* 

Lo digo a V. I. para su conocimiento* y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos añas.
Madrid, 29 de noviembre de 1957—P. D., R. Oreja. ,

Ilmo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1957 por la que se  
resuelve concurso de traslado entre Médicos forenses 
de primera, segunda o tercera categoría.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido para la resolución 
del concurso anunciado por Orden de 26 de octubre de 1957, 
sobre provisión de Forensias vacantes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica de) Cuer
po Nacional de 17 de julio de 1947 y 10 y 24 del Reglamento 
para su aplicación de 8 de junio de 1956, la Qrden de. 26 de 
octubre de 1957, asi como la de 6 de noviembre del mismo 
año que dejó sin efecto el nombramiento de don Joaquin La- 
sida Zapata para la Forensía de Cádiz número 2 y que, como 
consecuencia, habría de continuar en Carmona, por lo que esta
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Forensía no puede ser tomada en consideración a efectos de 
ia resolución dei presente concurso,

Este Ministerio acuerda:
Primero. Nombrar para las Forensias que se indican a los 

Médicos forenses que a. continuación se relacionan, por ser los 
que reuniendo las condiciones legales ostentan derecho prefe
rente para servirlas:

Nombre y opeliicios Destino actual
Forensía para 
la que se les 

nombra

D. Bernardo F  Montes San-
agustín .......................

1). Vicente Murillo Mogollón. 
IX Carlos Gracián Gómez ... 
IX Augusto Pereira Martínez. 
TX Rafael Gordillo Rosario... 
I.x Maximino González R o 

dríguez ..........................
IX Luis Fombellina Prieto ... j

Excedente ........
Idem .................
Estepona .........
Supernumerario. 
Excedente ........

B e r ja .................
Puenteareas.....

Torro.x.
Badajoz.
Coin,
Guadalajara.
Peñafiel.

Ugíjar.
M. del Campo.

Segundo. Declarar desierto el concurso en lo que se refiere 
o la Forensía del Juzgado de Instrucción de Los Llanos, y se
gún lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento citado, incre
menta i con ella el grupo correspondiente a oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes,* 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1957,—:P. D „ R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DEL  E J E R C I T O

D E C R E T O  de 28 de noviem bre de 1957 por el que se 
dispone que el G enera l de D iv is ión  don José Sam a
nte y  G óm ez de  B onilla  pase a e je rcer el m ando de 
la D iv is ión  52 de. M ontaña.

Vengo en disponer que ei General de División don José 
. Samaniego y Gómez de Bonilla pase a ejercer el mando de la 

División número cincuenta y. dos de Montaña, cesando en su 
actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y siet'e.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro dei Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GÜBRR-A

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 31 de octubre de 1957 por la que se re c ti
fica  la fecha de ju b ila c ión  del C atedrá tico  n um erario  
de Escuelas de C om erc io  don D ion is io  Jordán In fa n te .

limo. S r .: Don Dionisio Jordán Inl'ante, Catedrático nume
rario que fué de la Escuela Profesional de Comercio de Ali
cante, suscribe instancia que tiene entrada en este .Ministerio 
el 14 de los corrientes solicitando la rectificación de la fecha 
de 30 do junio de 1957, con la que fué jubilado.

Resultando que en los datos obrantes en la Sección de Es
cuelas de Comercio y en los repetidos escalafones publicados 
vi señor Jordán constaba como nacido en 30 de Junio de 1887, 
y con arreglo a dicha fecha se produjo la Orden ministerial de 
24 de Julio último de su jubilación; pero que ahora el señor 
Jordán prueba documental mente que la fecha de nacimiento 
es la del 29 de julio de 1887,

Este Ministerio ha tenido a bien rectificar la Orden minis
terial de 24 de julio próximo pasado en el sentido de que la 
lecha de Jubilación del Catedrático numerario de la Escuela

de Comercio de Alicante sea ia de 29 de julic de 1957. y no 
la que figura en la Orden ministerial antes citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de Enseñanzas 
Técnicas por la que se jub ila  a don E m ilio  G u tié rrez  
Díaz.

Cumplida el día 10 del actual la edad reglamentaría para su 
jubilación forzosa por don Emilúo Gutiérrez Díaz. Catedrático 
numerario de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto declararle jubilado 
desde la indicada fecha, con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V.. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,, 18 de noviembre de 1957. — El Director genera)., 

G. Millán.

Sr. Jefe de ia Sección de Escuelas Técnicas.

O R D E N  de 14 de nov iem b re • de 1957 por la que se da 
corrida  de escalas en el Escalafón de C atedráticos  

. num erarios de Universidad .

limo. S r .: Con motivo de la jubilación de don Maximino 
San Miguel de la Cámara, Catedrático de la Universidad de 
Madrid, existe una vacante en la primera categoría del esca
lafón de los de su clase, por lo que

Este Ministerio ha resuelto dar la correspondiente corrida 
de escalas; y, en su consecuencia, ascender a ia e* presa da 
primera categoría, con ei sueldo anual de 58.560 pesetas a don 
Wenceslao González Oliveros. Catedrático de la Universidad de 
Madrid; a la segunda con 54.000 pesetas, don Salvador Mar- 
tínez-Moya Crespo, de la de Murcia; a la tercera, con pese
tas 49.560, don Juan Manzano Manzano, de la de Sevilla; 
a la cuarta, con 45.000 pesetas, don Jesús García Orcoyen. de 
la de M adrid ; a la quinta, con 40.560 pesetas don José l uis 
Puente Domínguez, de iá de Santiago, a ia sexta, con 36.000 
pesetas don Juan Sánchez Montes, de ia de Granada, y a la 
séotima con 31.920 pesetas, don Rafael Cid Palacios, de la de 
Zaragoza. *

Los señores González Oliveros y Garcia Orcoyen continuarán 
en el percibo de las 3.000 pesetas anuales más qtíe en concepto 
de aumento de sueldo viene** devengando

Los anteriores ascensos serán acreditadas con efectos eco
nómicos de 22 díe agosto del corriente año. f*cha siguiente a 
ia de la jubilación que motiva la presente corrida de escasas, 
y serán referidos con cargo al crédito que figura en el primero, 
primero, segundo, único, primero, del vigente presupueste de 
gastos de este Departamento ministerial

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1967.

RU B IO  G AR C IA -M IN A

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

R E S O L U C IO N  de la  D irecc ión  G enera l de Enseñanzas 
Técnicas 'por la que se asciende a los Profesores num e
rarios de Escuelas Técnicas de Peritos  Industria les que 
se re lacionan ,

Vacante una dotación de la sección cuarta ¿33.480 pesetas, 
del escalafón genera] de Profesores numerarios de Escupías 
Técnicas de Peritos Industriales por fallecimiento de don Ma
nuel Payá Gómez, de la de Sevilla, en 25 del pasado mes de 
octubre, .-

Esta Dirección General ha dispuesto que los Profesores nu
merarios de..«as Escuelas Técnicas de Peritos Industriales qy » a 
continuación se indican, asciendan a las categorías que se
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citan y. además perciban dos mensualidades extraordinarias 
una en julio v otra en diciembre, con arreglo a las disposiciones 
vigentes:

A la sección cuarta, 33.480 pesetas: Don Antonio Fernández 
del Riego, Profesor numerario de la Escuela Técnica de Peritos 
Industriales de Vigo

A la sección quinta, 30.960 pesetas: Don Carlos .Font del 
Riego, de la de Córdoba,

A la sección sexta 28.200 pesetas: Don Francisco Valls To- 
varra. de la de Alcoy.

A la sección séptima, 26.640 pesetas: Don José María Mo- 
rente del Pozo, de la de Málaga.

Los ascensos mencionados tendrán efectos administrativos 
y económicos del día 26 de octubre último

Lo digo a V S. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1957% — El Director general, 

G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

ORDEN de 15 de noviembre de 1957 por la que cesa 
en los cargos de Vicerrector y Decano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valladolid el Ilmo. señor 

don Juan del Rosal Fernández.

Ilmo. Sr.: Por haber sido nombrado, en virtud de oposición, 
Catedrático de la Universidad de Madrid el Ilmo. Sr. D. Juan 
del Rosal Fernández, que desempeñaba en la de Valladolid los 
cargos de Vicerrector y Decano de la Facultad de Derecho,

Este Ministerio' ha resuelto, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 42 y 43 de la Ley de Ordenación de la Uni
versidad española de 29 de julio de 1943, que el señor del Rosal 
cese en los mencionados cargos, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1957 por la que cesa en 
el cargo de Vicedecano de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada el Ilmo. Sr. don Enrique 
Gutiérrez Ríos.

Ilmo. Sr.: Con motivo de haber sido nombrado, en virtud 
de concurso de traslado, Catedrático de la Universidad de Ma
drid el Ilmo Sr. don Enrique Gutiérrez Ríos, que desempaña
ba en la de Granada el cargo de Vicedecano de la Facultad de 
Ciencias,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo previs
to en el artículo 44 de la Ley de Ordenación de la Universidad 
Española, de 29 de julio de 1943. que el señor Gutiérrez Rios 
cese en el mencionado cargo, agradeciéndole los servicios pres
tados. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1957 por la que se dispone 
el cese de don Wenceslao Castillo y Gómez en el

cargo de Director de la Escuela Técnica de Peritos 
Topógrafos.

Ilmo. Sr.: A petición del interesado,
Este Ministerio lia dispuesto que don Wenceslao Castillo 

y Gómez cese en el cargo de Director de la Escuela Técnica
de Peritos Topógrafos, agradeciéndoles los servicios prestaoos.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E RI O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 8 de noviembre de 1957 por la que se concede 
la libertad condicional a 21 penados.

Y .o. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción cüel beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 dei vigente Código Penal y Ley de 23 de 
julio de 1914, en relación con ios Decretos de 9 de junio de 
1939 y 17 de diciembre de 1943, a propuesta del Patronato 
Central de Nuestra Señora de la Merced para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Exceléncia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni
do a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados*

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá d Henares* Celes
tino Torres Franco, Emilio Uroz Tobar, Prudenciano Pastor 
Domínguez

Del Hospital Penitenciarlo de Madrid* Santiago Díaz Arrey, 
José María Salguero Rubio, Manuel Lorenzo Santamaría. José 
Santana González.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Félix Ro
driguez Rodríguez

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Pedro 
Flores Baró, Antoni* Martínez Mora. José R^viriego Ropero 

De la Prisión Provincial de Oviedo* Pedro Guillermo Iglesias 
De la Prisión Provincial de Tarragona: Bartolomé Sorone- 

ilas Llurba, Francisco Hernández Lópe"

Del Destacamento Penal de Guadarrama: Heliodoro Ureña 
Sanz, Francisco Rodríguez Díaz.

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Antonio 
Gil Zapico, Rafael Silvestre Subirat. José Camacho Maeso, 
Santiago Díaz-Espada y López de Armentía, Francisco Esteban 
Bernabé.

Lo digo a. V. i. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1957.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos 
Especiales por las que se autorizan las rifas que se 
indican en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 26 del pasado 
mes de noviembre, se autoriza a la Rvda Madre Superiora del 
Colegio de Huérfanas y Enseñanza Primaria de las Hijas de 
la Cruz de Santurce (Vizcaya) para celebrar ur rifa benéfica 
en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional dei día 
15 del próximo mes de febrero d? 1958. en h que habrán de 
expedirse 60.000 papeletas, cada una de ellas con un número 
que venderán al precio de 15 pesetas, y en la que se adjudi-
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carán como premios los siguientes, un automóvil marca «Seat», 
modelo B, de 10 CV., con número de motor 126261 y de bastidor 126215. matriculado, libre de gastos, a nombre del agraciado 
y valorado en 175.000 pesetas y e> derecho a jugar un billete 
de la Loteria Nacional en el sorteo de Navidad qm se celebre 
a partir de la fecha de la adjudicación y subsiguiente entrega 
de este premio de la rifa para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del que obtenga el premio primero en el 
referido sorteo de 15 de febrero de 1958; una motocicleta marca «Vespa». matriculada a nombre del agraciado, con.núm ero  de motor V56M 67 722, valorada en 19.476 pesetas, para el segundo premio; una máquina de coser «Alfa», valorada en 3.000 
pesetas, para el poseedor de la papeleta cuyo número sea igual al del tercer premio del indicado sorteo; una manta de Palcn- 
cia, valorada en 300 pesetas, para cada uno dn los poseedores 
de las papeletas cuyos números sean iguales a los de los que obtengan los 12 premios que en dicho sorteo resulten agraciados con los de 15.000 pesetas, y un billete de la Lotería Nacional de 150 pesetas para uno de los sorteos que d'* este precio 
i celebre a partir w la fecha de presentación de la papeleta premiada oara cada uno de los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio primero en ol ya repetido sorteo de 15 de febrero de 1958. debiendo someterse los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes en 
la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que correspondaMadrid. 3 de diciembre de 1957.—El Director general. Francisco Rodríguez Cirngeda
• • *»

Por acuerdo ..e este Centro directivo, fecha 7 del actual, 
se autoriza al Club de Natación de Martorell (Barcelona) para celebrar una rifa de utilidad pública en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional d '1 día 26 del próximo mes *e mayo de 1958. en L. que habrán de expedirse 56.00r papeletas, cada una de las cuales contendrá un número, que venderán al 
precio de 15 pesetas, y en la que se adjudicarán como premios los siguientes: un automóvil marca «Seat», número 227082, modelo 1.400-B. con número de motor 101006-125428, valorado en 125 000 pesetas, placa verde número 2756-B; una lavadora «Bru», modelo A-50, valorada en 4.000 pesetas, y una nevera «Gelat», tipo V-2, valorada en 1.460 pesetas, para los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales a los de los que obtengan los premios primero segundo y tercero, respectivamente, 
del indicado sorteo de 26 de mayo próximo, debiendo someterse los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.Lo ue se anuncia para conocimiento dél público y demás 
que corresponda

Madrid. 3 de diciembre de 1957.—El Director general. Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETOS de 22 de noviembre de 1957 por los que se autoriza al M inistro de Obras Públicas para contratar , m ediante subasta pública, la ejecución de las obras
que se expresan .

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para ejecutar por el sistem a de contrata, en las condiciones establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, las obras de «Carretera en
tre el Puente de Tablada y la esclusa», en el puerto de Sevilla, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente; de conformidad con el C onsejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para contratar mediante subasta pública, en las condicio

nes establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, la ejecución de las obras de 
«Carretera entre el puente de Tablada y la esclusa», en el

puerto de Sevilla, con arreglo al proyecto aprobado técnicamen
te  por Orden ministerial de veinticuatro de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete y al pliego ele condiciones particula- ! res y económicas que ha servido de base a la tramitación del 

j expediente.
| Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por e¡ refe- . rido sistema, que asciende a la cantidad de once millones seiscientas cincuenta y nueve mil ochocientas veintinueve pesetas 
: con cincuenta y cinco céntimos, es imputable en su totalidad  ¡ a los fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a que • la Junta de Obras, del río Guadalquivir y puerto de Sevilla lué 
; autorizada por Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos 

cuarenta y seis, ocho de julio de mil novecientos cuarenta y . siete, veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve y dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y I cuatro, distribuyéndose en dos anualidades* la del corriente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y siete, por importe de tres millones de pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y ocho, por el resto, de ocho millones seiscientas cin
cuenta y nueve mil ochocientas veintinueve pesetas con cincuenta y  cinco céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y  siete.
FRANCISCO FRANCO

►El M inistro de Obras P úb licas  
JORGE VIGON SUERODIAZ

# *  *

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata, en las con- 
i dlciones establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciembre 
j de mil novecientos cincuenta y seis, las obras de «Habilitación : del muelle de Bonanza»," en el puerto de Sevilla, en cuya tra- 
| mitación se han cumplido^ los requisitos exigidos por la legis- ; lación vigente; de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 

del Consejo de Ministros.
D I S P O N G O *

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para contratar mediante subasta pública en las condiciones establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, la ejecución de las obras de «Habilitación del muelle de Bonanza», en ef puerto de Sevilla, 
con arreglo al “proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial- de cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y siete y al pliego de condiciones particulares y económicas oue ha servido de base a la tramitación del expediente

Articulo segundo.—El presupuesto de ejecución por el referido sistema, que asciende a la cantidad de dos millones doscientas treinta y cinco mil ochocientas cincuenta y cuatro pesetas con once céntimos, es imputable en su totalidad a los fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a que la Junta de Obras del río Guadalquivir y puerto de Sevilla íué autorizada por Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis, ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete, veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve y diecisiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, distribuyéndose en dos anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y siete por importe de un millón cien mil pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y ocho, por el resto, de un millón • ciento treinta y 
cinco mil ochocientas cincuenta y cuatro pesetas con once céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.
FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Obras Públicas  

JOROF VTGON SUERODIAZ
* +  *

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata, en las condiciones establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuentá v seis, las obras de «Ensanche 
del trozo sur del canal de Alfonso XIII.—Sección segunda», en el puerto de Sevilla, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente; de conformidad
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con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para contratar mediante subasta pública, en las condicio
nes establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, la ejecución-de las obras de 
«Ensanche del trozo sur del canal de Alfonso X III.—Sección se
gunda», en el puerto de Sevilla, con arreglo al segundo pro
yecto modificado aprobado técnicamente por Orden ministerial 
de veinte de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco 
y al pliego de condiciones particulares y económicas que ha 
servido de base a la tramitación del expediente.

Articulo segundo.—El presupuesto de ejecución por el refe
rido sistema, que asciende a la cantidad de doce millones no
vecientas treinta y ocho mil trescientas cuarenta y dos pesetas 
con setenta y un céntimos, es imputable en su totalidad a los 
fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a que la 
Junta de Obras* del río Guadalquivir y puerto de Sevilla fué 
autorizada por Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis, ocho de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete, veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve y dieciséis de diciembre de mil novecientos .cincuenta y cua
tro, distribuyéndose en dos anualidades: la del corriente ejer
cicio económico de mil novecientos cincuenta y siete, por im
porte de ocho millones de pesetas, y la de mil novecientos cin
cuenta y ocho, por el resto, de cuatro millones novecientas 
treinta y ocho mil trescientas cuarenta y dos pesetas con se
tenta y un céntimos.

Ásí lo dispongo por eL presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro de Obras Públicas

JORGE V1GON JUEROÜ1AZ

• * •

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contrata las obras de 
«Dragado» en el puerto de Melilla, en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente; de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para contratar, mediánte subasta pública, la ejecución de 
las obras de «Dragado» en el puerto de Melilla, con arreglo al 
proyecto aprobado técnicamenté por Orden ministerial de tres 
de abril de mil novecientos cincuenta y siete y al pliego de 
condiciones particulares y económicas que ha servido de base 
a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el refe
rido sistema asciende a la cantidad de veinticinco millones dos
cientas cuarenta y siete mil setecientas setenta y ocho pesetas 
con cuarenta céntimos, y se distribuye en cuatro anualidades: 
la del corriente ejercicio económico de mil novecientos cin
cuenta y siete, por importe de cuatro millones ochocientas se
tenta y siete mil setecientas pesetas con sesenta y tres cénti
mos, de las que ochocientas setenta y siete mil setecientas pe
setas con sesenta y tres céntimos son imputables a la apor
tación efectuada por la Compañía Española de Minas del Rif, 
con destino a la ejecución de estas obras, y cuatro millones 
de pesetas a los fondos procedentes de la subvención del Es
tado a la Junta de Obras y Servicios del puerto de Melilla; 
la de mil novecientos cincuenta y ocho, por importe de siete mi
llones de pesetas; la de mil novecientos cincuenta y nueve por 
el de siete millones de pesetas, y la de mil noveientos sesenta, 
por el resto, de seis millones trescientas setenta mil setenta y 
siete pesetas con setenta y siete céntimos, imputables a los fon
dos procedentes de la subvención del Estado a la Junta de 
Obras y Servicios del puerto de Melilla.

Así lo dispongo por e l . presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós clp noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON 8UERODIAZ

DECRETOS de 22 de noviembre de 1957 por los que se
autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar
las subastas de las Obras de abastecimiento y conduc
ción de aguas a las localidades que se  mencionan.

Por Orden ministerial de siete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Proyecto 
de abastecimiento de agua a Piedralaves (Avila)», por su pre
supuesto de contrata de novecientas veintinueve mil seiscien
tas treinta y ocho pesetas con quince céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo 'dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras de «Abastecimiento de 
agua a Piedralaves (Avila)», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de novecientas veintinueve mil seiscientas treinta 
y ocho pesetas con quince céntimos, de las que son a cargo del 
Estado cuatrocientas cincuenta mil pesetas, que se abonarán 
en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obra9 Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

*  »  •

Por Orden ministerial de veinticinco de enero de mil no
vecientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de abastecimiento de agua de Cevico de la Torre y 
Villaconancio (Palencia)», por su presupuesto de contrata de 
tres millones quinientas ochenta y ocho mil trescientas sesenta 
y dos pesetas con setenta y dos céntimos, habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito 
por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigi
dos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete 
ele la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Abastecimiento de 
agua de Cevico de la Torre y Villaconancio (Palencia)», por 
su presupuesto xie ejecución por contrata de tres millones qui
nientas ochenta y ocho mil trescientas sesenta y dos pesetas 
con setenta y dos céntimos, de las que son a cargo del Estado 
un millón cuatrocientas treinta y cinco mil trescientas cua
renta y cinco pesetas con nueve céntimos, que se abonarán en 
cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cíe Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

*  •  *

. Por Orden ministerial de quince de junio de mil novecien
tos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Proyec
to de conducción .de aguas para abastecimiento de Puebla de 
Don Rodrigo (Ciudad R^aD», por su presupuesto de contrata de 
setecientas siete mil ochenta y cuatro pesetas con doce cénti-
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mos. habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legis ación vigente sobre la materia, asi como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Conducción de aguas 
para abastecimiento de Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de setecientas sie
te mil ochenta y cuatro pesetas con doce céntimos, de las que 
son a cargo del Estado seiscientas treinta y seis mil trescientas 
setenta y cinco pesetas con setenta céntimos, que se abonarán 
en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de noviembre de, mil novecientos cincuenta v siete

FRANCISCO FRANCO
&  Ministro de Obras publicas 

JORGE V1GON SUER D I AZ

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que 
se adjudican definitivamente el servicio de transporte 
de viajeros entre las localidades que se citan.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento con fecha 16 
de agosto de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Caspe 
y Montalbán. provincias de Zaragoza y Teruel (expediente nu
mero *.404), convalidando el que actualmente explota a Auto
móviles Bajo Aragón, S. A., con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a En todo . concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Caspe y Montalbán, de 110 Kilóme
tros de longitud, pasará por Alcañiz, Calanda, Alcoriza, Los 
Olmos, La Mata,. Gargallo, Ventas Cañizar y Castel de Cabra, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición diana de ida y vuelta, excepto los domingos, 

entre Montalbán y Alcañiz.
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto los domingos, 

entre Alcoriza y Caspe.
Durante la temporada de verano (1 de julio al 31 de octu

bre) se realizará una expedición entre Caspe y Montalbán. con 
salidas los lunes, miércoles y viernes, y regreso los martes, jue
ves y sábados.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Delahaye» de 27 H P de potencia; car

burante, gasolina, matricula Z-5309. con capacidad para 28 via
jeros sentados, en clases primera y segunda.

Omnibus marca «De Dion» de 32 H P de potencia; car
burante. gasolina; matricula Z-6150, con capacidad para 37 via
jeros sentados, en clases primera y segunda.

Omnibus marca «Mercedes», de 19 H P df potencia; car 
burante. gas-oil; matricula Z-7242, con capacidad oara 24 via
jeros sentados, en clases primera y segunda.

Omnibus marca «Mercedes» de 19 H P de potencia; car
burante, gas-oil; matrícula Z-7247. con capacidad para 24 via
jeros sentados, en clases primera y segunda.

Omnibus marca «Mercedes», d 22 H P de potencia; car
burante. gas-oil; matrícula Z-7348. con capacidad para 24 via* 
i ciros sentados, en clases primera y segunda.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas*antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehiculos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su íombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio , debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento áe 
Ordenación de los Transportes Mecánicos p o t  Carretea.

5.a No son necesarias Instalaciones fijas afectas a la con- 
cesión, pero se utilizarán los 'espachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán as siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos). ^
Segunda clase: 0,38 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de eqtV>aJes- encargos y paquetería: 0.057 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transporta? corres

pondencia en cada un* de las expediciones por un peso de 
90 kilogramos. Con un volumen aproximado de 0.387 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. no es aplicable el canon de coincidencia.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la f_cha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Teruel y de Zara
goza la fecha en que se propone, inaugurar el servicio, a los 
efectos de levantamiento del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte de] adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V. S. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. mucros años.
Madrid. 26 de ‘septiembre de 1957.—El Director general, por 

delegación, M. Lamana.

Sr inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y
Transportes por 'Carretera.
4.459.

• • •

El Excmo Sr Ministro de este Departamento, con fecha 16 
de agosto de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Viella 
y Vilaller, provincias de Huesca y Lérida, a La Pnmeia del 
Flamisell, como prolongación del de Pobla de Segur a Vilaller * 
CT-74* L-2) (expediente número 2.483), con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente ° la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el d° Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 de mismo mes 
y año y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Viella y Vilaller de 33 kilómetros 
de longitud pasará por Senet ' Bono, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros v encargos én todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, sin excepción, dos expediciones entre Viella 

y Vilaller y otras dos expediciones entre Vilaller y Viella
El horario de estas expediciones se filará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefaturi de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehiculos:
Los mismos de la concesión V-74: L-2.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 

figurando expedido a su nombre los respectivos permisos ie  
circulación, sin reservas respecto a lo propiedad v sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir" las
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condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglam ento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera,

5.* No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura

, ele Obras Públicas.
6.:l Regirán las mismas tarifas-base de la concesión V-74: 

L -2 .
Sobre las tarifas ele viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.:l El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por uh peso de 
'10 . kilogramos, con un volumen aproxim ado de 0,44 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TAD O  del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
com o independiente.

9.a La explotación del servicio com enzará en el plazo má
xim o de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario com u
nicar a la Jefatura ele Obras Públicas de Lérida y Huesca la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos de 
levantam iento del acta de inauguración correspondiente.

' 10 El incumplimiento* por parte dei adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicaciófi definitiva, con pérdida de la fian 
za depositada.

Lo que digo a V. S. para conocim ienti y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de septiembre de 1957.—El D irector'general, ror  

delegación, M. Lam ana

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central C Circulación y
Transportes por Carretera. ,
4460.

*  *

El Excmo, Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 16 
ele agosto de 1957, ha resuelto adjudicar definitivam ente la 
concesión del servicio público regular de transporte m ecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Quinta- 
iiaf de la Orden y Toledo, provincia de Toledo (expdiente nú
mero 5.071), convalidando el que actualm ente explota a Auto 
Res. S. A., por cesión a su favor de los derechos del peticio
nario I García, S. L., con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán ios preceptos contenidos en el Jtegla- 
m ento de Ordenación de los Transportes M ecánicos por Ca
rretera, de 9 dé diciembre de 1&49, y en el de Coói dinación 
de los Transportes M ecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año y en sus disposiciones complem entarias

2.a El itinerario entre Quintanar de la Orden y Toledo, de 
99 kilómetros de longitud, pasará por Puebla de Almoradiel, 
Villa de Don Fadrique, Villacañas, Tembleque. Mora de Toledo, 
Mascanaque. Almonacid y Nambroca. con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos ios puntos 
m encionados anteriormente, con la prohibición de realizar trá
fico entre Mora de Toledo y Toledo, puntos intermedios y vi
ceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Quintanar de la Orden y Toledo y 
otra expedición entre Toledo y Q uintanar de la Orden.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
Vas conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jéfatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos autómnibus. con capacidad cada uno para 50 viajeros

sentados con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

com unicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración; del servicio

Estos vehículos deberán sei propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido á su nombre los respectivos permisos l e  
.circulación, sin reservas respecto a la propiedad v sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglam ento de 
Ordenación de los Transportes M ecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión; pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Publicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.35 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido 

im puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0525 pesetas 

por cada 10 kilogram os-kilómetro o fracción.
| Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im 

pon e  del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la6 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
30 kilogramos, con un volumen aproxim ado de 0,0129 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
com o coincidente, grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 81 de 
jtilio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coin
cidencia de siete, Setenta y siete (7,77) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario, com u
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Toledo la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio-a  los efectos de levanta
m iento del acta de inauguración correspondiente.

10 El incum plimiento! por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de *a fian
za depositada.

Lo que digo a V. S. para conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de septiembre de 1957.—El Director general, por 

delegación. M. Lamana.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y
Transportes por Carretera. 4.481.

/ El Excmo. Sr. Ministro de este  Departamento, con fecha 16 
de agosto de 1957, ha resuelto adjudicar definitivam ente la 
concesión del servicio público regular de transporte m ecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre San Ju
lián de Bimenes y Nava, provincia de Oviedo (expediente nú
mero 5.040). a don Hugo Sánchez Fernández, por cesión a su 
favor de los derechos del peticionario don Arturo Llam edo 
Fernández, con arreglo a las siguientes condiciones: •

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
m en to -d e  Ordenación de los Transportes M ecánicos por Ca-

, rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes M ecánicos Terrestres.- de 16 del mismo mes 
y año y en sus disposiciones com plementarias

2.a El itinerario entre San Julián de Bimenes y Nava, de 
12 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas inter
medias. con parada obligatoria para tom ar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos m encionados anteriorm ente

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Dos expediciones entre San Jplián de Bimenes y Nava y 
otras dos expediciones entre Nava y San Julián de Bimenes.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con  
L\s conveniencias dél interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un ómnibus «Diam ond», de 22 H. P. de potencia: carbu

rante, gasolina: matricula S-6709. con capacidad para 27 via
jeros sentados con clasificación • única.

Otro ómnibus de reserva de igual capacidad y característi
cas que el anterior

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
com unicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha  
de inauguración del servicio

Estos vehículos 'deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a lá propiedad v sin que 
estén adscritos a .ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo ‘VI del Reglamento efe 
Ordenación de los Transportes M ecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con- 
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera aue se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.
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0 a Regirán la« siguientes tarifas-base:
Clase única 0.60 pesetas poi viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.09 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre lasl tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro'Obligatorio de Viajeros.
7° ' El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
¿0 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,0129 metros 
cúbicos, con arreglo á las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAI DEL ES 
TADO del 6 de junio siguiente)

8.°' Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente, grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo la fecha 
en que se propone inaugurar el Servicio, a ios efectos de levan
tamiento d l̂ acta de inauguración correspondiente

10 El incumplimiento por oarte dei adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de lo? plazo? señalados daré lugar a la 
an^ación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian- 
za depositada

Lo que digo a V. S. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1957—El Director general, por 

delegación M Lamana

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Centrál de Circulación y 
Transportes por Carretera 4.462.

* *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 16 
de agosto de 1957 ha resuelto adjudicar definitivamente la . 
concesión, del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y 'encargos por carretera entre Monas
terio de Guadalupe y Villanueva de la Sprena* provincia? de 
Cáceres Badajoz, con arreglo a las siguientes condiciones*

1.a E:: todo *o concerniente a la concesión v explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes 
y año y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Monasterio de Guadalupe y Villa- 
nueva de La Serena de 98 kilómetros de longitud pasará 
por Navalvillar de Pela y Acederas con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente con la prohibición de realizar trá
fico de y entre Navalvillar de Pela para Villanueva de la 
Serena y viceversa v de y entre Acederas Villanueva de la 
Serena y viceversa

3® Se realizarán los jueves v domingos las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Villanueva de ia Serena y Monasterio 
de Guadalupe y otra expedición entre Monasterio de Guada
lupe v Villanueva de la Serena.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencia^ del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Dos autómnibus con capacidad cada uno para 30 viajeros

sentados, con clasificación única. /
Las demás características de estos vehículos deberán s_r 

comunicadas a la Jefatura de Obra? Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reserva? respecto a la -propiedad v sin que
estén adscritos a ningún- otro servicio debiendo reunir las
condiciones aue se fiian en el canítifio VT de1 tip
Ordenación de los Transporte? Mecánicos por Carretera

5.a No son necesaria? instalaciones fijas afecta? * la con
cesión pero sp  utilizarán lo? descacho? de billetes lugare* 
de espera oue se determinen previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas • ■ ,

6.a Redirán la? siguiente? tarifas-base:
Otese única: 0.40 peseta? por viajero-kilómetro (incluido

impuestos)
Exceso de eauinaies encargos y nanuotería: 0.06 pesetas poi 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. '

5 Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportai corres* 
pondencia en cada una de la? expediciones; pero, por ser ser
vicio bisemanal, no se utilizará para- transporte de correspon
dencia,

8.* Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril 
ccrmo coincidente, grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má- 
ximo de tres meses, contados a .partir de la fecha de publica
ción de ia adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO., debiendo el adjudicatario co- 
municai a la Jefatura de Obras Públicas de Badajoz y Cáceres 
la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a las efectos 
de levantamiento del acta de inauguración correspondiente

10 El incumplimiento por parte dei adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los * plazo? señalado? dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva con pérdida de la fian* 
za depositada •

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1957 —El Director general, por 

delegación. M Lamana

Sr Inspector Jefe dé la Inspección Central de Circulación y
Transportes por Carretera. 4.466.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de septiembre de 1957 por la que se aprueb
a la construcción por el Estado de Escuelas y vivien

das para Maestros en Sonseca (Toledo).

limo Sr : Visto eJ expediente incoado poi el Ayuntamiento 
de Sonseca (Toedo). solicitando, la construcción de seis escue
las y seis viviendas para Maestros a cargo del Estado;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha sido favorablemente 
informado poi la Oficina Técnica, que en el expediente se han 
cumplido los requisitos reglamentarios; que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto, v que la Intervención 
General de ia Administración del Estado ha prestado su r-on- 

i formidad.
Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 

há resuelto aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto don 
Manuel Moreno Lacasa para la construcción por el Estado de 
seis esQue as y seis viviendas para Maestros en Sonseca (Tole
do) por su presupuesto total de 1.377 865.43 pesetas con ia si
guiente distribución Ejecución material 929 665.20; 15 poi 100 
de beneficio industrial. 139 449.78: pluses 290 985.20 poi **ada 
uno de los honorarios de redacción del proyecto y dirección de 
la? obras. 6.832,79. y del Aparejado!. 4.099.67 El Ayuntamiento 
contribuye vo untariamente con 50 000 peseta? en prestación 
personal y transporte y esta cantidad está rebajada de) importe 
tota) de las obras, quedando para el Estado 1 327 865 43 pesetas, 
que se abonarán con cargo al capítulo cuarto articulo primero, 
grupo segundo concepto único del vigente presupuesto de este 
Ministerio, ejecutándose la? obras por el sistema de subasta 
púb ica y por la cifra de 1 360 100.18 pesetas que importo ©1 
presupuesto *df esta índole, deducido? dichos honorarios *e in
cluidas las cargas sociales.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I  muchos años
Madrid. 18 de septiembre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA
Unjo. Sr. Director genera) de Enseñanza Primaria

ORDEN de 9 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de refuerzo del piso en el Grupo 
Escolar «Divino M a e s t r o », de Madrid.

limó. Sr.: Visto ei proyecto de obras de refuerzo del piso
del Grupo Escolar «Divino Maestro», de Madrid, formulado 
por el Arquitecto Director de dichas obras, don Francisco Na
varro Borras;

Teniendo en cuenta que ia Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas informa favorablemente, v la Sección de Contabi
lidad tomó razón de) gasto a realizar en 16 del corriente mes 
de septiembre, asi como que ha sido fiscalizado por el I>1©. 
gado de ia Intervención General de la Administración del Es
tado, 
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer La aprobación clol 
proyecto de obras de refuerzo del piso en el Grupo Escolar «Di
vino Maestro», de Madrid, formulado por el Arquitecto escolar 
don Francisco Navarro Borrás, por un presupuesto total de pe
setas 99 993,96, con cargo directo al Estado, por ser edificio pro
piedad del mismo, capitulo cuarto, articulo primero, grupo se
gundo. concepto único, del vigente presupuesto de gastos d- 
este Ministerio, y con la siguiente distribución:
• Por ejecución material, 79.883,34 pesetas; 15 por 100 de be

neficio industrial, i 1.982.50 pesetas; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares. 5.272,50 pesetas; honorarios de formación, 
1:098,395, honorarios de dirección. 1.098,395, y del Aparejador, 
(>59.03 pesetas, que en total hacen las referidas 99.993,96 pe
setas.

Que dichas obras se realicen por contrata directa del Estar 
do. y de conformidad con la propuesta del Arquitecto Director 
de las mismas las realice el contratista don Luis Mares y 
Marés.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1957>

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,

ORDEN de 9 de octubre de' 1957 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en el Grupo escolar «Santa María 
de la Cabeza», de Motril (Granada), para mejorar la 
instalación de la Colonia Escolar.

Ilmo. Sr.: Visto el- proyecto de obras en el Grupo Escolar
«Santa Maria de la Cabeza» de Motril (Granada), para mejo
rar la instalación de la Colonia Escolar formulado por el Ar 
qultecto don José Pulido Oitiz;

, Teniendo en cuenta que la Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas ha emitido informe favorable, y que la Sección de 
Contabilidad, en 30 del pasado mes de julio, informó favora
blemente tomando razón del gasto a realizar, siendo fiscaliza
do el mismo poi el Delegado de la Intervención General de la 
Administración del Estado en 25 del pasado mes de septiembre.

Este Ministerio .ha tenido a bien aprobar el proyecto de las 
referidas obras poi un presupuesto total d? 106.673,72 pesetas, 
con cargo directo al Estado, capitulo cuarto, articulo segundo, 
grupo segundo, concepto único del vigente presupuesto de gas-. 
tos de este Ministerio, y con la siguiente distribución: por eje
cución material. 90 620.37 pesetas; beneficio de contrata y plu
ses 12.963.67 pesetas, que hacen que el presupuesto de contrata 
importe 103.584 04 pesetas, que con los honorarios de dirección. 
1.188.34 pesetas; los de formación. 1.188,34, pesetas, y los del 
Aparejador, 373,00 pesetas, hacen las referidas 106673,72 pe
setas.

Que ias obras se realicen por contrata directa del Estado, 
y de conformidad con la propuesta del Arquitecto Director de 
dichas obras las realice el contratista don J. M Sáenz Pérez, 
y bajo 1a dirección facultativa de don José Pulido Ortiz. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1957.

✓

RUBIO GARCLA-MINA 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

presupuesto de gastos de este Ministerio por la cantidad do 
187.847.87 pesetas, y con la siguiente distribución: por ejecu
ción material, 162 790,53 pesetas; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 11.503,40 pesetas; 15 por 100 de beneficio in
dustrial. 24.418,58 pesetas, que hacen 198.712,51 pesetas, que 
descontada la baja de subasta del 8,13 por 100, 16 155,33, hacen 
que el liquido de la contrata importe 182.557.18, que con los 
honorarios de dirección, 2.034.88; los de formación de proyec
to, 2.034.88, y ios del Aparejador, 1.220,93 pesetas, hacen las 
referidas 187 847,87 pesetas, importe del presupuesto de las 
obras para la instalación de la Colonia Escolar en el Grupo 
Escolar coñmemorativo «Reyes Católicos», de Cádiz.

Que dichas obras las realice el contratista que viene cons
truyendo el referido Grupo Escolar, don Antonio González San
tiago. bajo la dirección facultativa del Arquitecto don Antonio 
Sánchez Esteve.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDENES de 16 de noviembre de 1957 por las que se 
aprueban los presupuestos de revisión de precios de las 
obras que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios ele las
obras de construcción de las Escuelas unitarias en Casar de 
Palomero (Cáceres), formulado por el Arquitecto Director de 
las mencionadas obras, don Fernando Hurtado Collar;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, asi como las Ordenes ministeriales de 12 de, diciem
bre de 1953. del Ministerio de Trabajo, la de este Ministerio de 
11 de febrero de 1954, la de la Presidencia del Consejo de 7 de 
febrero de 1955, habiendo emitido' informe favorable la Ofici
na Técnica de Construcción de Escuelas y la Asesoria Jurídi
ca de este Ministerio, tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad en 17 de septiembre de 1957; fiscalizado el mis
mo por la Intervención General de la Administración, del Es
tado en 26 del citado mes. y aprobado en Consejo de Ministros 
en 18 de octubre de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de 
revisión de precios de las obras de construcción de *las Escue
las unitarias de Casar de Palomero (Cáceres) por 33.033,85 pe
setas—diferencia entre el primitivo y el revisado— , con cargo 
a l, Estado, capítulo cuarto, articulo . primero, grupo segundo, 
concepto único, del presupuesto de gastos de este Ministerio 
para el año 1956 y con la siguiente distribución: por ejecución 
material, 27.201,03 pesetas; pluses. 4.936,99 pesetas;. 15 por 100 
de beneficio industrial. 4.080,15 pesetas, que hacen un tota) dé 
36.218,17 pesetas, de las que deducida la baja de la subasta, 9.73 
pói ciento, 3.524.03 pesetas, hacen un líquido de contrata de 
32.694.14 pesetas, que con los honorarios de dirección, 212.32; 
los del Aparejador, 127,39 pesetas, hacen las referidas 33.033.85 
pesetas. El contratista de las mencionadas obras viene obliga
do a abonar el importe de derechos .reales sobre la base del 
incremento aprobado.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V  I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
/

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. '

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de
las obras de construcción del Grupo Escolar de Artana (Cas
tellón) formulado por el Arquitecto Director de dichass obras, 
don Luis Gámir Prieto;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley eje 17 de julio 
de 1945, asi como las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953, del Ministerio ,de Trabajo, la de este Ministerio de 11 
de febrero de 1954. la de la Presidencia del Consejo de 7 de fe
brero de 1955; habiendo emitido informe favorable la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas v la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, tomada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad en 3 de julio de :1957. y en 26 de septiembre pró
ximo pasado, fué. fiscalizado ’por la intervención General de la 
Administración del Estado y aprobado en Consejo de Ministros 
de 18 de octubre de) corriente año.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de

ORDEN de 9 de octubre de 1957 por la que s e  aprueban 
las obras de instalación de una Colonia en el Grupo 
Escolar «Reyes Católicos», de Cádiz.

Ilmo Sr . Visto ei proyecto de obras para instalación de 
Colonias Escolares en el Grupo Escolar conmemorativo «Reyes 
Católicos» ae Cádiz formulado por el Arquitecto escolar don 
Antonio Sánchez Esteve;

Teniendo en cuenta que ha sido informado favorablemente 
por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas; que la 
Sección de Contabilidad tomó razón del gasto a realizar en 29 
dé''julio pasado, y en 28 de septiembre ha sido fiscalizado por 
el 'Delegado de la Intervención General de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a oíen aprobar el presupuesto de 
las referidas obrasvcon cargo directo al Estado, capitulo cuarto, 
articulo segundo, grupo segundo, concepto único, del vigente
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revisión de precios de las obras de construcción del Grupo Es
colar en Altana (Castellón) por un total de 218.376,21 pese
tas—diferencia entre el primitivo y el revisado—, de las que
43.430.63 pesetas corresponden al Municipio y 174.945,48 pese
tas corresponden al Estado, capitulo cuarto, artículo primero, 
grüp'o segundo, concepto único, del presupuesto de gastos de. 
ejercicio de 1956. y con la siguiente distribución; por ejecución 
material, 162.994,83 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial. 
24.449,22 pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familia
res, 30.255,91 pesetas, que hacen que el presupuesto de contra
ta importe 217.699,96 pesetas, que descontada la baja del 1,15 
por 100. 2.503,54 pesetas, hacen que el liquido de la contrata 
sea. el de 215.196,42 pesetas, que con los honorarios de dirección, 
1.222,96 pesetas; los del Aparejador, 733,77 pesetas, y los de 
formación de proyecto, 1.222,96 pesetas, hacen las menciona
das .218,376,21 pesetas

2.°- Se concede un plazo de treinta dias al Ayuntamiento 
de Artana para que durante el mismo ingrese en la sucursal 
de la Caja General de Depósitos de Castellón la cantiáad de
43.430.63 pesetas a disposición de la Dirección General de En
señanza Primaria para las citadas obras.

El contratista de las mismas viene obligado a abonar el im
porte de derechos reales sobre la base del incremento apro
bado

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
• * *

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios del 
proyecto de obras de reparación del edificio en el que están 
instaladas las Escuelas del Magisterio de Teruel, formulado 
por el Arquitecto Director de dichas obras, don Félix Ortiz 
Iribás;

Teniendo en cuenta 1o dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, así como las Ordenes ministeriales de 12 de diciem
bre de 1953, del Ministerio del Trabajo, la de este Ministerio 
de 11 de febrero de 1955; habiendo emitido informe favorable 
la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas y la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio; tomada razón del gasto por 
la Sección de Contabilidad en 25 de mayo próximo pasado, y 
en 26 de septiembre fué fiscalizado por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, y aprobado en Consejo 
de Ministros de 18 de octubre del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de 
revisión de precios de las obras de reparación del edificio de 
la Escuela del Magisterio de Teruel—diferencia éntre el primi
tivo y el revisado— de 21.876,07 pesetas, con cargo directo al 
Estado, capitulo; cuarto, artículo primero, grupo segundo, con- 

• cepto único, del vigente presupuesto para 1956. y con la siguien
te. distribución: por ejecución material, 23.785,81 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial, 3.567,87 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, 4.415,23 pesetas, que hace 
que el presupuesto de contrata importe 31.768,91 pesetas, que 
descontada la baja de la subasta, el 33,33 por 100, 10.588,57 pe
setas, que hacen que el líquido abonable a la contrata sea pese
tas 21.180,34. que con los honorarios de dirección, 267.59 pese
tas; los de formación, 267,59 pesetas, y los del Aparejador, pe
setas 160,55, hacen las citadas 21.876,07 pesetas. A

2.°. El contratista de las referidas obras viene obligado a 
satisfacer el impuesto de derechos reales sobre la base del in
cremento aprobado.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Enseñanza  
Media por la que se aprueba el proyecto de obras de re
paración en el Internado del Instituto Nacional de En
señanza Media de Torrelavega (Santander)

Visto el expediente de obras Je reparación oel edificio para 
Internado del Instituto Nacional de Enseñanza Medía de To
rrelavega. cuyo proyecto ha sido redactado por el Arquitecto 
don Federico Cabrillo Vázquez;

Resultando que la cantidad ue 323.538,81 pesetas a que as
ciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma: Ejecución material, 260.101,07 pesetas: 15 
por 100 de beneficio industrial, 39.015,16 pesetas; rluses. pese
tas 15.969,31, importe de contrata, 315.085.54 pesetas; honora
rios de Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo cuarto, el 2,5 por 100, ccn deducción del 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 3.251,26 
pesetas; ídem id, por dirección de obra. 3.251.26 pesetas; hono
rarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección. 1.950.75 
pesetas. Total, 323.538.81 pesetas; ,

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 10 de junio 
ultimo:

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado han verificado 
la toma de razón y fiscalización del gasto en 3 24 de agosto
actual, respectivamente;

Resultando que promovida concurrencia de ofertas entre 
contratistas, aparece como proposición más ventajosa para los 
intereses del Estado la Suscrita por la Empresa Constructora 
Industrial. S. A., con domicilio en Torrelavega—Encalante. 6— . 
que se compromete a realizar las obras con una baja de pese
tas 10 085.54 sobre el presupuesto tipo de contrata;

Considerando que existe .crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención;

Considerando que las obras pueden realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración y que procede 
se adjudiquen a la Empresa Constructora Industrial. S. A., por 
ofrecer las condiciones más favorables para los intereses del 
Estado;

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de referencia, cuya ejecución se adjudica por el sistema 
de contratación directa a la Empresa Constructora Industrial, 
Sociedad Anónima, con domicilio en Torrelavega—Escalante, 
número 6—, por un importe de contrata de 305.000 pesetas, 
que. incrementado con lo s . honorarios de Arquitecto v Apare
jador, se eleva a un presupuesto total de 313.453.27 pesetas, 
que se abonarán con cargo a la partida que para estas aten
ciones se consigna en el capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
primero, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V: S, muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1957 —El Director general, Lorenzo 

Vil as
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de

Torrelavega.

ORDEN de 30 de septiem bre de 1957 por la que se crean  
dos nuevas Secciones en la Escuela Preparatoria del 
Seminario de Sigüenza ( G uadalajara).

limo. Sr.: Visto el expedienté Incoado.
Teniendo en cuenta que el Seminario se compromete a faci

litar local, mobiliario y la casa-habitación, '
Este Ministerio ha dispuesto que se consideren creadas de

finitivamente 'dos nuevas Secciones de niños en la • Escuela 
Preparatoria del Seminario Mayor «La Inmaculada», de Si
güenza (Guadalajara).

Para la provisión de las resultas se crean dos plazas de 
Maestro Nacional.

El nombramiento de los Maestros será acordado por este 
Ministerio a propuesta formulada con arreglo a las disposicio
nes vigentes por la Dirección del Seminario.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
 ̂ Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1957.
RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. -

ORDEN de 23 de octubre de 195J por la que se dota la 
cátedra que se cita de la Facultad de Ciencias Políti
cas, Económicas y Com erciales de la Universidad, de 
Madrid,

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 17 
. de julio de 1956,
' Este Ministerio ha resuelto dotar la cátedra de «Derecho
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Público Eclesiástico y Relaciones de ia Iglesia y el Estado», de 
la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales 
de la Universidad de Madrid, la cual se considerará dotada, a 
todos los efectos, desde esta fecha

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Si. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de noviembre de 1957 por la que se dota 
la cátedra que se cita de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 17 
de julio de 1956,

Este Ministerio ha resuelto dotar ia cátedra de «Lengua ita  ̂
liana» de la Facultad de Filosofía y Letras de la* Universidad 
de Madrid, la cual se considerará dotada, a todos los efectos, 
desde esta fecha.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDENES de 16 de noviembre de 1957 por las que se dis
pone se devuelvan las ñamas definitivas a los contra
tistas de las obras que se citan.

limo. Sr.: Vista la solicitud de don Antonio Bautista Cle
mente, contratista, de las obras de construcción de las Escuelas 
de Bolaños de Calatrava (Ciudad Real), en petición de que le 
sea devuelta la fianza definitiva constituida para garantizar la 
ejecución de este servicio; teniendo en cuenta que por Orden mi
nisterial de 25 de junio próximo pasado, se aprobó la liquidación 
final de las referidas obras, uniendo a su petición certificación 
expedida por el Ayuntamiento de que no existe reclamación al 
guna contra la contrata, y que la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio ha emitido dictamen favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar sea devuelta al 
contratista de las referidas obras, don Antonio Bautista Cle
mente, la fianza definitiva constituida para garantizar la eje
cución de las mencionadas obras, por lo que el limo. Sr Di
rector general del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas—Caja 
General de Depósitos—entregará a la contrata el importe del 
resguardo de fecha 27 de junio de 1952, por 31.625 pesetas en 
metálico, números 798.527 de entrada y 130.821 de registro, que 
don Antonio Bautista Clemente constituyó para garantizar la 
ejecución de las referidas obras, una vez abonados los derechos 
reales correspondientes.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1957. „

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaría.

*  *

limo. Sr.: Vista ia solicitud de don José González de la 
Rosa, contratista de las obras de revoco y pintura de la Escuela 
del Magisterio «Maria Diaz Jiménez», de Madrid, en petición 
de que le sea devue.ta la fianza definitiva constituida para ga
rantizar dichas obras;

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 24 de 
abril de 1957 se aprobó la liquidación final de las referidas 
obras uniendo ia contrata á este expediente certificación expe
dida por el Ayuntamiento, en ia que se hace constar que no 
existe reclamación por ningún concepto contra la contrata, y 
que la Asesoría Jurídica de este Ministerio ha emitido dictamen 
favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar sea devuelta la 
fianza constituida para garantizar la ejecución de las referidas

obras, por io que el limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas (Caja General de Depósitos) entregará 
a don José González de la Rosa, contratista de las mencionadas 
obras, el importe del resgúardo de fecha 2 de agosto de 1954. 
por 25.000 pesetas nominales, correspondientes a un título de 
Deuda Perpeua Interior al 4 por 100. números 394.390 de en
trada y 201.016 de registro, una vez abonados los derechos rea
les correspondientes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director generai de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1957 por la que se resuelve
 el concurso de libros de texto para el Bachillerato 

Laboral  Elemental.

limos. Sres.. Vista la propuesta formulada por la Comisión 
Técnica de Libros de Texto, el informe del Patronato Nacional 
de Enseñanza Laboral y oído el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio, de acuerdo con dichos Organismos, ha te
nido a bien resolver el concurso de libros de texto para el 
Bachillerato Laboral, de conformidad con lo determinado se
guidamente:

1.° Ciclo de Geografia e Historia
Primer curso.—Aprobar el libro «Geografia e Historia», de 

don Jaime Vicéns Vives y don Santiago Sobreques Vidal.
Segundo curso.—Aprobar el texto «Geografía Universal», de 

Illice.
Aprobar el libro «Segundo curso de Geografía», original de 

don José Ramón Castro.
Aprobar el texto «Geografia General y Descriptiva», de don 

Alvaro Santamaría Arández.
Aprobar el libro «Geografía Universal», de doña María Ele

na Sastre Aguirre.
Tercer curso —Aprobar el libro «Historia Antigua y Media 

Universal», original de don Alvaro Santamaría Arández.
Aprobar el texto «Historia Universal y de España», de don 

M. Capel Margarito.
Aprobar, el libro «Nociones de Historia», de don José Luis 

Asián Peña.
Cuarto curso.—Aprobar el libro «Historia Moderna y Con

temporánea», de don Alvaro Santamaría Arández.
Quinto curso—Otorgar un premio de 20.000 pesetas y dos 

mil ejemplares editados de su obra a don Leandro Gay Pérez, 
por su texto «Geografia Económica aplicada a la Agricultura 
y Ganadería».

Conceder un premio de 20.000 pesetas y dos mil ejemplares 
de su obra a don Leandro López Soler, por su libro «Geografía 
Económica». modalidad agrícola-ganadera.

2.° Ciclo de Matemáticas
Primer curso.—Aprobar el libro «Matemáticas», de don Ju

lio Cenzano
Aprobar el texto «Matemáticas», original de don J Rey Pas

tor y don P. Puig Adam, conjuntamente. y
Aprobar el libro «Matemáticas», original de don Félix Correa.
Aprobar el libro «Matemáticas», de don Eduardo G Rodeja.
Segundo curso.—Aprobar el texto «Matemáticas», original de 

don J. Rey Pastor y don P. Puig Adam.
Aprobar el libro «Matemáticas», de don Eduardo G. Rodeja.
Aprobar el texto «Matemáticas 2.° curso», original de «Tar- 

taglia»
3.° Ciclo Especial, Modalidad Agrícola-Ganadera

Segundo curso.—Conceder un premio de 20.000 pesetas y dos 
.mil ejemplares editados de su obra a don Ricardo Aldama He
rrero, por su texto «Organografia vegetal y animal».

Tercer curso.—Otorgar un premio de 20.000 pesetas y dos 
mil ejemplares de su obra a don José Arturo Mompin Gómez, 
por su libro «Agronomía».

Quinto curso.—Conceder un premio de 20.000 pesetas y dos 
mil ejemplares de su obra a don César Cifuentes Martínez, por 
su libro «Ganadería».

Conceder un premio de 20.000 pesetas y dos mil ejemplares 
de su obra a doña María Cruz Zurita Juárez y don Diego Ga
llego Jiménez, conjuntamente, por su libro «Ganadería e In
dustria Zoógenas».
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4.° Ciclo F. Manual

Prime: curso.- Aprobar el libro «Formación Manual» (He
rramientas), de don Tomás Roig Almazán.

Segundo curso.—Otorgar un premio de 10.000 pesetas y dos 
mil ejemplares de su obra a don Tomás Roig Almazán, por su 
texto «Formación Manual» (Tecnología Laboral).

Conceder un premio de 10.000 pesetas y dos mil ejemplares 
de su obra a don Vicente López Navarro, por su libro «Dibujo 
2.° curso».

5." Ciclo Especial, Modalidad Industrial

Tercer curso.—Otorgar un premio de 30.000 pesetas y mil 
ejemplares de su obra a .don Vicente López Nieto, por su libro 
«Cultura Industrial».

Aprobar el libro «Cultura Industrial», original de don To
más de la Hera.

6.° Ciclo Ciencias de la Naturaleza.

Primer curso.—Aprobar el libro «Ciencias de la Naturaleza», 
original de don José María Font Tullot.

Aprobar el libro «Ciencias Naturales», original, conjunta
mente. de doña Carmen Virgili Rodón y don José Antonio Fer
nández Polo

Segundo curso.—Aprobar el libro «Física y Química», mo
dalidad agrícola ganadera, original de don Carmelo Fuertes 

• Catalán.
Aprobar el texto «Física y .Química», modalidad Industrial, 

original de don Jaime Truyols y don Lorenzo Rosell, conjun
tamente.

Quinto curso.—Aprobar el libro «Física y Química Aplica
das», original de don Luis José Ros Sierra.

7.° Ciclo Especial, Modalidad Marítima

Tercer curso.—Aprobar el libro «Nociones de Pesca», origi
nal de don Justo Carrero Ramos.

Aprobar el texto «Nociones d'e Economía», pciginal de don 
Justo Carrero Ramos

Cuarto curso.—Aprobar el libro «Orgánica Naval y Legisla
ción Marítima», original de don Julio Carrero Ramos.

Aprobar el libro original de don Antonio Duboy de Lucas 
titulado «Nociones de Contabilidad».

8.° Los libros premiados y aprobados a que se hace refe
rencia anteriormente tendrán una validez de cuatro años, pro- 
rrogable, en su caso, por periodos de igual duración.

Los autores de libros premiados o aprobados deberán pro
ceder a incorporar en los respectivos textos, antes de corregir
se las pruebas de imprenta, las modificaciones que, en su caso, 
se hayan acordado por la Comisión Técnica.

Los autores de textos aprobados deberán editarlos en el tér
mino de cuatro meses, a partir de la publicación del acuerdo 
en que se establezcan las condiciones y el precio de venta que 
ha de corresponder a la edición. En el supuesto de que dichos 
autores no realicen la edición en las condiciones y precios que 
se determinen, se entenderá sin efecto alguno la aprobación de 
los textos, pudiendo el Ministerio, en su caso, convocar de nue- 
vq el oportuno concurso.

9 ° Una vez agotada la edición que en concepto de premio 
se entregue a los correspondientes autores, éstos deberán edi
tar nuevamente lá obra en el mismo número o superior, man
teniendo el precio que al efecto se haya fijado por el Minis
terio. La distribución de los libros se realizará asimismo por 
cuenta de sus autores.

10. En el término de treinta dias, a partir de la fecha, los 
Profesores titulares de Centros estatales y no estatales de En
señanza Media y Profesional comunicarán al Ministerio de 
Educación Nacional, por conducto del Director respectivo, los 
libros que hayan elegido de entre los premiados o aprobados.

Los textos elegidos por este procedimiento habrán de man
tenerse durante cuatro años, salvo que por el Ministerio se re
suelva lo contrario, previo acuerdo de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral, con * los asesoramientos oportunos, o a pro
puesta razonada del correspondiente Profesor o del Director del 
Centro, si se trata de enseñanza no estatal.

Lo digo a VV II. para su conocimiento y efectos ;
Dios guarde a W . II. muchos años. '
Madrid, 21 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Secretarios generales técnicos del Departamen
to y Director general de • Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de agosto de 1957 por la que se aprueba el 
presupuesto de la Junta Local de Baracaldo (Vizcaya) 
para el período comprendido entre el primero de abril 
y el 31 de diciembre del año actual.

limo.. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Local de Formación Profesional Industrial de Baracaldo 
(Vizcaya) para los meses comprendidos entre el 1 de abril y e: 
31 de diciembre de 1957,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determinado en la 
norma sexta de ia Orden de 30 de enero de 1956 y de confor
midad con la propuesta, elevada por la Comisión Permanente 
de la Junta Central, aprobatoria del dictamen de la Ccimsión 
Económica de la misma y de acuerdo con el informe de la 
Intervención Delegada de ia Administración del Estado en el 
expresado organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de 
la Junta Local de Formación’ Profesional Industrial de Bara
caldo para el período abril-diciembre, según el proyecto remi
tido. con las siguientes modificaciones:

Capítulo segundo, articulo primero, concepto primero, sub- 
eoncepto único, se consignaran 6.000 pesetas.

Capí ulo segundo, articulo primero, concepto segundo, suo- 
concepto primero, se consignarán 6.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo primero, concepto segundo, sub- 
concepto tercero, baja la totalidad consignada.

Capítulo segundo, artículo primero, concepto segundo, sub- 
concepto cuarto, se consignarán 4.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primeo, m  i b -  

concepto primero, se consignarán 30.000 pesetas.
Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sib- 

concepto segundo, se consignarán 55.000 pesetas.
Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, »ub- 

concepto segundo, se consignarán 70.000 pesetas.
Capítulo tercero, articulo único, concepto primero, se con

signarán 40.000 pesetas.
Capítulo tercero, artículo único, concepto segundo, baja la 

totalidad consignada.
Capítulo tercero, artículo único, concepto tercero, se con

signarán 15.000 pesetas.
Capítulo cuarto, artículo único, concepto único, baja la to

talidad consignada.
Asimismo causará baja en el presupuesto la partida' figu

rada en el capítulo primero, artículo tercero, concepto segundo, 
«Cargas sociales» y «Seguro de accidentes», teniendo en consi
deración que por su cualidad de funcionarios dependientes de 
la Administración Autónoma del Estado no son aplicables a 
este personal las disposiciones en vigor sobre Seguros Sociales 
y de Accidentes; que, en consecuencia, la ¿filiación a Monte
píos Laborales puede estimarse voluntaria y que la cuantía y 
bases del Plus Eamiliaí hán de ser objeto de especial regla
mentación por la Junta Central. La resolución de 8 de febrero 
de 1955, relativa a la adscripción del personal* no docente de 
ias Escuelas de Formación Profesional Industrial a los Seguros 
Sociales y Mutualidades Laborales, queda sin efecto por lo de
terminado en la Ley orgánica de Formación Profesional In
dustrial, ya que aquélla considera estos establecimientos do
centes—según la exposición de motivos que en la misma 
se hace—como no estatales, mientras que la cite ia norma orgá
nica de 20 de julio de 1955 determina que los centros de refe
rencia tienen el carácter de «estatales».

Tguümente causará baja la partida de 6.000 pesetas con
signadas en el capítulo primero, artículo segundo, concepto 
único, subconcepto segundo, destinadas a gratificaciones del 
personal subalterno, por considerar que son improcedentes con 
las nuevas dotaciones del personal.

También procede la baja en el capítulo primero, artículo 
primero, concepto primero, subconcepto primero, de 11.062,50 
pesetas, correspondientes al Secretario de la Junta Local, que 
seguirá percibiendo el sueldo anual de 3.250 pesetas en lugar 
del fijado en el presupuesto que se eleva a 18.00r pesetas, así 
como la repercusión en pagas extraordinarias 2.458,34 pe
setas.

Originará una baja el presupuesto en el capítulo primero, 
artículo primero, concepto segundo, subconcepto primero y has
ta tanto no se resuelva la reclamación formulada por don To
más Alonso del Río la cantidad de 21 750 pesetas y la reper
cusión en pagas extraordinarias de 4.833.33

Por análoga causa, don Martín Alvarez continuará con el 
sueldo de 18.000 pesetas en lugar de 25.000 pesetar cifradas en 
presupuesto, motivando una baja en el mismo concepto de pe
setas 5 400: y en paea~ extras, de 1.200 pesetas.

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto se formalizará 
según el siguiente extracto:
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Pesetas

Ingresos:

Subvenciones del Ministerio ...................  183.000,—
Subvención de la Diputación .................... 80.190,—
Subvención del Ayuntamiento ............... 80.190,—
Otros recursos ............................................. 56.560,—
Subvención de la Junta Central Forma

ción Profesional Industrial .....................  357.583,83

Total ...........................    757.523.83

Gastos:

Capitulo 1.° .....................................................  524.523,83
Capítulo 2° ........................................     178.000 —
Capítulo 3° ......................................................  55.000 —

Total ....................................... 757.523.83

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, sig
nificándole que la Junta Local de Formación Profesional In
dustrial deberá formular nuevo presupuesto, por duplicado, para 
el ejercicio económico vigente, con las rectificaciones anterior
mente indicadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1957.—P. D.. J. Maldonado

limo. Sr. Director general Presidente de la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial.

M i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a

ORDEN de 7 de noviembre de 1957 (rectificada) por la 
que se reconoce el derecho de los obreros de las Em
presas mineras que se citan a acogerse a los beneficios 
que en su favor establece el Decreto de 26 de septiem
bre de 1952.

Habiéndose padecido error en lá inserción de ia citada Orden 
- por omisión de la relación que debia acompañarla— , publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 304, de fecha 5 
de diciembre dé 1957, página 7267. se transcribe a continuación 
íntegra y debidamente rectificada.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 
tercero del Decreto del Ministerio def Ejército de 26 de sep
tiembre de 1952 y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
del mismo Ministerio de 31 de octubre de igual año,

Este Ministerio ha resuelto declarar que las Empresas mi
neras incluida^ en la relación que se acompaña reúnen los 
requisitos necesarios para que sus obreros puedan acogerse a 
los beneficios que a su favor establece el mencionado Decreto, 
en las condiciones y forma que las citadas disposiciones deter
minan

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1957.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

Relación que, se cita, con expresión del nombre de la Empresa, 
mineral y provincia

Sociedad Minera-Metalúrgica de Peñarroya.—Antracita.—Cór
doba.

Ajuria, José Maria.—Antracita.—León
Alba. González, Rafael, Mina Baldomera IV.—Antracita.—León. 
Alba González, Rafael, Mina Grupo Jovita.—Antracita.—León.

í Alba González, Rafael, Mina Nelly y otras.T-Antracita.—León.
| Alonso Lombas, Emiliano.—Antracita—León.
I Alto Bierzo, S. A.—Antracita.—León.

Alvarez Pérez, Manuel.—Antracita.—León.
Amilivia y Zuvillaga, Antonio, de Mina Antracita.—Antracita. 

León.
Amilivia y Zuvillaga, Antonio de Mina Silván ÍI.—Antracita.— 

León.
Antracitas Gaiztarro, S. A.—Antracita.—León.
Antracitas Quiñones, S. A., Minas El Porvenir. — Antracitas. —

León.
Antracitas Quiñones, S. A., Minas Rufina. — Antracita. — León. 
Antracitas de B.esande, S. A.—Antracita—León.
Antracitas de Brañuelas, S. A., Minas Industria. — Antracita.— 

León.
Antracitas de Brañuelas, S. A.. Minas San Antonio.—Antracita. 

León.
Antracitas de Fabero, S. A.—Antracita.—León.
Antracitas de Folgoso, S. A.—Antracita.—León.
Antracitas de igüeña, Mina Neutralidad.—Antracita.—León. 
Antracitas de Igüeña, Las Regueridas, S. L.—Antracita.—León. 
Antracitas de La Granja, S. A.—Antracita,—León.
Antracitas de La Vela.—Antracita.—León.
Antracitas de Matarrosa, S. A.—Antracita.—León.
Antracitas de Santa Cruz, S. A.—Antracita.—León.
Balín Alonso, Herederos de Francisco. Minas Abalino.—Antraci

ta.—León.
Balín Alonso. Herederos de Francisco. Minas Sarita.—Antracita.

León.
Barcia Merayo, Luis.—Antracita.—León.
Bermejo/ Herederos de F.—Antracita,—León.
Calvo, Hermanos.—Antracita.—León.
Calvo Martínez, Andrés.—Antracita.—León.
Carboleña. S A.—Antracita.—León.
Carbones Isidoro Rodrigáñez, S. A.—Antracita.—León 
Carbones de Valderrueda, S. A.—Antracita.—León.
Carbonífera de Espina de Tremor. S. A.—Antracita.—León. 
Combustibles de Fabero, S. A.—Antracita.—León 
Chachero Arias, Julián.—Antracita.—León.
García Noriega, Herederos de Luis.—Antracita.—León.
García Simón, Antonio.—Antracita.-^León.
Garre García, Andrés.—Antracita.—León.
Gómez Munua, Valentín.—Antracita.—León.
González. S. A., Victoriano.—Antracita.—León.
González Alvarez. Elias.—Antracita.—León.
González de Durana, Nicolás.—Antracita.—León.
González Fernández, Trinitario.—Antracita.—León.
González Guzmán, Angel.—Antracita.—León 
González Villar, Servando.—Antracita.—León.
Gutiérrez Tapia, Cipriano.—Antracita.—León.
Heras y García Nieto, S. L.—Antracita.—L.eón.
Hermosilla Rodríguez, R icardo—Antracita.—León.
Hullera Vasco-Leonesa, S. A.—Antracita.—León.
Lago Alba, Domingo.—Antracita.—León.
López Murias, José.—Antracita—León 
Llamas García, Ram ón—Antracita.—León.
Malabá, S. A.—Antracita.—León.'
Manzano Olano, Joaquín.—Antracita.—León.
Martínez Calvo, Gerardo.—Antracita.—León.
Méndez Esnal, José.—Antracita.—León.
Mínguez Ibáñez, José, Mina Tremorina.—Antracita.—León. 
Minas Bienvenida, Ignorancia y Alberto.—Antracita.—León. 
Minas Sorpresas, S. A., Mina Rosita.—Antracita.—León.
Minas Sorpresas, S. A., Mina Sorpresa.—Antracita.—León. 
Minas de Fabero, S. A.—Antracita.—León.
Minas de Matarrosa y Torre, S. A.—Antracita.—León. 
Minero-Siderúrgica de Ponferrada, S. A.—Antracita.—León. 
Minex, S. A., Mina Consolación.—Antracita.—León.
Miranda. Nicanor.—Antracita.—León.
Ocejo y García, Explotaciones Mineras, S. A.—Antracita,—León. 
Peix Manzano, Benito.—Antracita.—León.
Peña, Pablo.—Antracita.—León.
Redondo Cuadrado, Florencio.—Antracita.—León.
Riesco Virgilio.—Antracita.—León.
Roustán Duffour, Luis.—Antracita.—León.
Silván Silván, Avelino.—Antracita.—León.
Suárez, Herederos de Marcelino, Minas Nos Veremos.—Antraci

ta.—León.
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Suárez, Herederos de Marcelino, Mina Pepita. —  A n tra cita .—  
León.

Viloria Albares, Benito.— Antracita.— León.
Viloria Torres, Manuel.— Antracita.— León.
Minera Industrial Pirenaica. S A.— Antracita.— Lérida.
Alvarez y L la n o — Antracita.— Oviedo.
Antracitas de Carballo (Blanca Fernández de Aldecoa).— Anr 

tracita.— Oviedo.
A ntracitas de Carra luz.— Antracita.— Oviedo.
Antracitas de Navidiello.— Antracita.— Oviedo.
Antracitas de Pajares S. A.— Antracita.— Oviedo.
Antracitas de Rengo.— Antracita.— Oviedo.
Antracitas de Somonte.— Antracita.— Oviedó.
Blanco Fernández, Angel.— Antracita.— Oviedo.
Compañía de Carbones. Industria y Navegación, S. A.— A ntra

cita.— Oviedo.
Diez G arcía. Delíino.— Antracita.— Oviedo.
Echevarrieta, H oracio— Antracita.— Oviedo. .
G arcía Iglesias. Avelino.— Antracita.— Oviedo.
G arcía Pérez. Luis.— Antracita.— Oviedo.
González Diez, S. L.. Minas Fuyana y Puntas.— Antracita.—  

Oviedo.
González y Diez, S. L., Mina M aría Antonia I- —  A n tracita .—  

Oviedo.
González y Diez, S. L., Mina Recuperada.— Antracita.— Oviedo. 
González de Durana, Nicolás.— Antracita.— Oviedo.
Martínez Estrada, Celestino.— Antracita.— Oviedo.
M inas Justa VI y Segunda Justa VI.— A ntracita.— Oviedo.
Mina Ramoncita.— Antracita.— Oviedo.
M inas María X I y IX .— Antracita.— Oviedo.
Minas de Río Negro.— Antracita.— Oviedo.
Monte Runeiro. S. A.— Antracita.— Oviedo.
O rejas Ramón, Wenceslao.— Antracita.— Oviedo.
O rtega Suárez, Isaac.— A ntracita.— Oviedo.
Pérez Avello. José.— Antracita.— Oviedo.
Pérez Carlos, José.— Antracita.— Oviedo.
Torre, Benito.— A n tra cita — Oviedo.
Velasco, José (Hulleras de Tineo).— Antracita.— Oviedo.
Velasco Herrero, Hermanos.— Antracita.— Oviedo. ‘
A ntracitas Mina Eugenia — Antracita.— Palencia.
Antracitas Valdeha^a.— Antracita.— Palencia.
Antracitas de El Campo (Emiliano Cuesta O rtega).— Antracita. 

Palencia.
A ntracitas de San Claudio, S. L.— Antracita.— Palencia. 
Antracitas de Velilla, S. A.— Antracita.— Palencia.
Carbones San Isidro y María, S. L.— Antracita.— Palencia. 
Estrella Verde, S. A.— Antracita.— Palencia.
M artín Quijada, Fructudso.— A ntracita.— Palencia.
Minera Cántabro Bilbaína, S. A.— A ntracita.— Palencia.
Minera San Luis, C. A.— Antracita.— Palencia.
Nemesio y José, Su R. C.— A ntracita.— Palencia. '
Salcedo. Máximo.— Antracita.— Palencia.
SAN FESA (San Felices, S A.).— Antracita.— Palencia. . 
Vasco-Cántabra, S. A.— Antracita.— Palencia.
Villanueva Fernández, Felipe, Mina Competencia.— Antracita.—  

Palencia.
Villanueva Fernández, Felipe, Mina La Constancia.— A ntracita.

Palencia.
M. Meyer.— Hulla.— Badajoz.
Mina San Agustín.— Hulla.— Badajoz.
Ibercom insa.— Hulla.— Burgos 
M inas de Alarcia.— Hulla.— Burgos.
Aurora Porras Martín Núñez, S. L.— Hulla.— Ciudad Real. 
B A TO SA , S. A.— Hulla.— Ciudad Real
Comercial e Industrial Maria Isabel.— Hulla.— Ciudad Real. 
Explotación Mina Valdepeñas, S. L.— Hulla.— Ciudad Real. 
Explotaciones Mineras Leonesas, S. A.— Hulla.— Ciudad Real. 
Hullera San Esteban, S. A.— Hulla.— Ciudad Real 
Hullera de Perseverancia. S. L.— Hulla.— Ciudad Real. - 
Hullera del O jailén, S A.— Hulla.— Ciudad Real.
L a Constancia Industrial Minera, S. A.— Hulla.— Ciudad Real. 
M ina La Pepita S  L.— Hulla.— Ciudad Real.
M inera M etalúrgica de Peñarroya, S. A.— H ulla Ciudad ReaL 
González Vázquez, Antonio.— Hulla,— Córdoba,
Hullera Belmezana, S. A.— Hulla.— Córdoba.
Hullera de Valdeínfierno.— Hulla.— Córdoba.
López Ruiz. José.— Hulla.— Córdoba.
Minera Metalúrgica de Peñarroya.— Hulla.— Córdoba.
Portolés y Compañía, S A.— Hulla.— Cuenca.
Arrendataria de Surroca, S. A.— Hulla.— Gerona.
Alonso Lombas. Emiliano.— Hulla.— León.

Alvarez, Urbano.— Hulla.-r-León.
Alvarez Alvarez, Regino.— H u lla — León.
Alvarez González, Francisco, Mina Belarmina.— H u lla .— León. 
Alvarez González, Francisco, Mina Descuidada.— León.
Alvarez González, Francisco. Mina Isidro VII.— Hulla,— León. 
Alvarez Vuelta. Jovita.— Hulla.— León 
Amilivia y Zuvillaga. Antonio de.— Hulla.— León 
Barrio Martínez. Alejandro d e l— Hulla.— León.
Blanco García, Joaquín.— H u lla — León.
Caballero Fernández, Vidal.— Hulla.— León.
Carbones San Isidro y Maria. S. L.— Hulla.— León.
Carbones del Esla, S. A — Hulla.— León.
Corral, Esteban, Minas de Oceja.— Hulla.— León.
Cossío G arcía. Antonio.— H u lla — León.
Diez G arcía, María.— Hulla.— León.
Diez Garmón, Victorino.— Hulla.— León.
Fernández San Martín, V ictorino— Hulla.— León.
G arcía Blanco, Tomás.— Hulla.— León.
García García, Manuel.— Hulla.— León.
G arcía González. Florentino.— Hulla.— León 
González García, Heliodoro.— Hulla.— León.
Grasset Echevarría, Eugenio, Mina Consuelo.— Hulla.— León. 
Grasset. Echevarría, Eugenio, Mina Irene.— Hulla.— León. 
Hullera Opste de Sabero, S  A.— Hulla.— León.
Hullera Vasco-Leonesa, Sociedad.— Hulla.— León 
Hullera de Ríoscuro. Sociedad.— Hulla.— León.
Hulleras de Boñas. S. L.— Hulla.— León.
Hulleras de Prado de la Guzpeña. Mina Basauri.— Hulla.— León. 
Hulleras de Prado de la Guzpeña. Mina Las Quemadas.— Hulla. 

León.
Hulleras de Prado de la Guzpeña. M i n a  Prometida.— Hulla.—  

León.
Hulleras de Prado de la Guzpeña, Mina Táranilla.— Hulla.—  

León
Hulleras de Sabero y  Anexas, S. A.— Hulla.— León.
Hulleras del Bem esga; S. L.— Hulla.— León.
López Alonso, Domingo, Minas Carmen y sus Demasías.— Hulla. 

León.
López Alonso, Domingo, Minas Mariate y otras.— Hulla.— León. 
Lorenzana Fernández, J osé— Hulla.— León.
M ina Coto Carmonda.— H u lla — León.
Minas e Industrias Leonesas. S. A.— Hulla.— León.
Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A. M inas varias.— Hulla. 

León.
Miranda, Epigmenio.— Hulla.— León.
Miranda Torre, Fernando.— Hulla.— León.
Pérez Alonso, León.— Hulla.— León.
Pérez Bobea, Emilio.— Hulla.— León.
Revuelta Rodríguez. Malaquías.— Hulla.— León.
Rodríguez Diez, Nicanor.— Hulla.— León.
Rueda Velasco, Toribio.— Hulla.— León.
Sánchez Aladro, Mariano.— Hulla.— León.
Tascón Brugqs Ricardo, Minas San N icoláa— Hulla.— León. 
Tascón Tascéín, Luis.— Hulla.— León.
Valle, Eduardo del.— Hulla.— León.
Alvarez Alvarez, José.— Hulla.— Oviedo.
Alvarez Arguelles, Alberto.— Hulla.— Oviedo.
Alvarez Mortera, Indalecio.— Hulla.— Oviedo.
Alvarez Villanueva, Ramón.— Hulla.— Oviedo.
Blanco G arcía, Vicente.— Hulla.— Oviedo.
Botas G  Barbón, Víctor.— “Hulla.— Oviedo.
Carbones Asturianos, C. A.— Hulla.— Oviedo.
Carbones de Langreo, S. A.— Hulla.— Oviedo.
Carbones de La Nueva, S  A.— Hulla.— Oviedo.
Carbones de La Piquera, S. A.— Hulla.— Oviedo.
Carbones del Pontico, S. A.— Hulla.— Oviedo.
Castaño Fernández. A velin o— Hulla.— Oviedo.
Cementos Fradera, S. A.— Hulla.— Oviedo.
Compañía Minera de Quirós, S A .— Hulla.— Oviedo.
Cuesta González, Belarmino, Mina Formiga.— Hulla.— Oviedo. 
Cuesta González. Belarmino, Miña Valentina.— Hulla. —  Oviedo* 
Cuetos González, José.— Hulla.— Oviedo.
Cuetos Hevia, Elviro.— Hulla.— Oviedo.
Duro-Felguera, Sociedad Metalúrgica.— Hulla.— Oviedo.
Fábrica de Mieres, S  A.— Hulla.—Oviedo
Felgueroso, S. A.— Hulla.— Oviedo. 1
Fernández, Avelino.— Hulla.—Oviedo.
Fernández, Jesús (Mina de Respinedo).— Hulla.— Oviedo. 
Fernández Cuesta, José.— Hulla.— Oviedo.
Fernández Cueva, B en jam ín .-H u lla .— Oviedo.
Fernández Fernández, Manuel.— Hulla.— Oviedo.
Fernández Ladreda y G. San M igu el— Hulla.— Oviedo.
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F ern án d ez  Laclreda,. José M a n a  y o tros.—H ulla.—Oviedo. 
F e rn án d ez  V arela. Aquilino, M ina H erm in ia , — H ulla. — Oviedo. 
F o n te la  C am pom anes. M iguel.—H ulla .—Oviedo.
G a rc ía  Busto, H erederos de Luis.—H ulla.—Oviedo.
G a rc ía  F ierro , José.—H u lla .—Oviedo.
G a rc ía 'Ig le s ia , Avelino.—H ulla .—Oviedo.*
G a rc ía  R iera, H ijos de C esáreo.—H ulla.—Oviedo.
G a rc ía  R odríguez, José.—H ulla.—Oviedo.
G u e rra  Valdés, José M aría .—H ulla.—Oviedo.
H ullas del Coto C ortés, S. A.—H ulla.—Oviedo.
H u lle ra  E spañola , S o c ie d a d —H ulla.—Oviedo.
H ulle ras  de L ena.—H ulla .—Oviedo.
H u lleras de Riosa, S. A.—H ulla.—Oviedo.
H u lleras de V eguin y O lloniego, S. A.—H ulla.—Oviedo. '
H u lleras del C audal, S. A.—H ulla.—Oviedo.
H u lleras del T urón . S. A.—H ulla.—Oviedo.
H ulle ras  e In d u s tria s , S. A., M ina Coto H ullero  E spinés.—H ulla. 

Oviedo
H u lleras e In d u stria s , S. A., M ina C oto H ullero  T everga.—H ulla, 

Oviedo.
In d u s tr ia l  A stu rian a, Sociedad.—H ulla.—Oviedo.
L aviades Hevia, R am ón.—H ulla.—Oviedo.
León. M isael y F ern án d ez , José.—H ulla.—Oviedo.
L u n a  Abad, M anuel.—H ulla.—Oviedo.
L lam edo, José.—H ulla.—Oviedo.
M éndez Trelles, V iuda de V íctor.—Hulla,-—Oviedo.
M enéndez y G onzález, S. L.—H ulla.—Oviedo,
M ina C lavelina, S. .A.—H ulla.—Oviedo,

„ M in a  C o n s ta n tin a  -  H u lla ,—Oviedo.
M ina Coto C ruz V., S. A.—H ulla.—Oviedo.
M ina Mayo.—H ulla.—León.
M ina Soledad.—H ulla.—León.
M inas T res Amigos, S A.—H ulla,—León.
M inas de Escobio, S. A.—H ulla.—León 
M inas de F igaredo , S. A.—H ulla .—León.
M inas de La E n ca rn ad a . S. A.—H ulla.—León.
M inas de L angreo y Siero, S. A.—H ulla.—León.
M inas de S ierro  Negro, S. L.—H ulla.—León.
M inas de V illabona, S. A.—H ulla.* -L eón  
.M inas de la S o te rrañ a , S.- A.—H ulla.—León..
M ora te  G onzález, M anuel.—H ulla.—León.
M oro F ern án d ez . Ju lio .—H ulla.—León. ¿
N espral y C om pañía , S. A.—H ulla.—León.
N oriega, S. L., H erederos de Luis.—H ulla.—León.
N ueva M o n tañ a  Q uijano , S. A.—H ulla.—León.
P rie to  M artinez, José.—H u lla .—León.
Q u in ta n a  y Sela, S. L.—H ulla.—León. , ^
Q uirós F ern ández , O scar.—H ulla,—León.
Roces B uelga, Ja im e .—H ulla.—León.
Roza, Viuda e H ijos de José  de la.—H ulla.—León.
S án ch ez  San tos, José, M ina M aría  Dolores.—H ulla.—León. 
Solvay y C om pañ ia .—H ulla.—León.
T orre, José  de la,—H ulla.—León.
T rap o te , V iuda de Adolfo.—H ulla.—L eón.
T u d ela  Veguín, S. A.—H ulla.—León.
V arela  y C om pañía , J e s ú s —H ulla.—León.
Vázquez, V iuda de F .—H ulla.—León.
Vázquez M artínez, Jesús.—H ulla.—León.
V elasco y C om pañia , Jo aq u ín .—H ulla.—León.
V elasco H erreros, H erm anos.—H ulla.—León.
C sm en tos Alfa, S. A.—H ulla.—P alen c ia .
M inas de B arruelo , S. A.—H ulla ,—Palenc ia.
C om pañ ía  de los F erro carrile s  de M adrid , Z arag o za , y A lican te.

H u l la —Sevilla. ¿
Ise rn  Vidal, A ndrés.—L ignito .—B aleares.
M ina  Jú p ite r .—L ignito .—B aleares. ..
M inas S an to  T om ás y A ntonio  I I I .—L ignito .—B aleares.
R am is B ern a t, S. L., M ina L ea ltad .—L ignito .—B aleares.
R am is B errfat, S. L., M ina  S an  A ntonio .—L ignito .—B aleares, 
Z afo rteza  V illalonga, J u a n .—L ignito .—B aleares..
C arbones M ari, S. A.—L ignito .—B arce lona .
C arbones P ed rafo rca , S. A.—L ignito .—B arce lona .
C arbones de B erga, S. A.—L ign ito .—B arcelona.
C ollet, S. A., M ina Collet.—L ignito .—B arcelona.
Collet; S. A., M ina F a r .—L ignito .—B arce lona .
D ev an t T o rras , D elfín .—L ign ito ,—B arcelona. ‘ '
Serchs, S. A.—L ignito .—B arce lona .
E m p resa  N acional Calvo Sotelo —L ignito .—L a C oruña. 
C a rb o n ífe ra  de Fredes, S. A.—L ignito .—H uesca.
A ltisen t V ilam ajo r, B u en av en tu ra .—L ignito .—L érida .
C lo ratira , S. A.—L ignito .—L érida .
L a  C arb o n ífe ra  del Ebro, S. A^—L ignito .—L érida.

L a  In d u s tr ia l  M inera  E spañola . S A.—L ignito .—L érid a .
L ign itos del Segre, S. A —Lérida.
M ina M argarita , S. A.—L ig n ito —L érida.
M inas de Corsa. S. A.—L ignito .—L érida.
C arbones de; Cidacos.—L ignito .—Logroño.
Sabino  Royo, S. L.—L ignito .—Logroño.
Ü ira lt  B lanch , J u a n .—L ignito .—'T arragona.
Abril Rebolleda. C ustodio.—L ignito .—T eruel.
A ltaba  A zuara, Angel.—Lignito .—Teruel.
A ndréu Peña, Am ado.—L ig n ito —T eruel 
A ragón M inero, S. A.—L ignito .—T eruel.
C añ ad a , S. A., M ina B a rrab asa .—L ignito .—T eruel.
C añ ad a , S. A., M ina Porven ir Q ueste.—L ignito .—T eruel. 
C arreras, C. A.—L ignito .—T eruel.
C em entos F ra d e ra , S. A.—L ignito .—T eruel.
E m presa  N acional Calvo Sotelo, M ina A n d o rran a .—L ign ito .—

Teruel.
E m p resa  N acional C alvo Sotelo, M ina La O p o rtu n a ,—Lignito . 

T eruel.
E m presa  N acional C alvo Sotelo, M ina N u estra  S eñora .—L ig n i

to .—Teruel.
E m p resa  N acional Calvo Sotelo, M ina Se V erá.—L ignito .—T e

ruel.
E xplo taciones C a rb o n ífe ras  A ragonesas, S. A., M ina  In d ife re n 

te .—Lignito .—Teruel.
E xplo taciones C arb o n ífe ras  A ragonesas, S. A., M inas P ila rín .

L ign ito .—T eruel.
F ra ile  M alandia, C arm en .—L ignito .—T eruel.
G alve Peguero, R icardo .—L ignito .—T eruel.
Gil, Sánchez, F idel.—L ig n ito — T eruel.
G resa  P iquer, R am ó n .—L ignito .—T eruel.
G onzález Julve , H erederos de M iguel.—Lignito .—Teruel. 
H e rn án d ez  M ellado, José.—Lignito .—T éruel.
L ancis Perales, Em ilio.—L ignito  —Teruel.
L ancis P eraies, G regorio. M ina A m alia  I I .—Lignito .—T eruel. 
L ancis Perales, G regorio, M ina A un H ay Caso.—L ignito .—Te* 

ruel.
Luengo M artinez, Angel.—Lignito .—Teruel.
M arq u in a  E steban , A ntonio.—L ignito .—T eruel.
M artín  A znar, A m ado.—Lignito .—T eruel.

| M a rtin  E scorihuéla , José.—Lignito .—Teruel, 
j M artin e ll M orera, F ranc isco .—L ignito .—T eruel.

M inas e In d u s tr ia s  de Aliaga, S. A.—L ignito .—Teruel.
M inas y F e rro ca rril de U trillas, S  A.—Lignito .—T eruel.
M inera  C ata lano-A ragonesa, S. A.—L ignito .—T eruel.
M onzón Calvo, R afae l.—L ignito .—T eruel.
N avarro  A nadón, C laud ia .—L ignito .—T eruel.
Rojo G ran é . Rogelio.—L ignito .—T eruel. ‘ '

S ancho  S ancho . H ilario .—Lignito .—Teruel.
B lanch  R u fa r t, M áría.—Lignito .—Z aragoza.
C om pañ ía  E x p lo tad o ra  de la  M ina P rev isión .—'Lignito.—Z a ra 

goza.
D uaigües F lo rensa , A ndrés.—L ignito .—Zaragoza.
E lectro  Q uím ica de Flix, S. A.—L ignito .—Z aragoza.
E spinos M ollá, A ntonio.—L ignito .—Zaragoza.
Freixes y C om pañia , C esáreo.—L ignito .—Z aragoza.
F reixes M asía, F rancisco .—L ignito .—Z aragoza.
La C a rb o n ífe ra  del Ebro, S. A.—L ignito .—Zaragoza.
S a n ju á n  P erp iñ á , J u a n —L ignito .—ta ra g o z a .
S an  J u a n  P iera, S. L.—L ignito .—Z aragoza.
C om pañ ía  M.° M.a Los G uindos.—Plom o.—A lm ería, - 
Coto Laisquez, S. L.—Plom o.—Alm ería.
M inas de A lm agrera, S. A.—Plom o.—A lm ena.
C om pañ ia  M .° M .a Los G uindos.—Plom o.—B adajoz  
S. A M.a La H ispalense.—Plom o.—B adajoz.
S o c ied ad . M.a y M.;i de P eñ a rro y a .—Plom o.—C iudad  R eal. 
V illuendas Ja rd in es , Ju lio .—Plom o.—C iudad  Real.
A guirre M artinez, Jo a q u ín .—Plom o.—Córdoba.
Sociedad M.a y M a de P e ñ a r ro y a —Plom o.—Córdoba.
M inerales y P roductos D erivados, S. A.—Plom o.—G erona. 
Sociedad M.a y M.a de P eñ arro y a .—Plom o.—G ran ad a .

* C om pañ ia  La Cruz, S. A.—Plom o.—Ja é n .
C o m pañ ía  M.a de L inares, S. A.—Plom o.—Jaén .
C o m p añ ia  M inera  E speranza, S. A.—Plom o.—Ja é n .
C o m p añ ía  M.a Las B elm aras, S. A.—Plom o.—Jaén .
C o m p añ ía  M.° M.a Los G uindos.—Plom o.—Jaén .
Consejo A dm in istrac ión  A. y A rrayanes.—Plom o.—Ja é n . 
E m presa  N acional Adaro.—Plom o.—Jaén .
G.° M.° La G itan a . S. A.—Plom o.—Jaén .
M inas del C entenillo , S. A.—Plom o.—Jaén .
M inera  In d u s tr ia l  P iren a ica , S. A.—L érida. ■ •
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Celcírán Chaneca, Eloy.—Plomo.—Murci a .
Celdran Con esa. Francisco.—Plomo.—Muróla,
Jim énez Campillo, Domingo —Plomo.—Murcia.
Lópr-z' Lucas. Segundo.—Plomo.—Murcia 
Minerales de Cartagena, S. A.—Plomo.—Murcia.
Minerales no Férricos. S A.—Plomo.—Murcia.
Sáez Zapata. Jerónimo.—Plomo.—Murcia 
Sociedad M.° M n Zapata Portman.—Plofho.—Murcia. 
Compañía Vasca de Minas, S. A.—Plomo.—Navarra.
Real Compañía Asturiana de M in as—Plomo.—Santander. 
Minas aei Priorato. S  A —Plomo.—‘Tarragona.
Compañía de M inas Sierra de G redos—Plomo.—Vizcaya/ 
Explotaciones Potásicas. S. A.—Potasa,—Barcelona.
Minas ele Potasa de Suria. S. A.—Potasa.—Barcelona. 
Potasas Ibéricas. S A —Potasa.—Earcelona.
U nión Española de Explosivos, S. A.—Potasa.—Barcelona.

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Agricultura  
por las que se transcriben normas para la inscripción
y  cult ivo de nuevas variedades de clavel en las listas
de variedades controladas y  protegidas durante las 
campañas 1957-58 y  1958-59.

V a c ie d a d e s  c o n t r o l a d a s  

(Cam paña 1957-58) .
A) Variedades obtenidas en España.

1. Pueden Inscribirse en la lista de variedades controladas 
todas las variedades de clavel que hayan sido obtenidas en 
España por cualquiera de ios métodos de mejora (hibridación/ 
m utación provocada, aislam iento de n on es por selección en 
poblaciones, etc.), pudiendo inscribirse a nombre del obten
tor. ya sea privado o entidad privada o de carácter oficial y 
que cumplan ios requisitos previstos por el Reglam ento del
R egistro de Variedades.

2. Cada variedad se inscribirá con un nombre, que na de 
adaptarse a lo dispuesto en las normas internacionales de 
nom enclatura, reservándose el Registro de Variedades la apro
bación de los mismos

3. Para efectos de prioridad, las solicitudes puéden recibir
se durante todo el año, pero para su publicación en la lista que 
em piece a regir en la cam paña 1958-59 deberán encontrarse en 
posesión de este Registro de Variedades con anterioridad al 
1 de febrero de 1958, fecha en que asim ism o deben encontrar
se las plantas y flores que se indiquen en los campos testigo* 
y laboratorios qué el R egistro: comunique a cada peticionario

Asimismo el peticionario proporcionará a las «Comisiones de 
expertos» la s1 flores y partes de plantas que éstas les soliciten  
para un exam en y exposición en. la inform ación pública.

4. Las «Comisiones de expertos» realizarán sus trabajos y 
la  inform ación pública oportuna con anterioridad al 1 de ju
nio de 1958.

1 5. Antes del 1 de julio se reunirá en Madrid la Comisión 
de Estimación del Clavel, que a la vista de los inform es reunidos por el Registro, y en especial de los trabajos de »as «Comi
siones de expertos», propondrá al Jefe del Registro la oportuna 
inclusión en la lista de variedades controladas, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con anterioridad al 
1- de agosto

El Jefe del Registro atenderá las reclam aciones que sobre 
la inclusión en la lista de variedades controladas se presenten, 
en el plazo de quince días hábiles después de dicha publicación

6 Los Impresos de solicitudes de inscripción serán facili
tados por el Registro de Variedades. , la «Comisión de expertos» 
que funciona en conexión con la Jefatura Agronómica de Bar-, 
celona. o la Asociación de Obtentores A S  E. L. F O las 
cuales tramitarán asim ism o los oportunos expedientes, reci
biendo las solicitudes de inscripción debidam ente cum plim en
tadas y contra entrega de un recibo en regla.

B) Variedades obtenidas en el extranjero e  inscritas en R eg i
tros oficiales de sus países de origen.

1. Las variedades obtenidas en o i extranjero e inscritas en  
los Registros oficiales de sus países de origen podran ser ins
critas en el Registro español a nombre de un introducto! de
bidamente autorizado, a juicio del Registro, por un obtentor, 
siempre que cumplan les requisitos necesarios para las varié* 
dades obtenidas en EspañaDeberá acompañarse a :a solicitud de inscripción el cer
tificado ciel Registro oficial del país en que haya sido inscrito  
en primer lugar.

2. El nombre con que serán inscritos debe ser precisamen-
• te el mismo que figura en ei certificado del Registro inicial, 
con aquellas excepciones que autorice el Registro español
C) Variedades obtenidas en el extranjero y  no inscritas en el

Registro oficial dn su país de origen
Estas variedades podrán ser inscritas a nombre del introductor español, con autorización del obtentor extranjero si lo 

hubiese, y con el debido informe previo del Registro del pais- 
c-n que hubiese sido obtenida o con el de una corporación  
científica de dicho país que reúna los requisitos que el Regis
tro de Variedades español determ ine

Una vez aceptada la inscripción los requisitos y - tram itación  
son análogos a los casos anteriores.

V a r ie d a d e s  p r o t e g i d a s  

(Campaña 1958-59)
A. Variedades obtenidas en España.

1. Las variedades que hayan sido consideradas como prote
gidas durante la campaña 1957-58 continuarán siéndolo auto
m áticam ente durante la de i£58-59, salvo decisión en contra
rio del Reg.stro

2. Las variedades de nueva inclusión durante ia cam paña  
1958-59 serán aquellas que, reuniendo las condiciones necesarias 
para su inclusión en la lista de variedades controladas re- 
unan además condiciones legales que a juicio del Registro .sean 
suficientes para ser consideradas varietíade.- protegidas

3. Los obtentores que deseen que sus variedades,1 sean in
cluidas en la lista de variedades protegidos deberán hacerlo 
constar asi en sus solicitudes de inscripción para variedades 
controladas, mediante una declaración aneja en que se de-

• clare, bajo su responsabilidad, que dicha variedad no ha sido
com ercializada eñ España con anterioridad a la fecha de la 
inscripción

No se considera comercialización el envío a centros de es
tudio. exposiciones o como muestras de flor al comercio, sin  
percepción de cantidad alguna por ello Las variedades cuya
protección se inicie en 1958-59 deberán comercializarse antes
del 1 de diciembre de 1961 La fecha de com ercialización ten
drá interés en su diá para la determ inación del período que ha  
de durai la protección de cada variedad.

4. Las listas de variedades protegidas se publicarán sim ul
táneam ente a las de controladas y los piazos de reclam ación  
son los mismos del caso anterior.
B) Variedades obtenidas en el extranjero.

Las observaciones para lâ s españolas sirven . análogam ente  para las extranjeras
También debe acompañarse una declaración en que el in

troductor declare, bajo su responsabilidad que dicha variedad 
no ha sido comercializada libremente en España con anterio
ridad a ia fecha de su inscripción, haciendo asim ismo cons
tar ia techa en que *erá com ercializada 

•En este caso de variedades extranjeras se acompañará una 
declaración dei obtentoi en que señale que dicha- variedad no 

,es de libre comercio en ningún país donde haya torma alguna  
de protección, ni ha sido nadie autorizado por él con anterio
ridad ai obtentor para su comercialización en España

En el caso de que la variedad sea de libre comercio en  
algún país donde naya establecida la protección en alguna for
ma, el introductor español deberá autorizar el cultivo libre de 
todo gravamen de aquellos importadores que adquieran esque
jes en dicho país y con docum entación en debida forma, y 
que soliciten dicho privilegio y íes sea concedido poi el Regis
tro de Variedades; a la vista de cada caso particular.
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C u l t i v o  oe v a r ie d a d e s  de c l a v e l  c o n s id e r a d a s  p r o t e g id a s  

DURANTE LA PRESENTE CAMPAÑA DE 1957-58

1 Se consideran «variedades controladas» aquellas que nan 
sido inscritas por su obtentor o por un introductor debidamen
te autorizado en el Registro de Variedades del Clavel.

2. Se consideran «variedades protegidas» aquellas que. sien 
do admitidas como «controladas» se consideren acogidas a la> 
normas de protección que en cada caso se fije poi el Registre 
de Variedades de Plantas dutante las campañas que se deter 
minen En general, y mientras no se determine alguna dispo 
sición en contrario, la protección consiste en la prohibición de 
cultivo, multiplicación y contratación sin autorización del ob 
temor ant.o de ia flor como del esaueje

Se recuerda que es imprescindible la inscripción en el Re 
gistro Especial de Viveristas para la producción de esqueje- 
de clavel

3. En todo catálogo, lista de precios, anuncios, etc., en que 
se indique la oferta de esquejes de clavel o de flor de lo.- 
mismos debe indicarse a continuación del nombre de la va
riedad ia expresión «variedad protegida» o «variedad controla
da». o oien algún asterisco o indicativo que lo indique y cuyo 
significado se aclare posteriormente

En las -condiciones de venta se expresara al menos
«Variedad protegida» Según lo dispuesto en la Orden mi

nisterial del 1 de junio de 1957 queda prohibida la reproduc

ción > venta de esta variedad sin autorización dei obtentor 
■ de la misma
| «Variedad jontroiatía» Esta variedad na sido inscrita en 

ei Registro de Variedades
4. Toda unidad • de venta de flor de «variedad protegida»* 

(al menos una etiqueta por docena), llevará la etiqueta con ei 
nombre de la variedad y las iniciales V P . al menos, inde
pendientemente de otras que Lleváse con el nombre de: culti
vador o exportador, para su debido control de origen EsU 
lequisito es voluntario para las «variedades controladas» (V C.)

5. Los cultivadores que exploten variedades protegidas de
ben presentar, a requerimientos de los miembros del Servicio 
de Defensa contra Fraudes. Registro de Variedades del I N 1 A 
o Jefatura Agronómica, sus correspondientes contratos en re
glaren que figuren el numen» de pies a cuvo cultivo están auto 
rizados.

6. Todos ¡os exportadores, comerciantes o intermediarios 
de cualquier tipo que comercialicen productos o plantas de va 
nedades protegidas deberán en cada momento acreditar ia 
procedencia de las mismas considerándose como acto fráudu 
lento el no poder determinar el origen de estas

En el >*aso de cooperativas u centros <imilares -eran res 
ponsables directamente los miembros de la Junta ejecutiva 
del incumplimiento de este requisito

Madrid, 19 de noviembre de 1957.-—El Director general, An
tonio Moscoso.

Variedades pi'otegidas de claveles cuya protección se mantiene durante La campaña 1957-58, según lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 23 de mayo de 1957

Número 
de lista

Nombre

l

Sinónimos Obtentor Introductor Método 
de obtencióD

Color

1
2
3

4
5
6 
7 
3 
9

10
11
12
13
14

15

16

17

18
19

20 

21

22
23
24

25

26

27

28 
29

Ambra .......
Avorio ..-.....

j Charles ......

Satán ........
Medol . ......
Duca Rosso
Fede
Jollv
Bianco Neve « 
Silvana 
Claudia 
Isidoro
Nany ..........
Embajador...

Gjta-no .....

Eclipse .......

Maribela ....

Maruja .....
Primavera

i
Samsón ......
Arco Iris .....

Ida ..............
Augusto ......
María Teresa 

Badía ....
Ti grado .....

Crepúsculo ...

Fúlgido ....

Mandarín ... 
Sierra Neva

da .............

Gorena 
a mbar ......

Amarillo

P a n d o r a  
F a n n \ 
Grande ....

Chiclamino:

Violet .........

Chinés 

Elanco Nieve

Quinto Mansuino ......
Beniamino Fariña 
Beniamino Fariña , ,

. Beniamino Fariña ......
Beniamino Fariña . 
Quinto Mansuino ....
Quinto Mansuino ......
Quinto Mansuino ... 
Quinto Mansuino . ,, 
Quinto Mansuino ....
Quinto Mansuiiio ....
Ermanno Moro ......
Ermanno Moro ........
Ermanno Moro ..........

Ermanno Moro . . . . . .

. Ermanno Moro .....

Ermanno Moro .........

Ermanno Moro ......

7
Ermanno Moro .........

Ermanno Moro ..........
Ermanno Moro ........

Quinto Mansuino .....
Quinto Mansuino .....

Quinto Mansuino ... . 
Angel F a r i ñ a  Ram-

boldi ..................... .
. A ngel F a r i ñ a  Ram- 

boldi .........................

Angel F a r i ñ a  Ram-
. boldi ......... v............

. Angel F a r i ñ a  Ram-
boldi ........................

i Angel F a r i ñ a  Ram- 
1 boldi .........................

José y Feo Badia Serra

José y Peo. Badia Serra 
José y Feo. Badía Serra 
José y Feo Badía Serra 
José y Feo Badía Serra 
José v Feo Badía Serra 
José y Feo Badía Serra 
Teresa Ventura Gestas .

' Teresa Ventura Gestas 
Teresa Ventura Gestas .

Teresa Ventura Gestas

Teresa Ventura Gestas ..•
i

Teresa Ventura Gestas . 

Teresa Ventura Gestas .

V
Teresa Ventura Gestas .

Teresa Ventura Gestas 
Teresa Ventura Gestas .

José y Feo. Badia Serra 
José y Feo Badía Serra

José y Feo. Badia Serra

Hibridación ....
Hibridación ....
Hibridación ....

Hibridación
Hibridación .....
Hibridación 

| Hibridación ....
! Hibridación . .
• Hibridación . .. 
Hibridación 

. Hibridación
Hibridación .....
Hibridación
Hibridación

Hibridación

Hibridación ....

Hibridación

Hibridación ,

H ibridación__

Hibridación .... 
Hibridación ....

Hibridación .....
Hibridación

Hibridación . .

Hibridación .....

Hibridación .....

Hibridación .... 

Hibridación , 

H ibridación ......

Amarillo azufre, 
i Blanco.

. i Púrpurá jaspe a d o 
de blanco.

Rojo sangre. 
Ambar.
Rosa geranio. 
Bianco puro.
Rosa oscuro. 
Blanco.
Rosa brillante.
Rosa Nilsson 
Rojo granate.
Rojo1 escarlata 
Rosa begonia asal

monado.
Rojo brillante ho

mogéneo.
Amarillo con estrías 

rojas
Rosa jaspeado de 

carmín.
Blanco con éstría> 

rojas

Bicolor rojo y blan 
co.

Rosa ciclamino 
Rosa púrpura difu 

minado en blan
co.

. Rosa.
Rojo claro.

Blanco puro.

Rosa vivo estriad» 
en rojo. •

Rojo fuchina difu- 
minado en rosa 

j plateado.
I Magenta. .

Chinés b l a n c o  y 
magenta.

Blanco.
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Variedades protegidas de claveles, a partir de la campaña 1957-58, inclusive, según lo dispuesto en la Orden ministerial
de 23 de mayo de 1957

Número 
de lista

Nombre Sinónimos Obtentor Introductor Método 
de obtención

Color

30

31
32

33

34

35

36

37
38  
39

40

41
42 
43
44
45

46

47

48 
49

50

51
52

53
54
55

Simón ............
*

Colomba .....
B rav io ..........

Bronco .......

Delicia ........

tentación ...

favorito ......

Suave ..........
Friné ...........
Desiré .........

Couvení Gar-
den ...........

Silencio 
Oriental ....
Teté ................
Malli .............
M a Teresá

Carnaval ...

Irido .............

Turner ........
Nuit de Chi 

ne ..........

Alfredo .........

A neto .............
Lidia ..............

Atleta ............
S o lé m ió .......
Uranio ..........

Pechinese ....

M onique .......

Angel F a r i ñ a  Ram- 
boldi ...............................

Quinto Mansuino ......
Angel F a r i ñ a  Ram-

ooldi ...........................
Angel F a r i ñ a  Ram-

boldi .........................

Angel F a r i ñ a  Ram-
boldi ...........................

Angel F a r i ñ a  Ram-
boldi .......... ......a..... ..

Angel F a r i ñ a  Ram-
ooldi ............... :..........

Quinto Mansuino .......
Quinto Mansuino .......
Quinto Mansuino

Ermanno Moro . . . . . . . . .
Ermanno Moro ............
Ermanno Moro ............
Ermanno Moro ............
Ei m anno . Moro ............
Ermanno Moro ............

Ermanno Moro ............

Ermanno Moro ............

Ermanno Moro ............

Ermanno Moro ............

Ermanno Moro ............

Ermanno Moro . . . . . . . . .
Ermanno Moro ............

 Ermanno Moro ..........
Quinto Mansuino .. ... .
Quinto Mansuino 

Beniamino Fariña ...........

José y Feo Badia Serra 
José y Feo Badía Serra. 
José y Feo Badia Serra.

Teresa Ventura Gestas ... 
Teresa Ventura Gestas ... 
Teresa Ventura Gestas ... 
Teresa Ventura Gestas ... 
Teresa Ventura Gestas ... 
Teresa Ventura Gestas ...

Teresa Ventura Gestas ...

Teresa Ventura Gestas ...

Teresa Ventura Gestas

Teresa Ventura Gestas ...

Teresa Ventura Gestas ...

Teresa Ventura Gestas ... 
Teresa Ventura Gestas ...

Teresa Ventura Gestas .. 
José y Feo. Badía Serra 
José y Feo. Badía Serra

|
Hibridación ......
i
¡Hibridación ......
1
'Hibridación ......

Hibridación ......

Hibridación , . 

Hibridación .....

J  Hibridación .....
Hibridación
Hibridación
Hibridación
11

Hibridación 
Hibridación 
'Hibridación 
• Hibridación 
: Hibridación 
'Hibridaciónj
| Hibridación

1 Hibridación
!
¡Hibridación

^Hibridación

Hibridación

Hibridación
Hibridación

Hibridación 
Hibridación ..v .. 
Hibridación

Blanco estriado en 
rojo.

Blanco

Laca geranio.

Magenta difuminar 
do en blanco.

Carmín

Magenta.

Rosa neyron.
Blanco puro 
Rosa.
Malva claro estria* 

do en carmín.

Violeta
Blanco marfil. 
Anaranjado.
Violeta.
Malva.
Blanco con centro

rosa
Rosa carne a coral 

morado.
Blanco con estrías 

rojas 
Rosa carne.

Amarillo fuerte con 
manchas rojas. 

Rojo granate oscu
ro

Blanco nevado 
Blanco marfil difu- 
• minado a rojo pá/- 

lido 
Rosa 
Amarillo.
Rojo oscuro. .

Madrid, 19 de noviembre de 1957.—El Director general, Antonio Moscoso.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 22 de noviembre de 1957 por la que se con

cede la Cruz del Mérito Aeronáutico a los Jefes y Ofi
ciales que se relacionan, de las Fuerzas Aéreas de los 
Estados Unidos.

En consideración a ios distinguidos servicios y circuns
tancias que concurren en los Jefes y Oficiales de las Fuerzas 
Aéreas de los Estados Unidos que a continuación se relacionan, 
se les concede la Cruz *del Mérito Aeronáutico, con distintivo 
alaneo, de las clases que en cada caso se especifica.

Coronel H E. King, de segunda clase.
Capitán Robert L Hess, de primera clase.
Capitán Louis F. Sparrow. de primera clase.
Madrid, 22 de noviembre de 1957.

DIAZ DE LECEA

ORDEN de 22 de noviembre de 1957 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Aeronáutico a los Jefes de 
las Fuerzas Aéreas portuguesas que se relacionan.

En consideración a los distinguidos servicios y circuns
tancias que concurren en los Jefes de las Fuerzas Aéreas Por
tuguesas que a continuación se relacionan, se les concede la 
Cruz del Mérito Aeronáutico de segunda clase, con distintivo 
blanco.

Coronel Piloto de Aviación Joáo María Amado de Cunha 
Vasconcelos de Carvaiho.

Coronel Piloto de Aviación Joáo Saraiva Corte-Real.
Teniente Coronel Piloto de Aviación Viriato de Freitas Viana 

Ta vares.
Madrid, 22 de noviembre de 1957.

DIAZ DE LECEA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de La Junta de Obras 

del Puerto de Málaga por el que 
se hace publico el orden de ac
tuación de los opositores presen
tados al concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Oficiales de 
segunda en la plantilla del per
sonal administrativo.

Verificado el sorteo el dia 28 de noviem
bre actual, y conforme se tenia anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dei dia 21 de noviembre para 
determinar el orden de actuación de los 
opositores presentados al concurso-oposi
ción para cubrir dos plazas de Oficiales 
de segunda en la plantilla del personal 
administrativo, a que se refiere ía base 
cuarta de las que rigen la convocatoria, 
el orden establecido como resultado del 
mismo es el siguiente:

D. José Delgado Martín.
D. José Manuel Rojas Platero.
D. Ramón Navas Conejo.
D.ft Esperanza Kein Moriel.
D. Eduardo Esquinas González.
p.» Dolores Gorría Caffarena.
D. Antonio Garrido Gutiérrez.
Da Amelia Burgos Gómez.
Da Pilar Simonet Diaz.
Da Esperanza Ron Giménez.
D. Alfonso Sell Cristiá.
D. Aurelio Montesino Carrasco.
D. José Espinar Sánchez.
Los exámenes comenzarán el 22 de ene

ro, a las diez horas.
Málaga. 28 de noviembre de 1957.— El 

Presidente, A. Taillefer.— El Secretario- 
Contador. Mario Juanes.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se aprueban los progra
mas que han de regir en el con
curso-oposición para cubrir pla
zas del Cuerpo Médico Escolar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 11 de la Orden ministerial de 4 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29), que convocó concurso- 
oposición para cubrir plazas del Cuerpo 
Médico Escolar,

Esta Dirección G e n e r a l  ha resuelto 
aprobar el siguiente programa, que har de 
regir en los ejercicios para Inspectores 
Módicos Auxiliares y Médicos Auxiliares 
Especialistas de Otorrinolaringología:

Primer ejercicio
(Común a Inspectores Médicos Auxiliares 

y Médicos Auxiliares Especialistas)
1. Edad escolar.— Bases psicofísicas pa

ra su determinación. —  Cronofisiología y 
Cüonopatología.

2. Crecimiento y desarrollo del esco
lar (I>) — Sus leyes y factores

3. Crecimiento y desarrollo escolar (II). 
Patología del desarrollo en ios diversos 
aparatos y sistemas.—Relación entre el 
crecimiento físico y nel psíquico.

4. Biometría y biotipologia del escolar
5. Adolescencia: fisiología y patología.
6. Alimentación y nutrición del esco

lar.—Sustitución energética y economía 
de los alimentos.

7. Encuesta sobre el estado de nutri
ción de las poblaciones.—Acción médico- 
escolar en la lucha contra el hombre cuali 
y cuantitativa.

8. Enfermedades por carencia.
9. Exploración del escolar.—Caracterís

ticas de órganos y tejidos que diferencian 
al niño dei adulto ante una exploración 
general.

10. Mareo, lipotimia, síncope, colapso 
y schok.

11. Síndromes convulsivos de la infan
cia.—Estudio especial de la epilepsia.

12 Fisiopatología de la sangre en la 
infancia.—Cuadro hemático normal y pa
tológico.

13. Anemias y leucemias.—Diátesis he- 
morrágicas.

14. Las fuentes de contagio y los me
canismos de transmisión de las enferme
dades infecciosas en la edad escolar

15. Los procesos inmunitarlos de las 
enfermedades infecciosas en la edad esco
lar.

16. La profilaxis general de las enfer
medades infecciosas en la edad escolar.

17. La vacunación contra las enferme
dades infecciosas en la edad escolar.

18. Demografía de la edad escolar
19. Aspectos clínicos y sanitarios del 

sarampión.
20. Aspectos clínicos y sanitarios de la 

escarlatina.
21. Aspectos clínicos y sanitarios de la 

tos ferina.
22. Aspectos clínicos y sanitarios de la 

difteria.
23. Aspectos clínicos y sanitarios de la 

parotiditis y de la meningitis cerebro
espinal.

24. Aspectos clínicos y sanitarios de
la viruela y de la varicela.

25. Aspectos clínicos y sanitarios de la 
poliomielitis.

26. Aspectos clínicos y sanitarios del
tétanos y del tifus exantemático.

27. Aspectos clínicos y sanitarios de ’
las tiñas y otras dermopatías infecciosas.

28. Aspectos s clínicos y sanitarios del
tracoma y de las conjuntivitis microbia
nas.

29. Etiología, epidemiología y patoge
nia de la tuberculosis.

30. Profilaxis de la tuberculosis.—Vacu
nación.

31. Tuberculosis médicas y quirúrgicas.
32. Aspectos clínicos y sanitarios de las 

disenterías, fiebre tifoidea y otras Salmo
nelosis

33. Aspectos clínicos y sanitarios de la 
gripe, catarro común y adenovirus.—Bron
quitis y procesos bronco-pulmonares cró
nicos en la edad escolar.

34. Aspectos clínicos y sanitarios de 
la leishmaniosis y paludismo y ; de las 
helmintlasl*.

35. Sífilis en la edad escolar.
36. Sepsis focales.
37. Exposición general de una colabo

ración médico pedagógica.
38. Personalidad y herencia.
39. Anomalías psíquicas y caracteria

les más importantes de los escolares. 
Niños oligofrénicos.

40. Educación sanitaria en la Escuela.

Segundo ejercicio

(Inspectores 'Médicos Auxiliares)
1. Concepto de un Servicio Médico 

Escolar completo. — Ja ones de) mismo 
e interdependencia entre ellos.—Valora
ción de la prestación personal técnica. 
Concepto sobre periodicidad, tipos, dura
ción y número de escolares para recono
cimiento médico.

2. Documentación médico-escolar. — Ti
pos de fichas.—Nexo de la ficha con la 
vida pre y posi-escolar.

Resumen histórico de La inspección mé- 
dico-esco ai' en España y en el extranjero. 
Estadísticas.—Relación con otras disci
plinas médico-pedagógicas y sus límites.

3. Campo de acción de los Servicios de 
Higiene escolar — Enseñanza^ primaria, 
secundaria y superior o profesional.—Or
ganización y reglamentación general de 
los Servicios de Higiene esco ar.—Equipo 
de trabajo: Médicos. Enfermeras, asisten
tes sociales, padres y Maestros; actuación 
de cada uno de ellos.

4. Historia del Servicio Médico Esco
lar en España. — Comentarios sofcre los 
distintos Reglamentos del Cuerpo

5. Principales orientaciones médico-pe
dagógicas de la Ley de Educación Prima
ria vigente.

6. Otras Instituciones estatales y para- 
estata es en Medicina escolar.

7. Orientaciones generales del Servicio 
Médico Escolar. en las principales nacio
nes.—Principales Organismos internado-, 
nales.

8. Doctrinas médico-pedagógicas espa
ñolas y extranjeras.

9. Problemas médico-escolares que se 
plantean en la gran urbe.

10. Exámenes médico-escolares. — Loca
les o Centros donde han de realizarse. 
Material. — Vehículos (Centros médico- 
escolares móviles).—Técnica del examen: 
reconocimiento de ingreso, durante él cur
so de escolaridad y especial.—Periodici
dad y duración.—Estadísticas y encuestas 
especiales.

11. Higiene del trabajo escolar.—Fati
ga y surmenage».—Causas físicas, psíqui
cas y pedagógicas.—Remedios.—Valoración 
del sueño en la vida personal del escolar.

12. Control médico-escolar.—La visita 
médica en la Escuela urbana y en la Es
cuela rural. — El Centro médico-escolar 
fijo y el móvil.—La adaptación recíproca 
del alumno y del médico escolar.—La me
dicina preventiva en la enseñanza supe
rior.—Las encuestas científicas.

13. La investigación fotorradiológica en 
el medio escolar.—Sus aplicaciones más 
importantes.—Métodos y particularidades.

14. La morbilidad y la mortalidad en 
las edades pre-escolares y escolares.—Su

'estudio en relación con las enfermedades
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infectocontagiosas co n  la  e d a d  y  co n  e l 
sex o—Datos numéricos

15. Personalidad del niño.—Estudio de 
los factores que las condicionan.—Regu
lación del efecto y la autoridad en la 
formación de la personalidad

16 El lenguaje.—Su desarrollo y evo
lución normales. — Sus perturbaciones 
Ideas sobre la tartamudez y las disatrías 
y dis alias.—El oído, la psique y el sis
tema de emisión en los transtornos del 
lenguaje '

17. Emplazamiento y orientación de los 
edificios escolares.—Materiales y construc
ción para las Escuelas desde el punto de 
vista higiénico

18 Distribución interior de ¡as Escue
las desde el .punto de vista sanitario en 
relación con la categoría de la Escuela.

19 Ventilación de la Escuela.—Carac
terísticas del aire viciado y su influencia 
sobre la sa ud dei escolar.

20. Influencia del calor en el escolar. 
Calefacción de la Escuela.—Distintos sis
temas aplicables según los casos y las 
regiones

21 La luz en la vida del escolar.—Ilu
minación de las Escuelas.—Intensidad lu
minosa necesaria y sin medida.—l  uminar 
ción natural y artificial en las Escuelas.

22. Agua potable en las Escuelas.—Apli
caciones hídricas en el escolar.—Varia
ciones según los períodos esco ares.

23 Muebles escolares y su influencia 
en la salud del escolar.

24 Defensa pasiva en las Escuelas en 
casos de guerra.—Defensa contra las ar
mas atómicas en la Escuela.

25 La extensión cultural médico-esco- 
lar en los distintos medios sociales.

26 La educación intelectual según la 
edad —Corre aciones psotamosíquicas

27. El trabajo escolar en los distintos 
períodos de graduación y ambiente natu
ral y social.—Horarios escolares.—Vaca
ciones.

28 Colonias y comedores escolares. 
Campamentos.—Preventorios.—El S. E A. 
Intercambio escolar de vacaciones.

29. Diferentes clases de testamenta'es, 
caracteriales y sociales.—Aplicaciones de 
los mismos según la edad.

30. Estuelas maternales y de párvulos. 
Escuelas al aire libre.—Guarderías.—Par
ques Infantiles

31 Enfermedades especificas del Ma
gisterio — Jubilación por imposibilidad 
física

32. Escuelas de reforma.—Condiciones 
genéricas y específicas de las mismas y 
problemas que p l a n t e a  su instalación 
y funcionamiento.

33 Actividades del P s i c ó l o g o ,  del 
Orientador, y de las Visitadoras escolares.

34. La orientación e iniciación profe
sional en el cuarto periodo escolar.—Ficha 
médica pedagógica adecuada

35. La tutela médico-pedagógica sobre 
los niños abandonados o con familias no 
idóneas

36 Las aptitudes en ios* distintos perío
dos escolares.—Características fundamen
tales de las principales aptitudes —Dife 
rencia entre vocación y aptitud

37 Accidentes que pueden ocurrii a los 
alumnos en la Escuela.—Enseñanza y me
dios para su prevención —Asistencia de 
urgencia dentro de la Escuela.—Intoxica 
ciones agudas y su tratamiento.—Escóla-

ridad en determinadas afecciones conge
nitas y clases especiales para deficientes 
físicos

38 Ejercicio físico.—Efectos del ejei 
cicio físico sobre los ‘ principa es aparatos 
orgánicos — Fatiga y «surmenage». — Jue
gos.—Deportes. — Reposo. — Aeroterapia.— 
Helioterapía e hidroterapia.—Tratamiento 
en consonancia con los períodos escolares

39. Estigmas degenerativos en la in
fancia.—Su aplicación a la higiene esco 
lar.—Afecciones crónicas del sistema ner
vioso en relación con la anorma idad in- 
fantilí física y psíquica.—Niños superdo- 
tados: su selección médico-pedagógica.

40. Los escolares inadaptados y proble 
mas médico-pedagógicos que plantean

41. Los internados y cuestiones médico- 
escolares que plantea su organización y 
funcionamiento

42. Tratamiento médico-pedagógico de 
los escolares con deficiencias psíquicas

Segundo ejercicio

(Especialistas de Otorrinolaringología)
1. Exploración otorrinolaringoiógica del

niño en el Dispensario Médico Escolar
2. Rinitis purulentas de la infancia.
3. Vegetaciones adenoides. — Hipertro

fia de amígdalas*
4. Amígda as y poliomielitis.
5. Difteria.—El problema de los porta

dores de gérmenes.
6. Laringitis estrlduiosas.
7. Las otitis en el medio escolar.
8 Sordera infantil—Etiología, patoge

nia, sintomatologia.
9. Sordera infantil.—Medios de explo

ración y diagnóstico. ,
10. Sordera infantil.—Pronóstico y tra

tamiento
11. Cuerpos extraños en Otorrinolarin

gología.
12. Complicaciones otorrinolaringoiógi 

cas en las fiebres eruptivas de la infancia
13. La Escuela desde el punto de vista 

otorrinolaringológico
14. Ei Maestro y su higiene escolar
15. Tipología infantil y su higiene 

escolar
16. Problemas otorrlnolaringológicos de 

dietética infantil.
17. Higiene del escolar otorrinolaringn 

lógico
18. Psico ogia del niño en relación con 

la otorrinolaringología
19. El retraso mental y el sordomudo.
Lo digo a V S para su conocimiento

y efectos
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid. 18 de noviembre de 1957.—El 

Director general. J Tena.

Sr Jefe de la Sección de Creación de
Escuelas.

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se hace pú
blico el nombre del único opo
sitor presentado para la provisión 

 de una plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de Far
macia. 

Expirado ei plazo de convocatoria detei 
minado por la Orden ministerial de 19 de 
septiembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 1 de bctubre siguiente)

para la admisión de solicitudes al  con
curso-oposición para proveer una plaza 
de Profesoi adjunto de la Facu tad de 

. Farmacia de esta Universidad adscrita 
a «Bioquímica» (primero v segundo).

Este Rectorado ha acordado se publi
que la relación de los aspirantes admiti
dos definitivamente al concurso-oposición 
de referencia.

Bioquímica (primero y segundo)

Don José Antonio Cabezas Fernandez 
del Campo.

No se publica lista de concursantes ex
cluidos por ser el anteriormente reseñado 
e- único solicitante

Madrid. 7 de noviembre de 1957 —El 
Secretario general. C Alcázar.—Visto bue
no: el Rector, S. Royo-Villanova.

• + *

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se hace pú
blico el nombre del único Oposi
tor presentado para la provisión 
de una plaza de Profesor adjun
to de la Facultad de Medicina.

Expirado el plazo de convocatoria deter
minado por la Orden ministerial de 14 de 
septiembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 1 de octubre siguiente) 
para . a admisión de solicitudes a) con
curso-oposición para proveer una plaza 
de Profesor adjunto de la Facultad de 
Medicina de ests\ Universidad, adscrita 
a «Patología y Clínica Quirúrgicas».

Este Rectorado ha acordado se publique 
la relación de los aspirantes admitidos 
definitivamente al*concurso-oposición de 
referencia.

Patología y Clínica Quirúrgicas

Don Manuel Sastre Gallego
No se publica lista de concursantes ex*- 

cluídos por ser el anteriormente reseñado 
el únicb solicitante

Madrid 7 de noviembre de 1957 -El 
Secretario general. C Alcázar.—Visto bue
no: el Rector, S. Royo-Villanova

ANUNCIO del Tribunal de Oposi
ciones a Profesores adjuntos del 
Grupo cuarto («Física. Termo
tecnia y Química») de la Escue
la Técnica e Peritos Industria
les de Valladolid por el que se 
convoca a los opositores a la 
citada plaza.

Se convoca a los señores opositores a la 
referida plaza para hacer la presentación 
de la Memoria metodológica y programa 
para el día 13 de enero d? 1958 en la 
Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Valladolid. sa a de Prnfcsorps q las 
diecinueve horas

Valladolid 26 út •uvun ui, d- 1957. 
El Secretario. Adolfo Morón —Visto bue
no: el Presidente, José No.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

A V I S O
Se advierte a todos los  

suscriptores de provincias l a 
obligación que tienen de abo
nar el imparte de su suscrip
ción para el año próximo 
antes del 31 de diciembre* 
ya que a partir del 1 de 
enero de 1958 comenzará a 
suspenderse el servició a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co» 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300. 
para evitai que cualquier re 
traso en ci pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión def servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran 
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
>on: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar.

Marruecos y Extranjero. 
500 pesetas al año,

LA ADMINISTRACION

M IN ISTER IO  DE A SU N TO S  
EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares 

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
 EXTRANJERO

Embajada de España en Manila

Relación de españoles fallecidos en el 
segundo trimestre de 1957:

M ana Luisa Carbó Muñoz.
Prudencio Chicote Carbó.
Rvdo P Ange. Fernández López 
Rvdo P Toribio Tobar Pampliega 
Valeriano Solchaga del Castillo.
Alberto Belzunce Zabalza,
José Juan Poveda 
Antonio Villeta Argüelles.
Esthei Anguita Rodríguez 
Alfonso Carbó Cornelias.
Joaquín Rojo Martin.
Joaquín Rojo Biel.
Luis Rojo Biel
Pedro Albaladejo Ibáñez.
Petra Veguillac Pontejos.

Alaria Fuensanta Albaladejo Veguillas. 
Francisca Chicote La)ana.
Niña María del Carmen García Chicote

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires eomunica a este Ministerio 
el fallecimiento de:

Mana Gastón Gil. de ochenta y cua
tro años, soltera ocurrido el día 4 de 
septiembre de 1957.

Adelino Pérez, de setenta y-cuatro años, 
de estado viudo, ocurrido el día 17 de ju
nio de 1957.

Evaristo España, de cincuenta y seis 
años, soltero, ocurrido el 5.de agosto i957.

Femando Pequín. de sesenta y tres 
años, soltero ocurrido el 8 de marzo 1957 

Antonio Prado Pérez, natural de Sal
vadores (Alurcia). hijo de Antonio, y de 
María, nacido el 11 de noviembre .885, 
ocurrido e) d i»  18 de julic de 1957.

NíjCanor Iglesias, de setenta y un años, 
casado ocurrido el 30 de junio de 1957 

Juan Giménez González, de setenta y 
cuatro años, soltero, ocurrido el 24 de 
junio de 1957 

Francisco Alvarez, de cincuenta y cin
co años, soltero, ocurrido el 21 de junio 
de 1957

Fernando Cancela Castro natural de 
Poita (Pontevedra), ocurrido el día 24 de 
agosto de 1957.

Consulado de España en Santiago 
de Cuba

El señor Cónsul cíe España en Santiago 
de Cuba comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de Jacinto García Sánchez, 
natural de Burgohondo (AvilaL hijo de 
Tomás y do Juliana, ocumdo el día 30 
de septiembre de 1958.

Consulado de España en Pa u

Juan Soláns Soiáns, nacido en Bielsa 
el 27 de diciembre de 1889 fallecido en 
Armous et Can el 23 de diciembre de 1956 

Antonio Ricart Ortiz nacido en Fuiiola 
el 27 de diciembre de 1900 fallecido en 
Gimont .el 7 .de marzo de 1956 

Escolástica Puértolas Torres, nacida en 
Pozan el 14' de abril de 1904. fallecida en 
Semeac el 17 de septiembre de 1947.

Rosario Mur Mur. nacida en Laspuña 
el 18 de octubre de 1907. fallecida en 
Heches e) 10 de diciembre de 1955 

Francisco Andrade Martin, nacido en 
Río Tinto eJ 9 de diciembre de 1895 fa 
llecido en Bagnéres el 16 de mayo de 947 

Pedro Escudero Parrilla, nacido en Hito 
ei 22 de febrero de 1892 fallecido en Pan 
el 19 de abri; de 1957 

Carmen Molet Robireta nacida en Seva 
el 17 de diciembre de 1892, fallecida en 
Mielan el 8 de junio de 1957 

Martin Arteaga Aragón, nacido en Ara- 
narache el 11 de noviembre de 1911, fa
llecido en Eauze el 22 de abril de 1957 

Leandro Corzán Perostes. nacido en 
Fonz el 13 de mar2o de 1873. fellecido en 
Auch el 10 de marzo de 1957 

Ignacio González Alonso, nacido en 
Cristóbal S el 24 de septiembre de 1889. 
fallecido en Sarrouilles el 21 de febrero 
do 1953

Domingo Granja Gavriel. nacido en 
Tirvia el 10 de noviembre de 1390, falle
cido en Sarrancolin el 21 de abril de 1957.

Ramón García García, nacido en So
toserrano el 31 de agosto de 1892, felleci
do en Tarbes el 4 de noviembre de 1953.

Manuel Sánchez Arto, nacido en Urdués 
el 23 de diciembre de 1895 fallecido en 
Oloron ei 27 de octubre de 1956 

Roque Jarné Sesé, nacido en Jaca el 16 
de agosto de 1882, fallecido en Oloron e! 
13 de mayo de 1955 

Antonio Soiriás Viu. nacido en Gurp el 
8 de marzo de 1889, fallecido en Eeauze 
ei 17 de mayo de 1956.

Eustaquio Higón Sanz, nacido en Yá- 
.tova el 21 de enero de 1882. fallecido en 
Lectoure el 21 de julio de 1957 

Vicente Castroviejo García, nacido en 
Ezcaray ei 20 de octubre de 1888. falle
cido en Bagnéréz el 5 de octubre de 1948 

Tomás Larraburu García, nacido en 
Vitoria el 7 de marzo de 1884, fallecido 
en Tarbes ei 17 de noviembre de 1950.

Luciano Blanco Casasín. nacido en Ola 
(Huesca) el 26 de octubre de 1887. falle
cido en Jurancon el 6 de mayo de 1957.

Carlos Grupeli Alda nacido en Anguila 
ei 4 de noviembre de 1892. fallecido en 
Semeac el 22 de diciembre de 1956.

Consulado de España en Toulouse

Maria Amelia Roca, fallecida en Tcu- 
louse el 22 de julio de 1957 Nacida en 
Lladore el 30 de.abril de 1883

Julián Andorra Cabale, fallecido en 
Toulóuse el 10 de septiembre de 1957 Na. 
cido en Aide el 16 de febrero de i 877 

José Armente Pascual, fallecido en Tou- 
louse el 23 de septiembre de 1957 Naci
do en Litera ei 26 de febrero ae 1897.

Julio Bardaji. fallecido en Toulouse el 
primero de agosto de 1957 Nacido en Be- 
sost el 3 de septiembre de 1905 

Marcelino Bartolo Martínez, fallecido 
en Mantauban el 3 de abril de 195 i Na
cido en Cartagena el 10 de marzo de 1887 

María Magdalena Bróüe Ramón falleci
da en Toulouse el 30 de agosto de 1957 
Nacida en Espot el 6 de marzo de 1879.

José Calva Adua, fallecido en Toulou
se el 2 de agosto de 1957. Nacido en En- 
vignv el 6 de noviembre de 1891.

Ramón Cequiel. fallecido en Agan (Lot 
y Garona) el 16 de abril de 1957 Nacido 
en Barcelona el 2 de enero de 1874 

Enrique Carmona, fallecido en Toulouse 
el 11 de septiembre de 1957. Nacido en 
Linares el 28 de febrero de 1890.

Josefa Comín. fallecida en Toulouse el 
29 dé septiembre-de 1957 Nacida en Ejul* 
be el 14 de enero de 1887 

Francisco Andrés Cónsul Estrada, fa
llecido en Toulouse el 14 de septiembre 
de 1957 Nacido en Salardu el 4 de mar
zo de '1898.

Mana Carmen Fandos. falleéida en Au- 
terive el 6 de julio de 1957 Nacida en
Aguaviva el 20 de enero de 1890

Raimunda Fargues Esmet. fallecida en 
Toulouse el 31 cte julio de 1957 Nacida
en Benavent el 11 de noviembre de 1877

Sebastián Pedro Vívente Farreres Pu* 
bilí, fallecido en Toulouse el 5 de julio 
cU  1957 Nacido en Son el 21 de enero 
de 1879

Vicenta Flórez, viuda de Isla, fallecida 
en Villeneuve sur Lot el 10 de septiembre 
de 1957 Nacida en Madrid el 16 de sep
tiembre de 1872.

Manuel Fresno Vega, fallecido en Tou- 
louse el 7 de agosto de 1957 Nacido en 
Villaviciosa el 1 de abril de 1891 

Juan Gali Iglesias, fallecido en Tou- 
louse el 30 de julio de 1957 Nacido en 
Barcelona el 24 de marzo de 1900.

Dolores García Abellán, fallecida en
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Toulouse el 27 de septiembre de 1957. Na
cida en Algar el 11 de marzo de 1870.

Joaquín García Giménez, fallecido en 
ttagat el 16 de julio de 1957. Nacido en 
Aibox el 22 de agosto de 1909.

Benita Josefa González García, falle
cida en Toulouse el 25 de agosto de 1957. 
Nacida en Puebla de Don Padrique el 3 
de marzo de 1876.

Pedro Grau Vives, fallecido en Tou
louse el 11 de septiembre de 1957 Nacido 
vn San Martín de Sesgeilos el 15 de ene
ro de 1903.

Rafael Infante García, fallecido en 
Montauban el 23 de enero de 1957. Naci
do en Hinojales el 24 de octubre de 1903.

Pedro Jordana Castet, fallecido en Tou- 
iouse el 20 de septiembre de 1957. Naci
do en Pont de Suert el 2 de febrero 
d? 1911.

Aurelia López Lozano, fallecida en Tou
louse el 21 de septiembre de 1.957 Nacida 
en Checa el 6 de marzo de 1879.

Antonio Martínez Gómez, fallecido en 
Toulouse el 3 de agosto de 1957. Nacido 
c:'i La Unión el 7 de junio de 1891 

Silvino Mathe Alvarez, fallecido en Tou- 
iouse el 20 de* julio de 1957. Nacido en 
Valládolid, el 17 de febrero de 1886 

Juan Jesús Merencíano Navalón, falle
cido en Taulouse el 26 de julio de 1957. 
Nacido en Santa Quiteria el 20 de lunio 
de 1893.

Pedro Moneada, fallecido en Toulouse 
el 8 de julio de 1957 Nacido en Alicante 
U de abril de 1887.

Ramón Monclús. fallecido en Duras el 4 
de septiembre de 1957. Nacido en Sieste 
ct 21 de junio de 1868.

Antonio Pacheco, fallecido en Toulouse 
el 7 de septiembre de 1957. Nacido en Ori- 
nuela el 23 de mayo de 1920.

José Paláu, fallecido en Toulouse el 16 
de julio de 1957 Nacido én Sudanel el 19 
de marzo de 1896 

Luis Posada López, fallecido en Ville- 
neuve sur Lot el 4 de agosto de 1957. Na
cido en Tórrela vega el 11 de julio de 1927.

Luciano de Prada. fallecido en Agen 
el 9 de agosto de 1957 Nacido en Villal- 
nando el 26 de octubre de 1877.

María Pueyo, fallecida en Montauban 
ri 20 de mayo de 1957. Nacida en Alfor 
el 3 de mayo de 1895 

Josefa Puyo! Estreno, fallecida en Tou- 
.ouse el 10 de agosto' de 1957. Nacida en 
Lérida el 23 de julio de 1880.

Andrea Quintana Sánchez, fallecida en 
Toulouse el 5 de septiembre de 1957. Na
cida en Beas de Segura el 29 de iunio 
ríe 1886 ,

Florencia Rodríguez Mánez, fallecida en 
Toulouse el 9 de julio de 1957. Nacida en 
Barraco el 9 de noviembre de 1876.

Pablo San Vicente Carbón, fallecido en 
Toulouse el 28 de agosto de 1957. Nacido 

n Alfort el 28 de octubre de 1877.
José Salinas Perise, fallecido en Bar* 

cazan el 12 de iulio de 1957 Nacido, en 
Graus el 19-de marzo de 1836.

Luisa Samper Martínez, fallecida en 
Toulouse el 13 de agosto de 1957. Nacida 
cu Checa el 1 de agosto de 1880 

Felipe Joaquín Manuel Socasáu, falle
cido en Agen el 2 de agosto de 1957 Na
cido en Arro el 1 de mayo de 1869 
. Jaime Solé Soié, fallecido en Montau- 
oan el 27 de julio de 1957 Nacido en Ba- 
¡ea el 25 de febrero de 1905 

Agustina Sorolla Co?ti. fallecida en 
Toulouse el 1 de julio de 1957 Nacido en 
Fraga el 14 de abril de 1902 

Josefa Subirana Jordana. fallecida en 
Toulouse el 2 de julio de 1957 Nacida en 
Sarroca de Bellera el 17 de septiembre 
de 1915

.María Teilles, fallecida en Toulouse el 
4 de agosto de 1957 Nacida en Castril de 
• a Peña el 6 de abril de 1881.

Rosalía Luisa Tolsa Pallares, fallecida 
-•■n Toulouse el 1 de agosto de 1957. Nar 

ida en Lérida el 21 de mayo de 1879. 
Agustina Tort, fallecida en Villeneuve 

*ir Lot el 7 de julio de 1957. Nacida en 
Manresn el 17 do marzo de 1897.

Lius Vidauneia, tallecido .en Agen el 4

de abril de 1957. Nacido en Córdoba el 18 
de septiembre de 1927 

Carmen Viia Rabaseda, fallecida en 
Mauroux el 17 de agosto de 1957. Nacida 
en Bescano el 11 de noviembre de 1891, 

Francisco Zaldo Espinosa, fallecido en 
Toulouse el 23 de agosto de 1957. Nacido 
en Pradoluengo el. 4 de diciembre de 1892

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COMERCIO
Dirección General de Cooperación 

Económica
Se hace saber a las Entidades sumi

nistradoras interesadas en ofertar con 
cargo a la subautorización 7.248-2', de la 
que es titular el Consejo Ordenador de 
Minerales Especiales de. Iñterés Militar 
C. O. M. E. I. M.. para la adquisición 
de ferromolibdeno, que el plazo de admi
sión de ofertas ha sido prorrogado hasta 
las doce horas del día 16 de diciembre 
de 1957, y la validez de las mismas, hasta 
las doce horas del día 21 del mismo mes, 
por haberse declarado desierto el concur
so anterior.

Madrid, 2 de diciembre de 1957.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría

Convocando a don Cesar de Zulurta
 y Alonso de Villapadierna y a 

doña María Pilar de Reyna y 
Soto en el expediente de rehabi
litación del titulo de Conde de 
Oricain.

Habiéndose padecido error mecanogralico 
en el citado edicto, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO Dúm. 288 co
rrespondiente al dia 16 de noviembre de 
1957. página 6634, se reprodu'cc íntegro 

^debidamente rectificado :
Don César de Zulueta y Alonso de Vi- 

Uapadiema y doña María Pilar de Reyna 
y Soto han solicitado la rehabilitación 
del título de Conde de Oricain. lo que se 
anuncia para que en el término de quin
ce días, a partir de la publicación de 
este edicto, puedan alegar los interesados 
lo que crean convenir a sus respectivos 
derechos.

Madrid, 28 de noviembre de 1957, — 
El Subsecretario, R. Oreja.

*  te *

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria 
y Material

JEFATURA DE ESTUDIOS, PROYEC
TOS Y  EXPERIENCIAS

C o n c u r s o

Habiendo quedado desierto el concurso 
para la elección de una espoleta a percu* 
sión para el tiro de superficie con los ma
teriales de Artillería, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 265, de 'fecha 21 de septiembre de 
1956, se pone en conocimiento de los fa
bricantes o inventores dó esta clase de

artificios que deseen concurrir al mismo, 
queda abierto un nuevo plazo de tres me
ses; a partir de esta publicación, para Ja 
presentación de modelos e iniciación de 
pruebas con arreglo a las nuevas condi
ciones que obran en la Jefatura de Es
tudios. Proyectos y Experiencias de la 
Dirección General de Industria y Mate
rial del Ministerio del Ejército

Madrid, 2 de diciembre de 1957.—El Co
ronel Jefe de Estudios. Proyectos y Ex
periencias, Fernando Puertas Gallardo.

5.255.

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta urgente 
para la adquisición de efectos, corres
pondientes al Servicio de Acuartelamien
to y Campamento.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
1." 9.000 jergones para tropa, al pre

cio limite de 200 pesetas unidad.
2.y 10.000 cabezales para tropa, al pre

cio límite de 44 pesetas unidad.
3.o 20.000 fundas, al precio límite de 

24 pesetas unidad.
4.M 9.000 sábanas, al precio limite de 

95 pesetas unidad.
Esta subasta urgente se celebrará en 

Madrid, en el local de la Junta Central 
de Adquisiciones y Enajenaciones del Mi
nisterio del Ejército, situado en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núme
ro 36, a las diez horas del día 14 de di
ciembre de 1957.

El modelo de proposición y pliego de 
condiciones técnicas y legales se encuen
tran a disposición del público en la Se
cretaría de esta Junta Central todos los 
días hábiles desde las nueve a las trece 
horas.

No es de aplicación para esta subasta 
urgente la Ley de Revisión de Precias, 
de 17 de julio de 1945.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo por 
lOvS adjudicatarios.

Madrid, 4 de diciembre de 1957.
5.263.

*  :jr *

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Tributos 
Especiales

SECCION I)E LOTERIAS

En el sorteo celebrádo hoy. con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 2J de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Felisa Blanco Pascual, María Rosario 
Alfajeme Esteban, María del Carmen Ba
rrero Martín y Carmen de Anee Corre
dor. del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes, y Julia Ara-at Cordín, del 
Colegio de la Paz. '

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de diciembre de 1957. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Alonso.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que h an correspondido los 13 premios mayores 
de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS P O B L A C I O N E S
NUMEROS

Pesetas
1.a serie 2.a serie 3.a serie 4.a serie

14882
42648
40617
46038
14339
46593
43316
20928
14161
16460
43884
32309
14455

1.000.000
500.000
250.000

15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000

Sevilla.
Córdoba.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Salamanca.
Burgos.
M.-Sidonia.
Villacarrillo.
Granada.
Barcelona.
Madrid.

Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
A. Granada
Madrid.
Salamanca.
Oviedo.
Castellón.
Barcelona.
Granada.
Barcelona.
Madrid.

Sevilla.
Plasencia.
Madrid.
Madrid.
La Rambla.
Madrid.
Salamanca.
Bilbao.
Gijón.
Madrid.
Granada.
Barcelona.
Madrid.

Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Almendral.®
Madrid.
Salamanca.
Barcelona.
Málaga.
Madrid.
Granada.
Barcelona.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 2. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 14 de diciembre de 1957.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.

Madrid, 5 de diciembre de 1957.

Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 14 de 

diciembre de 1957.

Ha de constar de seis series de 54.000 bi
lletes cada una. al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pe
setas; distribuyéndose 5.596.290 pesetas 
en 7.829 premios para cada serie, de 
la manera siguiente:
Premios 

de cada serie Pesetas

1
1
1
8

1.577
539

99

99

99

2

2

2

5.399 

7 829

de ..........................................
de ........................................
de .........................................
de 9.000 ..............................
de 1.500 ..............................
de 1.500 pesetas cada uno 
para ios billetes cuyas doí 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga e]
premio primero ...............
aproximaciones d e 1.50C 
pesetas cada una. para los 
99 números restantes de la 
centena d e 1 premio pri
mero ............................ ........
ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premie
segundo ................................
ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
tercero ...............................
ídem de 10.000 pesetas ca
da una. para los números 
anterior y posterior al del
premio primero .................
ídem de 8:000 id. id., para 
los del premio segundo .... 
ídem de 4.470 id. id., para
ios del premio tercero .....
reintegros de 150 pesetas 
cada uno. para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ...........

600.000
300.000
150.000
72.000 

2.365.500

l
803.500

)

L

148.500

> •
148.500

i
148.500

20.000 

16.000

8.940

809.850

5.596.290

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua 
1 s a las del que obtenga el premio primero 
eon compatibles con cualquier otro 'premio 
r e pueda corresponder a) billete, enten- 
c. endose, con respecto a ias aotuxima-

clones señaladas para los números ante 
rior y posterior de ios tres premios mavo- 
res que si saliese premiado el número ¿ 
su anterior es el número 54.000, y si éste 
fuese e agraciado, e» oillete numero 1 >t- 
rá ei siguiente —Pata ia apin-acion de 
aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobren
tiende que si ei premio pnmero corre.-uon 
de, por ejemplo al número 25 se consid* 
ran agraciados ios 99 números restante.- 

'de la centena, es decir desde el i al ¿4 
y desde el 26 al 100 y en igual forma as 
aproximaciones de ios dos primeros pre 
míos restantes Tendrán derecho al pre
mio de 1.500 pesetas, según queda dicho, 
todos ios nilletes cuyas dos ultimas cítra? 
sean iguales a las del que obtenga e’ pre 
mió primero —Igualmente tendrán der* 
cho al reintegro de» precio del billete. eo 
mo ya queda expuesto todos • ,s números 
cuya terminación sea igual a la del aue 
obtenga el premio primero —El sorteo se 
efectuará en el .oca* destinado al efecto, 
con las solemnidades prescritas por ia 
Instrucción del Ramo -En la propia tor- 
ma se hará después un sorteo especial, pa
ra adjudicar cinco oremios de 250 pesetas 

' entre las doncellas acogidas en los Esta 
blecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid -Estos actos serán públicos, v 
los concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho con la venia del Presiden
te, a hacei observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a ias operaciones de os 
sorteos.—Al día siguiente de efectuados 
estus, &e ¿xp« iidrai. ai publico ias listas ‘ 
de los números que obtengan premio, úni
co dorument» por el que se efectuaran 
ios pagoo seyun lo prevenido en el ar 
tic dio 12 de la Instrucción de) Ramo de
biendo reclamarse con exhibición de ios 
oillete. confi rme a 'o establecido en el 
18 Los premios y re .ntegros se pagarán 
por las Administraciones en que se ven
dan los billetes 

Madrid, 13 de abril de 1957. — El Di
rector general, Francisco Rodríguez Ciru- 
geda.

*  *  *

D e l e g a c i o n e s

OVIEDO

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Ricardo Villa Río, que últimamente 
lo tuvo en esta capital, calle de Gil de 
Jaz, número 18, y en la actualidad en el 
extranjero, se le hace saber por medio

de la presente que el ilustrisimo señor 
Presidente de este Tribunal, en el expe
diente que se instruye, número 179/57, 
por aprehensión de un automóvil, ha 
dictado providencia en esta fecha, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
apartado primero del artículo 75 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación calificando en principio la su
puesta infracción como de menor cuan
tía. y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribu
nal. debiendo tramitarse las actuaciones 
con arreglo al procedimiento señalado 
en los artículos 77 al 84 de dicha Ley

Lo que se le comunica advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer durante el siguiente día a la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO el de la 
provincia de Oviedo y tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento recurso de súplica 
ante el limo. Sr. Presidente de este Tri
bunal.

Con la misma fecha se ha acordado 
convocar sesión del Tribunal en Comi
sión Permanente para el día 16 de di
ciembre de 1957, a las once horas, para 
ver y fallar dicho expediente, que se ce
lebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se le comunica para su co
nocimiento y a efectos de que compar 
rezca por sí. asistido, si lo estima opor
tuno, por Abogado en ejercicio, conforme 
previene el caso primero del artículo 78 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica *que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con estâ - 
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años,’ 
significándole que de no hacer esto, o 
siendo varios los inculpados no se pu
sieran de acuerdo para efectuarlo for
mará parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que según 
determina el número tercero del artícu
lo 78 puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento de 29 de julio de 1924.

Oviedo. 29 de noviembre de 1957.—El 
Secretario del Tribunal. José Ramón Fer
nández.—Visto bueno, el Presidente. Car
los Dupla Zabalza.

7.939.

PONTEVEDRA

.El ilustrisimo señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del Tribunal, en Co
misión Permanente, para el día 2C de 
diciembre de 1957, a las once noias. para 
ver y fallar el expediente número 841 de 
1948, instruido por aprehensión de mer
cancía de procedencia extranjera, que se 
celebiaia en esia oeiegacion de Hacien
da. Lo que S' oublica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de Juan Rodríguez Sierra. Euge
nio Alonso Ctero, Fernando Rodríguez 
Lepina y Antonio Quíntela Abilleira cu
yos últimos domicilios conocidos eran 
Príncipe, 61, segundo. Vigo, Fábrica de 
Gaseosas, Seijo-Vigo, avenida José Anto
nio, número 46. primerc Vigo y Ecuador, 
número 80, primero Vigo, y en la actua
lidad en ignorado paradero,, y a efectos 
de que comparezcan poi sí. asistidos, si lo 
estiman oportuno, por Abogado en ejerci
cio. conforme previene el caso primero 
del artículo 78 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de
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Vocal, debiendo recaei este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con. esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer ésto o, 
siendo varios los inculpados, no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la 
Camara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se les advierte que, según 
determina el número tercero del artículo 
75. puede presentar y proponer, en el 
acto de la vista, las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Pontevedra. 13 de noviembre de 1957.— 
El Secretario del Tribunal, J. Quede. — 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, E. Pá* 
ramo.

7.923.
*  •  *

El ilustrísimo señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del Tribunal, en 
Comisión Permanente, para el día 20 de 
diciembre de 1957, a las once horas, para 
ve: y fallar el expediente número 1.044 
de 1948, instruido por aprehensión de ca
fé. que se' celebrará en esta Delegación 
de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para conocimiento 
de Rosalía Coimbra. cuyo último domici
lio conocido era en la calle de Luciano 
Conde, número 84. primero, de la ciudad 
de Vigo, y en la actualidad an ignorado 
paradero, a efectos de que comparezca por 
si, asistida, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
ei caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le • comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto, y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto, o 
siendo varios ios inculpados, no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, forma
ra parte del Tribunal el que estuviese 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número tercero del artícu
lo 78, puede presentar y proponer, en el 
acto de la vista, las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho. *

Pontevedra. 13 de noviembre de 1957.— 
El Secretario del Tribunal, J. Quede. — 
Visto bueno, el Deiegado-Presidente, E. Pá
ramo.

7.924.

Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal

C o n c u r s o  p a r a  la adquisición y confeo 
ción de diversas prendas y  efectos para 
el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal

En virtud de lo acordado por la Co
misión Administrativa del Servicio Espe
cial de Vigilancia Pisca, del Ministero de 
Hacienda en 21 del actual, se anuncia 
concurso para la adquisición o confección, 
según proceda en cade caso, de las si
guientes prendas y efectos:

A) Confección de veinticinco unifor
mes. compuestos de guerrera .y Dantalón, 
similares a los que para uniforme de 
faena emplea le ’ Oficialidad de las Ma
rinas de guerra y mercante nacionales, 
sin forros, con bolsillos reglamentarios, 
pasadores en las hombreras para la co
locación de palas y botonadura en metal 
dorado.

B) Confección de ¡setenta y cuatro
uniformes de marinero, compuestos de 
marinera y "antalón, con bolsillos, de la 
misma forma "ue los de las expresadas 
Marinas!

C) Adquisición de cincuenta y una go
rras de plato, en paño azul marino, con
visera, escudo ’’ carrilleras.

Di Adquisición de setenta y cuatro le
pamos, en vicuña azul marino, similares 
a los que utiliza la Marina de guerra

El Adquisición de ciento veinticinco
pares de borceguíes negros, asimismo se
mejantes a los reglamentarios en la Ar
mada.

F) Adquisición de cincuenta y un jue
gos de palas de ebonita. con los corres
pondientes distintivos

Pueden los ( jncursantes tomai parte 
en estos concursos, comprendiendo en su 
proposición o proposiciones todos ellos o 
algunos de los enunciados.

Las propuestas deberán presentarse en 
el plazo de los veinte días siguientes â  
aquel en que se publiaue en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el anuncio de 
este concurso, en la Inspección General 
del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal 
del Ministerio de Hacienda, plaza de Co
lón, 4, Madrid, durante los días labora
bles y en las horas hábiles de oficina 
Cada proposición habrá de reintegrarse 
con póliza de is pesetas y acompañada 
de los documentos que expresan en las 
bases de este ncurso

Los pliegos de baset- técnicas y admi
nistrativas estarán de manifiesto durante 
todó el plazo de presentación de proposi
ciones en la mencionada Inspección Ge

neral del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal y en las Delegaciones de Hacienda 
de Baleares, Barcelona. Cádiz, Málaga y 
Valencia.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
siguiente

Modelo de proposición
Dqí4 ................ íavor de edad (profesión,

estaduE con domicilio en .......... . calle o
plaza de ..........  núm ero.........  en nombre
propio (o en nombre de quien, con poder, 
comparezca, detallando en este caso las 
circunstancias de su mandante), enterado 
del concurso convocado para la adquisi
ción y. confección de prendas y efectos 
por el Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal del Ministerio de Hacienda, hace cons
tar que toma . i r t e  en dicho concurso, 
ofreciendo a dicho Servicio:   (de
tállese la oferta.), comprometiéndose a 
realizar el suministro en los piazos y con
diciones marcados en el concurso que 
conoce y se compromete a cumplir, por
el precio por unidad de ......... pesetas
(en le tra ;, y en totaJ de ......... pesetas
(en letra), a cuyo fin acompaña los do
cumentos exigidos en las bases adminis
trativas. y, de resultar adjudicatario, se 
compromete a impiir todas las condicio
nes del concurso,, que conoce 

(Lugar, fecha firma del proponente.) 
Ilmo. Sr Inspector general Jefe d*l Ser

vicio Especial d Vigi'nnrán Fiscal Mi
nisterio de Hacienda. Madrid 
Madrid, 25 de noviembre de 1957 —El 

Inspector general del Servicio, José María 
Martin Sampedro.

5.188.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Confederaciones Hidrográficas

E B R O

E x pr o pia c io n es

Obra: Canal de Monearos.—Tramo // .  
Carretera CC .—Término municipal: Ah 

muñiente

Con arreglo a io dispuesto en oí ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación forzo
sa, de 16 de diciembre de 1954, y 17 y 18 de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957. 
se señala un plazo de quince días, que 
comenzará a contarse desde aquel en que 
se haga público este anuncio, para que 
las Corporaciones, entidades o particula
res que puedan resultar interesados, for

mulen ante la Alcaldía del término mu
nicipal indicado, precisamente por escri
to , y de un modo razonado, cuantas re
clamaciones estimen pertinentes sobre la 
necesidad de la ocupación de ’as fincas 
indicadas en la relación que seguidamen
te se incluye, las cuales se ven afectadas 
por las obras de referencia Igualmente, 
cualquier persona, aun no siendo de las 
relacionadas, podrá formular alegaciones, 
si bien a los solos efectos de subsanar po
sibles errores en la misma.

La relación concreta individualizada, 
en la que aparecen descritos con mayor 
•amplitud de detalles los bienes sujetos a 
expropiación, y de la cual se inserta a 
continuáción el extracto, permanecerá ex
puesta al público, durante el indicado 
plazo de quince -días, en el tablón de 
anuncios oficiales del Ayuntamiento de 
Almuniente.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Director, José Brugarolas 
Albadalejo.

7.838.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Finca
número

Propietarios
N om bre y apellidos

F in c a s

Situación Cultivo

1

2

3

Instituto Nacional de Coloniza
ción ..............................................

Tomás Pomar L aguna.................

Baldomero Morlahs ......................

«Fruía» ..................

Idem .......................

Idem .......................

Erial a pastos.. 
Cereal secáno y ce

real riego 
Viña secano.

Obra: Canal de Monegros.—Tramo II. 
Camino \rZ-A-B. — Término municipal: 

Torralba de Aragón

Oon arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación forzo
sa, de 16 de diciembre de 1954, y 17 y 18 de

su Reglamento, de 26 de abril de 1957, 
se señala un plazo de quince días, que 
comentará a contarse desde aquel en que 
ae haga público éste anuncio, para que 
las Corporaciones, entidades o particula
res que puedan resultar interesados, for
mulen ante la Alcaldía del término mu
nicipal indicado, precisamente por escri-
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to y ele un modo razonado, cuantas re
clamaciones estimen pertinentes sobre la 
necesidad de la ocupación de las ñncas 
indicadas en la relación que seguidamen
te se incluye, las cuales se ven afectadas 
por las obras de referencia. Igualmente, 
cualquier persona, aun no siendo de las 
relacionadas, podrá formular alegaciones, 
si bien a los solos efectos de subsanar po
sibles errores en la misma.

La relación concreta individualizada, 
en la que aparecen descritos con mayor

amplitud de detalles les bienes sujetos a 
expropiación, y de la cual se inserta a 
continuación el extracto, permanecerá ex
puesta al público, durante el indicado 
plazo de quince días, en el tablón de 
anuncios oficiales del Ayuntamiento de 
Torralba de Aragón.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Director. José Brugarolas 
Albadalejo.

7 .841 .

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Finca
número

Propietarios 
Nombre y apellidos

Situación

F i n c a s

Cultivo

1 Rafael Coarasa Paño................... «Bajadeta» .......2 Francisco Torrecilla Posiello .,... Idem ................
3 José Orús Orús ........................ Idem .......... .....
4 José Orús Orús ............................ «Pusaques» .....

Idem *.................5 Alfonso Pascual Orús..................
6 Rafael Coarasa Paño.................... Idem .................

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando subasta pública para 
la adjudicación de las obras de 
construcción de una nave de ta
lleres del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Villa-  • 

garcía de Arosa (P on tevedra).

Aprobado por Orden ministerial de 8 
de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de marzo) el pro
yecto de obras de construcción de los ta- 
ileres del Centro de Enseñanza Media v 
Profesional de Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra). redactado por el Técnico Indus
trial don Andrés Jaque Amador, y orde
nada la ejecución de dichas obras me
diante subasta pública,

Esta Dirección General, en ejecución de 
la referida Orden y de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica,' reformado por Ley de 20 de di
ciembre de 1952. ha resuelto que pov el 
presente anuncio se convoque la mencio
nada subasta, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a Es objeto de la misma la adjudi
cación de las obras del proyecto mencio
nado. cuyo presupuesto de contrata es 
de un millón trescientas cuarenta y ocho 
mil doscientas cincuenta y seis pesetas 
con dieciocho céntimos.

2.a El plazo para t la presentación de 
proposiciones quedará abierto hasta las 
trece horas del día veintiuno de diciem
bre, y los pliegos que las contengan se
rán entregados en el Registro General de 
este Ministerio, durante las horas hábi
les de oficina.

3> El proyecto, con la Memoria, pla
nos. pliego de condiciones' facultativas y 
cuadro de precios, estará de manifiesto 
en la Sección de Construcciones Labora
les del referido Ministerio, durante el 
plazo fijado en la condición precedente.
El pliego de condiciones generales será el 
aprobado para las obras de este Ministe
rio por el Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908 («Gaceta» del 8).

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación de 
presente convocatoria; se extenderán en 
papel debidamente reintegrado, y se pre- j 
sentarán bajo sobre cerrado y firmado j 
por el solicitante, haciendo constar en él

que se entrega intacto. Juntamente con-es
te sobre cerrado se presentará otro abierto 
conteniendo los resguardos -justificativos 
de haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en alguna sucursal de la 
misma la cantidad de trece mil cuatro
cientas ochenta y dos pesetas con cin
cuenta y seis céntimos, a que asciende el 
importe del 1 por 100 (uno por ciento» ¡ 
del presupuesto de contrata, en concep
to de depósito provisional. ;

También acompañarán en dicho sobre j  

abierto: i

a) Recibo de la contribución o certi- i 
ficación de la Administración de Ren- ¡ 
tas Públicas acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta, o en el año anterior, 
el solicitante ejercía industria relaciona
da con la construcción.

b) Carnet de «Empresa con respon
sabilidad» o el documento de haberlo so
licitado, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de noviembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 
de diciembre).

c) Justificante de encontrarse el lici
tador al corriente en el pago de los Se
guros sociales, incluido el Montepío La
boral correspondiente.

d) Cuando se trate de personas jurí
dicas aportarán, además, primera copia 
de la escritura social, legalizada, en su 
en caso, así como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del firman
te de la proposición nombre de aquélla
y las declaraciones juradas que previe- , 
nen el artículo 48 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, y el artículo quinto del Decreto- 
ley de 13 de mayo de 1955 (BQLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29), sobre in
compatibilidades de los funcionarios pú
blicos. ..

e) Programa del desarrollo de la obra, 
detallando las respectivas etapas.
, 4.a La apertura de los pliegos presen
tados se verificará en la Sala de Juntas 
de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral (Ministerio de Educación Nacio
nal,-Alcalá, número 34), a las doce treinta 
horas del día 28 de diciembre de 1957.

La Mesa estará presidida por el ilus
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Laboral, o persona en quien éste 
delegue expresamente, y formarán parte 
de ella un Abogado del Estado de los 
pertenecientes a la Asesoría Jurídica del 
Departamento; el Arquitecto Delegado 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles en el Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional; el In
terventor Delegado de la Administración 
del Estado en dicho Organismo, y el Jefe

de la Sección de Construcciones Labora
les, de este Ministerio, quien actuará co
mo Secretario.

5. Abierta la sesión pública, el Se
cretario leerá la convocatoria y dará 

.cuenta de los pliegos presentados en tiern 
po y forma, y, en su caso, de los que, lle
gados fuera de plazo o con defectos in
subsanables. resulten inadmisibles.

6.a Antes de proceder al examen de 
la documentación contenida en los sobres 
que se entregaron abiertos, los autores de 
las proposiciones o áus representantes 
acreditados podrán exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen convenientes o hacer 
las protestas que consideren adecuadas. 
Una vez comenzado dicho examen no se 
admitirá, observación ni reclamación al
guna.

Los señores Abogados del Estado v Ar
quitecto Delegado de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, a la vis
ta de los documentos contenidos en los 
respectivos sobres abiertos, informarán si 
se ajustan o no a la convocatoria. La 
Mesa, si alguno de los informes fuere 
desfavorable, podrá suspender, momentá
neamente, la sesión pública para delibe
rar. reanudando ésta para notificar el 
acuerdo y continuar lo.s trámites. Si el 
acuerdo es desestimatorio no se abrirá 
el pliego, de proposiciones del licitador 
no admitido.

7.a Terminado ei trámite anterior el 
Secretario procederá a la apertura de 
los sobres cerrados y a la lectura de las 
proposiciones en alta vez. Si éstas no 
se ajustan al modelo o superan el tipo 
de contrata, la MPsa las rechazará de 
plano.

Leído el último pliego el Presidente do 
la Mesa manifestará cuál de las propo
siciones resulta más ventajosa, enten
diéndose por tal la que, ajustada al mo
delo y al pliego de condiciones, formule 
la proposición económica más favorable, 
y se adIndicará, provisionalmente, el re
mate. bien entendido que esta adjudica
ción provisional no crea derecho alguno 
a favor del adjudicatario, mientras no 
tenga carácter definitivo por haber sido 
aprobada por la autoridad competente.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, sp verificará en el 'mis
mo acto una licitación por pujas a la 
llana durante ouince minutos, precisa
mente entre los titulares de aquellas pro
posiciones. Si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adju
dicación por sorteo.

8.a Al día siguiente de celebrada »a 
apertura de pliegos, los licitadores o re
presentantes de los mismos, debidamente 
autorizados, podrán instar la devolución 
de los resguardos del depósito provisional 
correspondiente, quedando retenido hasta 
el otorgamiento de la escritura el del 
autor de la proposición a quien se hu
biere adjudicado provisionalmente la con
trata.

9.a La adjudicación definitiva se rea
lizará por Orden ministerial, oue se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. '

Dentro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde el siguiente a dicha 
Orden de adjudicación, el favorecido por 
ella deberá consignar en la Caja Gene
ral de Depósitos o en una sucursal de la 
misma, y a disposición de este Ministe
rio, la fianza definitiva, por un Importe 
del 4 por 100 de la cantidad en que se 
adjudique la contrata. Esta fianza defini
tiva puede verificarse en metálico o en 
valores del Estado.

10. La escritura de adjudicación se 
otorgará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contarr desde 
la publicación de la Orden ministerial en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Se 
hará ante el Notario que se designe en 
turno, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo de) depó
sito a que se refiere el párrafo anterior,
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para que sea copiado integramente en la 
escritura,. También se ccinsignarán en 
ésta las pólizas justificativas de la com
pra de valores por parte del adjudicata 
rio o fiador, en su caso. En la misma es
critura notarial deberá hacerse constar 
expresamente entre las estipulaciones que. 
tanto el presupuesto de la obra como los 
pliegos de condiciones generales, faculta
tivas y económicas y demás documertfos 
del proyecto, se entenderán formando 
parte del correspondiente contrato. Esto* 
documentos deberán ser firmados por el 
adjudicatario, con anterioridad a la es
critura. Se consignará especialmente en 
ésta la conformidad del adjudicatario con 
lo prevenido en la cláusula 12 de esta 
convocatora.

Si dentro de los plazos anteriores no 
se hubiera depositado la fianza definiti
va, o por causa no imputable a la Admi
nistración no se firma la escritura, que
dará anulada la adjudicación, con pér 
dida de la fianza provisional. En este 
caso, dicha adjudicación pasará automá
ticamente al licitador que siga en mejo
res condiciones, y si no lo hubiere se 
convocará segunda subasta.

11. El adjudicatario abonará los gastos 
de inserción del anuncio de convocato 
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de ’ a provincia de Ponteve
dra. También serán de su cuenta los gas
tos de la Mesa, los del Notario autorizan
te del acta matriz y primera copia de la 
escritura de contrata así como los im 
puestos de derechos reales y timbre co
rrespondientes. y demás gastos que oca
sione la subasta.

12. El plazo para la terminación de la 
totalidad de las obras será, como máximo, 
el de diez meses, a partir de su comien
zo, y éste, a su vez, se efectuará dentro 
de los veinte días naturales siguientes al 
de la adjudicación definitiva Los licita- 
dores habrán de tener en cuenta, a estos 
efectos, que sel Ministerio no se compro
mete a propocionar ninguna clase de 
material, ni otros elementos necesarios a 
la ejecución del proyecto de que se trata. 
Unicamente podrá darse curso a los orga 
nismos competentes, a las solicitudes de 
materiales que, con arreglo a disposicio
nes vigentes, pueda presentar el adjudica
tario. bien entendido que la resolución ne
gativa de las mismas, o, en su caso, el 
retraso en los suministros acordados, no 
constituirán fundamentos para incumplir 
ninguno de los plazos señalados en .a 
presente convocatoria y en el programa 
de desarrollo de la obra, presentado por 
el contratista en el momento de solicitar 
tomar parte en la subasta.

Si por cualquier circunstancia, incluso 
la de no suministro de materiales, el con
tratista no tuviese totalmente terminada 
la obra con sujeción al proyecto en el 
plazo ofrecido, dentro del límite máximo 
señalado anteriormente, o retrasara algu
no de los plazos parciales, perderá la 
fianza depositada, sin derecho a recurso, 
y satisfará al Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional una indem
nización de cinco mil pesetas por cada 
día de retraso, que serán retenidas, tam
bién sin derecho a recurso, del importe 
de las últimas certificaciones de obra, 
todo ello sin perjuicio, en su caso, de lo 
dispuesto en el Decreto de 24 de junio 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 5 de julio).

13. El contratista quedará obligado a 
asegurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
plazo de ejecución f de las mismas. La pó
liza habrá de extenderse con la condi
ción especial de que si bien el contra
tista la suscribe con este carácter, es re- 
ouisito indispensable que, en caso de si
niestro. una vez justificada su cuantía, el 
importe íntegro de la indemnización. se 
Ingrese en la Caja General de Depósitos 
I~>-a ir pagando la obra que se recons-

.Luya,' a medida que ésta ;:e vaya reali

zando, previas las certificaciones facul
tativas. asi como los demás trabajos de 
la adaptación

14. Las obras se abonarán poi certifi
caciones de obra ejecutada, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia. -

Madrid. 25 de noviembre de 1957.—El 
Director general, G. de Reyna

Modelo de proposición
Don ....... vecino de .......  provincia

de .......  con domicilio en la calle .......
número .......  enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ...... y de .as condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir 
a la subasta de las obras de construcción 
de los talleres del Centro de Enseñanza
Media y Profesional de .......  provincia
de ...... . cree se encuentra en situación
de acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas con estric
ta sujeción a los experesados requisitos 
y condiciones por la cantidad total de
pesetas ...... (en letra), que representan
una rebaja del ......  (en letra) por cien
to sobre el tipo fijado.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad; a que los ma
teriales, artículos v efectos que han de 
sei’ empleados sean de producción nacio
nal; a realizar aquéllas en los plazos par
ciales y total ofrecidos y a las demás 
condiciones señaladas en los pliegos de 
condiciones especiales del proyecto y ge
neral para la contratación de obras y 
servicios del Ministerio de Educación Na- 
nacional, aprobado por Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908.

(Fecha y firma del proponente.)

M INISTER IO  DE IN D U STR IA Dirección General de Industria
 Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de diciembre de 1957.

C. P. N. número 6.137, expedido en 22-IX-1952 (sustituye y anula 
al 4.662, expedido en 9-IV-1946)

TALLERES DE ERANDIO, S. L.

Talleres de construcciones metálicas y mecánicas 
Oficinas y talleres: José Luis Goyoaga, 9. Erandio-Bilbao (Vizcaya)

Productos que fábrica:

Producción
normal
Tm.

■ ... :■ : ,w

Capacidad 
de producción

Tm

Construcciones metálicas en general..............................
Grúas de pórtico, puertos (de diversas características, 

tanto en cuanto a potencia como a las velocidades de 
elevación, traslación, etc., variando los radios de las
plumas según características y necesidades) .............

Grúas puentes vde diversas características, análogamen
te a las anteriores)........... ............................................

Molinetes (cíe 6” 0  x 8” de curso, capaces de levantar 
1,5 Tm., con dos cabezales, distribución central para
el cambio de marcha y dos frenos).................................

Reductores de velocidad (de tipos de eje de corona ho
rizontal y vertical, con reducciones desde 1:5 a 1:50 
y capaces de transmitir potencias hasta de 80 HP. Se 
fabrican también para reducciones superiores, hasta 
de 1:1.000, reductores ‘dobles con dos coronas y dos 
husillos en la misma carcasa, y demás características
de fabricación idénticas a las ya detalladas).............

Maquinillas (se construyen en dos tipos: una de 7” 0  
x 10” de curso, con cuatro cabezales y tambor central 
con dos velocidades y su correspondiente freno de cin
ta accionado por pedai, capaz de levantar 3 Tm. en 
sencillo y 6 Tm en doble, y de mía anchura máxima 
en la parte exterior de cabezales de 2.57 m., y otro 
tipo de 6” 0  x 8” de curso, igualmente provista que la 
anterior y capaz de levantar 1,5 Tm. en sencillo y 
3 Tm. en doble, teniendo una anchura máxima en la 
parte exterior de los cabezales de 1,95 m.)...................

450

360

68

70

50

100

1.200

800
600

240

144

360

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
dias laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y dedicando todos los elementos de trabajo de la industria a producir uno 
solo de los artículos consignados para la capacidad de producción.

'Continuara,.'

D e l e g a c i o n e s
L E O N

A m p l ia c io n e s  de «n d u s t r ia
/

I Petición ario: Bilbaína de Ballestas, C j -  
cieclad Limitada.

Emplazamiento: León.

Objeto: Ampliar una fábrica de balles
tas. una arrolladora de mesa, un torno, 
dos prensas, una limadora,. un martillo 
pilón, una cizalla, un medido*- de dure
zas Brinell.

Capital de la ampliación: 860¿24.85 pe
setas.

3e emplearán materiales existentes en 
España.
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Se hace pública esta petición para que
los industriales que se consideren afec
tados por la misma present i los escri
tos que estimen oportunos, por triplica- 
d.o y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación.

León, 21 de octubre de 1957- -l>Ihge- 
niero Jefe interino, Luis de Tapia No- 
gués.

12.028.
<> *  »

Peticionario: Emilio Lassalle García.
Emplazamiento: León
Objeto: Ampliar un taller de repara-* 

ción de motocicletas con un torno, un 
taladro, dos soldaduras, un horno eléc
trico, un tren de relaminación, un hor
no de fuel-oil o gas-oil, u. ' tijera para 
cortar chapa y una máquina de curva)' 
chapa.

Capital de la ampliación: 1.075.000 pe
setas.

Se emplearán elementos existentés en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ' los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en. las oficinas de 
.esta Delegación.

León, 22 de octubre l oc;7.—El Inge
niero Jefe interino, Luis de Tapia No- 
gués.

12.027.

LÍN EA ELÉCTRICA

Peticionario: Empresa « a c i o n a i  de 
Electricidad, S. A.

Emplazamiento: Cubillos del Sil-La Mu- 
darra..

.Objeto: Construir una linea a 220.000 
voltios desde su futura Central de Dom- 
postilla II, en Cubillos del Sil (León , 
a. la subestación de La Mudarra, en Va- 
lladolid; se pretende, además, unir esta 
Ceniial con Compostilla I- mediante el 
oportuno ramal de 8 kilómetros de lcn- 
gitu \

Como conductor se utilizará cable de 
aluminio-acero, compuesto por 54 hilos 
de aluminio de 3.08 mm. de diámetro, y 
7 hilos de acero de 3.03 mm.

Se proveerá a la línea de dos hilos d . 
tierra, constituidos por cable de hilo gal* 
v&nizado de 50 mm" de sección.

La capacidad de la línea, supuestos dos 
síncronos de 00 MVAr. en La Mudarra, 
será de 200.000 KVA.

Capital total. 60.980.901.50 pesetas.
Los elementos de la instalación serán 

de procedencia nacional.
Se hace pública esta pjtición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

León, 21 de octubre de 1957.-—El Inge
niero Jefe interino, Luis de Tapia No- 
gués.

12.029.

PALENCIA 

N ueva  in s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Cerámica San Juan del 
Otero, con domicilio en Palencia, plaza 
de León, número 1.

Objeto de la petición: Instalar una 
línea de alta tensión a 13.200 voltios y 
up centro de transformación de 50 KVA. 
para electrificación de la industria de 
fabricación de . tejas y ladrillos, sita en 
Palencia. oago San Juan del Otero.

Presupuesto: 78.705,40 pesetas.
Se emplearán 'materiales de proceden

cia nacional.
si o ho/'o rvnM;r*n P^f ci npl.irwvn CUe

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri-. 
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días. en. las oficinas 
de esta Delegación de industria, calle 
Teniente A. Velasco, número 1.

Palencia, 11 ce noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Eutimio Pastor Ro
bles.

12.104.
N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r i c a s

Peticionario: Distribuidora Palentina
cié Electricidad, S. A., domiciliada en 
Palencia, calle Queipo de Llano, núme
ro 1.

Objeto de la petición: Instaiai una ,i- 
nea de alta tensión a 10.000 voltios pa- 

. ra suministrar fluido a las minas de 
carbón «Mina Olvido» y «Mina Joaquín», 
sitas en el término municipal de tíanta 
Mana de Redondo.

Presupuesto: 57.100,40 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Teniente A. Velasco, número 1.

Palencia, 11 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Eutimio Pastor Ro
bles.

12.105.

Peticionario: Distribuidora Palentina
de Electricidad, jS. A., domiciliada en 
Palencia, calle Queipo de Llano, núm. 1.

Objeto de la petición: Instalar una li
nea de alta tensión a 10.000 voltios y 
un centro de transformación de 10 KVA. 
en Hijosa de Boedo.

Presupuesto: 103.702,90 pesetas.
Se emplearan materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

Tos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del "plazo de diez días, en las oficinas 
dv? esta Delegación de Industria, calle 
Teniente A. Velasco, número 1.

Palencia, 11 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Eutimio Pastor Ro
bles.

12.106.
SALAMANCA 

A m p l ia c ic ó n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Galiano Du- 
rán.

Objeto: Ampliar su industria de pana
dería en Palacios Rubios, instalando una 
envolvedora, una refinadora, tres electro
motores de 0.75. 1.5 y 2 CV. y un hom o 
de 3,5 m. de diámetro.

Capacidad de producción; 144.000 ki
logramos de pan anuales.

Idem primitiva: 86.400 kilogramos.
Procedencia de la 'maquinaria: Na

cional.
Se hace publica la presente petición 

para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinen
tes, por triplicado y debidamente rein  ̂
tegrados. dentro del plazo de diez días, 
en estas oficinas. Gran Vía, 1.

Salamanca, 25 de octubre de 1957.—' 
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Mu
ñoz.

12.024.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Cajas Registradoras Na
tional, S. A. ,

Emplazamiento: Salamanca.

Objeto: Instalar taller de reparación 
ce máquinas registradorasy con una ta
ladradora de 1/3 CV., un tornillo, un 
torno de 1/2 CV., una electroafiladora 
de 1/2 CV., un compresor de 2 CV., 
una cabina de limpieza de 2 CV., y u n a  
electroafiladora de 1/2 CV.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos . de oposición que estimen pertinen
tes, por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en estas oficinas, Gran Vía, 1.

Salamanca, 25 de octubre de 1957.— 
E1 Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Mu
ñoz.

12.025.
f  :¡í • <:

Peticionario: Don Mariano Blázquez
Sánchez.

Gbjeto: Instalar en Puente del Con
gosto una carpintería mecánica con una 
máquina cepilladora combinada con mo
tor de 3 CV., una sierra de cinta con 
motor gasolina d<? 8 CV. y útiles manua
les.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados' por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinen
tes., por triplicado y debidamente rein
tegrados. dentro del plazo de diez dias, 
en estas ofirnas, Gran Vía, 1.

Salamanca. 23 de octubre de 1957<— 
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Mu
ñoz. .

'<2 .0 2 6 .

SEVILLA 

I n s ta la c ió n  eléctrica

Peticionario-: Negocios Reunidos, S. A.
• Emplazamiento: La Rinconada.
• Objeto de la petición: Instalar pna 
linea a 15.000 voltios 50 Hz. y estación 
transformadora de 200 KVA. para su 
industria de fábrica de jugo de concen
trado de tomate.

Todos los' materiales de la instalación 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la' 
misma presenten Tos escritos que esti
men convenientes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas.

Sevilla, 16 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.

12.072.
TOLEDO 

N ueva cndustPw

Peticionario: Industrias Cógabra.
Emplazamiento: Gálvez.
Capital:. 145.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de fábrica de mosaicos.
Capacidad de producción: 50.000 bal

dosas al mes.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria loe escritos oportunos, por duplica
do, en el plazo de diez días.

Toledo. 5 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Diego Mesa Suárez.

11.997.

VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Angel Gómez Mari.
Objeto: Amoliar su industria de gri

fería y fundición situada en Burjasot, 
General Queipo de Llano, 119, con la»
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instalación de dos hogares para fundir 
a crisol de 40 kilogramos (de latón). un 
homo de fundición a toquilla con crí- 
s.oi de 200 kilogramos y un equipo cíe 
fundición inyectada, sin aumentar el 
consumo de materias primas (que ahora 
ya ha de entregar a las fundiciones que 
le sirven) ni la producción.

Capital cb la industria: 425.000 pesetas.
Esta industria empleara maquinaria V 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten los escri- 
•&os que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez ciias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 30 de septiembre de 1957.— 
E. Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

12.061. v
• * *

Peticionario: Don José Albiach Aparici.
Emplazamiento: Valencia.
Capital. 15.000 pesetas Idem de la

ampliación: 190.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de cerra

jería.
Producción anterior: Sólo reparacio

nes. Producción con 1a ampliación: Puer
tas metálicas. 98. protecciones escaleras. 
15, ventanales, balcones y rejas. 180; 
herrajes obras en cantidad indetermina
da. todo ello por un valor aproximado 
de 550.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
. materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos aue estimen oportunos por triplica
do. dentro del plazo de diez días en 'as 
oficinas de esta D e ja c ión  de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia,. 10 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe/ J. Cucurella.

12.083.
*  <■

Peticionario: Volta, S. A.
Objeto: Instalar un centro de trans

formación de 25 KVA. 10.000/220 V. en 
La Eliana calle Oalvo Sotelo, sin nú
mero. para suministro a casas próximas 
y futuro ensanche.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo que prescribe el artículo 86 del 
vigente Reglamento de Verificaciones
Eléctricas

Va'encia. 10. de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

12.084.

*  *  *

Peticionario: Don Francisco Calvillo
Pineda.

Emn’azamiento: Valencia.
Capital: 64.000 pesetas.
Objeto: Ampliar.las actividades de su 

actual taller de reparación de maquina
ria situado en Valencia con la construc
ción de maquinaria diversa para trata
miento de Ir naranja.

Previsión de producción anual: Dos
máquinas para, escurrir tres limpiado
ras cuatro calibradoras seis transpor- 
taboras y cuatro raspadores.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos crué estimen oportunos por triplica
do dentro del p^zo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación ' ° Industria 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6

Vabncia. 11 de octubre cíe 1957.—El 
ingeniero Jefe, J. Cucurella.

12.085. .

Peticionario: Don Jose Donad 
Soriano.

Capital estimado: 70.000 pesetas.
Emplazamiento: Onteniente.
Objeto: Ampliai su industria de Un

tado de borras cíe yute con una sección 
de deshilacliado y lavado ele trapos.

Producción anterior: Pintado de bo
rras por cuenta ajena, 60.000 kilogramos 
año.

Producción ampliación: Borras tintar
das. 23.000 kilogramos año

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 

, tos que estimen oportunos, poi triplica
do. dentro del plazo de diez cías • en las 
oficina de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 10 ue octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. J. Cucurella.

12.086.

*  *

Peticionario: Don Juan Borras Fornas.
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto: Ampliar si industria de fa

bricación de persianas de madera.
Producción: Persianas de madera por 

valor de 200.000 pesetas.
Aumento de la producción. Se dupli

cará la actual.
Esta industria empleará, maquinaria y 

materias primas nacionales. /
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la miama presenfei los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, dentro del niazo de diez crias, en las 
oficinas dé esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia. 11 ¿e octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

12.087.
N uevas industrias

Peticionario: Don José Rodríguez Pons.
Emplazamiento: Sedaví.
Capital: 110.000 peseta.
Objeto: Instalar un taller de ebanis

tería.
Producción: 12 juegos de dormitorios 

y 24 comedores.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia. 21 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. J. Cucurella.

12.088.

*  *  •

Peticionario: Don Enrique Muñoz Za- 
nón.

Emplazamiento: Picasent,.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de artículos moldeados de 
plástico por inyección. Máquina. 50 g.

Producción: Menaje cocina (piezas di
versas en plástico. 110.000 piezas año).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos aur estimen oportunos poi triplica
do dentro, del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia 11 de octubre de 1957.—El 
Inge^'U’o Jefe, J. Cucurella.
' 12.082.

VALLADOLID

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Ana Josefa Beltrán 
Villar.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalar industria fabricación 

bovedillas y bloques de hormigón vibrado 
en Valladolid, Carretera Vieja de San- 
tander-Soto de Medinilla.

Producción • 120 0Ó0 bloques • 120:000
bovedillas poi año.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional- 

Se hace públic* esta petición para que 
aquv los industriales que se consideren 
afectados poi la misma pre. enten por 
triplicado y debidamente eintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta delegación de Industria, Alcallarcs, 
número 1, principal.

Valladolid, 6 de noviembre de 1957.-— 
El Ingeniero Jefe José Muñoz-Repiso. 

7.499

N uevas industrias

Peticionario: Doña Juana de Alvaro 
Moreno.

Capital: G6.700 pesetas.
Objeto: Instalar industria fabricación 

mosaicos en Valladolid. Carretera Ch> 
cunvalación-Pajarillos Altos.

Producción: Unos 15.000 metros cua
drados por año.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren, 
afectados por U misma presenten.t por 
tripli ado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria Alcalla- 
rés 1. orincipal.

Valladolid. 0 de noviembre de 1957.— 
E. Ingeniero Jefe, José Muñoz R episo. 

7.502.

VIZCAYA
I mplantaciones de industria

Peticionario Jacinto Madina San Mar- 
tíiu

Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 18.0U0.U0U de pesetas 
Objeto de la implantación: Instalación 

de una industria para a fabricación de 
tornillería en frió y piezas especiales.

Producción: 1.800 toneladas anuales en. 
tre tornillería y piezas especiales. 

Maquinaria a importar:
2 prensas automáticas, tornillos en fr/o, 

1/8” a 1 4”.
2 ídem id. id. a 3/8”
2 ídem id. id., 3/8” a 1/2”.
2 ídem id id 1/2” a 5/8” .
1 prensa automática desbarbar cabezas, 

1/8” a 1 4 ”
1 ídem id id., 1/4” a 3/8”
1 ídem id. id., 3/8” a 1/2” .
1 ídem id id-, 1/2” a 5/8”.
1 máquina . automática ' a r a r  puntas 

pernos. 1/8” a 5 6”
1 ídem Li. id 3/8” a 5/8”.
2 laminadoras roscas a presión por io- 

dillos. 0  máximo a laminar 50 mm.
2 laminadoras roscas a presión por ro

dillos, 0  máximo a laminar 75 mm 
2 máquinas ranurar cabezas tornillos 

hasta 12 "
2 prensas automáticas tuercas en frío, 

3/16” a 1/4”
2 juegos prensa automática tuercas A 

frío, 1/4” a 3/8” .
2 ídem id -id.. 3/6 a 1/2” - ' *
1 ídem id id. 1/3” a 5/8”.
2 roscadoras automáticas tuercas 2 hu

sillos, 1 '8” a 1/4”.
2 ídem id id,. 5 16” a 1/2” .
2 ídem id. id., 1/2” a 3/4”.
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3 máquinas automáticas a ‘llanar inte\ 

nórmente tueroas de 3 16” a 9/16” .
3 fresadoras automática* ra uiar tuer 

cas corona v similares, 1 4 ” a 5 /p”
Un torno mecánico n/e o HP. 
i limadora 500 mm reccrrití m e HP 
1 taladro p .r... agujero asta 35 mm.
1 electroesmeriladora m /e ? HP.
2 bancos calibrar 20 y 15 HP.
2 bobinas trefilar 10 y 8 IP.
2 maquinas puntear 1 y 3 HP
2 máquinas enderezar e instalaciones 

decapado con 3 cubas de ' metros largo 
por 1 metro ancho, mor ore *0 y 8 HP

Importe aproximado de la maquinari? 
a importar 4 500 000 pesetas 

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales 

St hace pública esta petición para que 
tanto los industriales qu su consideren 
afectados por la misma como los fabri 
cantes nacionales que puedan .suministrar 
elementos cuy? importador si solicita 
presenten ios escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez- días, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 

45).
Bilbao. 31 de octubre de 195..—El Tnge. 

niero Jefe, F. Rahola.
12,052.

*  *  • *

Peticionario: Don Pedro / cúrate Ber- 
naola

Domicilio- BaracaJdo.
Capital social 95 000 pesetas.
Objeto de la implantación- Instalar un 

taller mecánica para reparación de ma
quinaria industrial y automóviles.

Esta lndustri. empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se nace pública esta petición para que 
lo* industriales que. se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escritos 
que -'stimen oportunos, den *o del plazo 
de diez. días, por triplicado y reintegra
dos en las oficinas de esta Delegación c* ? 
Ind>’ -trla (Gran Via 45)

Bilbao. 20 de julio de 1957.—El Inge
niero Jpfe. F Rahola.

12.050.
*  *  *

Peticionario: Talleres Durango. S- A. 
Emplazamiento: Durango.
Capital: 2.UOOOOO de. pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar

una Industria dedicada a-la fabricación 
de máquinas-herramientas,

Producción- 120 tornos mee. nicos anua
les de diversos tipos 

Esta industria emplead - maquinaria v 
materias primas nacionales 

Se hace Diiblic¿. esta petición pára que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la n.isma presenten Ir escritos 
que estimen oportunos, dentro dei plazo 
ele diez dias. por. triplicado v reintegra
dos, en las oficina* de esta Delegación de 
Industria ( C - / :  Vía 45).

Bilbao 5 de octubre de 1957.—El Inge
niero Tefe, F Rahola.

12.046.

M IN IS T E R IO  D E L  A IR E  

Dirección General de Servicios

JUNTA CENTRAL DE ADQUISIONES 
Y ENAJENACIONES

S u b a st a  u r g e n t e .

Se anuncia subasta pública para la ad
quisición de trescientos cincuenta y tres

armarios-taquillas del Servicio de Aloja
miento de este Ejército, por un importe 
máximo de seiscientas sesenta y cinco 
mil setecientas cincuenta y ocho pesetas 
(665.758). lo que se pone en conocimiento 
de los señores, industriales a quienes pue
da interesar.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de la 
Junta Central de Adquisiciones y Enaje 
naciones de la Dirección General de Ser 
vicios (Romero Robledo, 8. cuarta plantar

El acto de esta subasta tendrá lugar 
en los locales que ocupa.esta Junta Cen
tral de Adquisiciones (Nuevo Ministerio 
del Aire), a las once (11) horas del día 
17 de diciembre de 1957.

Siendo preciso para tomar parte en esta 
subasta la previa presentación de mues
tras ajustadas al pliego de condición** 
técnicas, deberán ser entregadas median
te recibo dos unidades <Í) en la Secre
taria de esta Junta hasta el momento 
de la celebración ,de la subasta.

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento* proviisonal para la contra
tación administrativa en el Ramo del 
Ejército aprobado por Real Orden Cir
cular de 10 de enero de 1931 («C L.» nú 
mere 14) y Ley de 20 de diciembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm 359) y demás disposiciones 
complementarias.

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos por los adjudicatarios.

Madrid. 3 de diciembre de 1957. — El 
Teniente Coronel Secretario. José Prado 
Hervaz.

12.720.

Regiones Aéreas

LEVANTE 

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca subasta pública con carác
ter urgente para la contratación de las 
obras de los proyectos siguientes:

«Edificio para acuartelamiento y esta
ción de policía en la Estación W-5 en 
Alcolecha (Alicante)», por un importe 
máximo de siete millones doscientas cin 
cuenta y un mil setecientas veintiséis 
pesetas con cincuenta y siete céntimos 
(7,251.726.57). siendo la fianza provisio
nal, de 96.880.10 pesetas.

«Ampliación del pabellón de Suboficia 
les en la base aérea de Manises (Valen 
cia>». por un importe máximo de dos mi
llones novecientas setenta mil ciento cin 
cuenta y tres pesetas con setenta y ocho 
céntimos (2.970.153.78); fianza provisional 
pesetas 41.037,83; y 

«Reparación del edificio de Mayoría de 
la Academia ’ General del Aire en ‘ San 
Javier (Murcia)», por un importe máxi 
mo de seiscientas setenta y ocho mil tre- 
£e pesetas con treintá y seis céntimos 
(J578 013.36); fianza provisional 12.480,40 
pesetas. ' .*

Las dos primeras obras se distribuyen 
en dos anualidades, correspondiendo a 
presente año 1957. a cada ’una de ellas . 
300.000 pesetas..

En los importes figuran incluidos to
dos los beneficios de contrata y conser
vación. .

Las subastas se celebrarán en la Jefa
tura de Obras de esta Región Aéréa, sita' 
en la avenida de Jacinto Bena vente, nú-, 
mero 14. el día 18 (del próximo mes ,de 
diciembre a las diez treinta, once trein 
ta y doce treinta horas, respectivamente 

Los pliegos, ajustados al modelo reglá

mentario, se presentarán bajo sobre ce
rrado, y en sobre separado toda la do
cumentación que señala el pliego de con
diciones legales

Los pliegos de condiciones técnicas, 
modelo de proposición y demás documen
tos de los proyectos se hallan a disposi
ción de quien le pueda interesar en la 
Secretaría de la Junta Económica de es
ta Jefatura todos los días laborables, de 
nueve a trece horas. .

El importe del anuncio será a cargo 
de los adjudicatarios.

Valencia, 29 de aoviembre de 1957.—El 
Comandante Secretario de la Junta Eco
nómica.

12.721.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancias extracta
das de los señores y entidades 
que se especifican en solicitud de 
diversas importaciones. ' *

Rara cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888. en el Reglamento para, 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que. en 
el plazo de diez dias hábiles a contai de 
la publicación de este anuncio, púedan 
formular quienes se estimen quedarían 
aféctanos por la concesión se pubúba, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : La misma del solicitante.

Domicilio: Calle Estación. Cara vaca
; CMurcia).

Mercancía que ha ’ de importarse: Ho
jalata. \

Países de origen: Inglaterra. Francia, 
Bélgica Holanda, Suiza, Suecia, Noruega, 
Alemania. Dinamarca, Italia y Estados 
Unidos de América.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales. '

Países de destino: Inglaterra. Francia, 
Bélgica. Holanda. Suecia, Suiza, Noruega, 
Alemania, Dinamarca, ‘Italia y Estados 
Unidos de América. *

Operaciones y transformaciones' a que 
ha ae someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Corte, troquelado, estañado y demás ope
raciones ' necesarias para la fabricación 
del envase.

Emplazamiento de los loca tes en donde* 
ha .de efectuarse la industrialización: 
Calle de la Estación, que es el emplaza- . 
miento* de dicha fábrica. '

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada qup 
haya de deducirse por cada unidaa de 
mercancía transformada reexportada* 105 
.kilos de mercancía importada por cada 
100 de exportada

Plazos señalados para la tarnsfonna- 
ción y para la reexportación, contados a 
partir de. la fecha de tas respectivas im- 
pprtaoiones: Dos v tres años, respectiva
mente.

Carácter de la concesión: Permanente;
Fundamentos de la misma: Un mayor 

abaratamiento de la producción, con el 
consiguiente beneficio para la economía 
nacional.
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Aduana designada para realizar las im
portaciones : Cartagena

Aduanas exportadoras: Cartagena, A li
cante. Valencia, Barcelona Port-Bou, Má
laga, Almería. Sevilla e Irán

Madrid, 29 de octubre de 1957. —E¿ Di
rector general. P. D., José L. Goicoiea.

12.553.

*  *  *

Para cumplimiento de* lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-Ley de 3o de agosto de 
.1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el . plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Astra-Unceta y Compañía, So
ciedad Anónima.»

Domicilio: Guernlca (Vizcaya).
Mercancias que han de importarse:

8.000 kilogramos de acero de decoletaje,
13.000 kilogramos de acero de 1,3/1,5 Cr,;
62.000 kilogramos de acero alto en azu
fre, y 12.000 kilogramos de aluminio.

Países de origen: Francia, Alemania, 
Inglaterra, Holanda y Suecia.

Mercancias que han de exportarse:
60.000 husos de hilar.

Países de destino: En principio. Brasil; 
después, todos.

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de.su industrian i- 
ción: Mecanización en torno principal
mente, con desprendimiento viruta, hasta 
reducir las barras a las formas y dimen
siones previstas.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Guernica (Vizcaya).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 860 gramos de 
acero en viruta por kilogramo de huso 
exportado sin vestido, y 850 gramos de 
acero y 207 gramos de aluminio por ki
logramo de huso exportado con vestido

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad e 
mercancía t r a n s formada reexportada: 
190 ^ramos de acero de decoletaje; 373 
gramos de acero de 1.3/1,5 Cr.. y 1.450 
gramos de acero alto en azufre, por ki
logramo de huso de hilar sin vestido Y  
1 4,5 gramos de primer acero; 207 gra
mos del segundo y. 1.256 dei último, más 
488 gramos de aluminio, por cada kilo
gramo de huso vestido de aluminio.

Plazoo señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Para la transformación, un 
año, y para la reexportación, quince me
ses

Carácter de la concesión: Permanente, 
las partidas que se mencionan en la ins
tancia se . efieren al consumo r reviste* 
para un año

Fundamentos de la misma: Neces:c<r.-d 
de encontrarse en igualdad de cundido 
nes que la industria competidora en los 
mercados exteriores a los que 'mud*

Aduana designada para realizar ias im
portaciones • Irún.

Aduanas exportadoras: Bilbao. Irán y 
Barcelona.

Madrid, 15 de noviembre de 1957.— El 
Director geperal, JE*, D., José Luis Goico- 
Jea;

17.850

Para cumplí lento ue lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento paia 
su. aplic .n, de 16 de agosto de 1930, 
y en ei Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Jenny-Turull, S. A.

Domicilio: Sabadell (Barcelona). 
Mercancía que ha de importarse: Lana 

australiana sin lavar.
Países de origen: Australia, Cabo, etc. 
Mercancía que ha de exportarse: Es

tambre peinado e hilado 
País de destino: Mercados sudamerica

nos y eventualmente europeo.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Clase o lavado, peinado, tintado v repei
nado. hilado ; torcido.

Emplazamientos de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
En Ppbadell (Barcelona)

Mermas' y desperdicios previstos , i 
unidad de fabricación: De 10 a 15 por 100 
en el peinaje; de 3 por 100. para el tinte 
yy repeinado; de un 8 por 100. para a 
hilambre: del 13 por 1Ó0, para las tor
cidas. y del 13 por 100. para el trasca- 
nado en conos.

Cantidad de mercancía importada cue 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía t r a n s  formada reexportada : 
Un 32 por 109 como máximo.

■Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de as respectivas im
portaciones: Noventa días.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Con meca

nismo de pago, y a fin de que en ningún 
momento se solicite divisa al Ministerio 
español, se propone que el comprador del 
hilado efectúe dos pagos: uno a nosotios, 
íor la manufactura, y otro,'directamen
te al productor de la lana que nos en
vía en sucio en admisión temporal.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportádora: Barcelona' 
•Madrid, 13 de noviembre de 1957.—El 

Director general, P. D.. José Luis Goico* 
lea.

*  *  :P

Para cumplimiento de lo dispuesto, en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, a 
cont r de la publicación C: este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían cectados por la concesión, se pu
blica en extracto, la. siguiente )lic*itud 
de admisión- temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe-' 
tición: Manufacturas Castilla, Fábrica El 
Campo, S. A.

Domicilio: Alar del Rey (Palencia). 
Mercancía que ha de importarse: Lana 

lavada
País de origen: Australia.
Mercancía que ha de exportarse: Ma

dejas de hilo de dos cabos hilados ‘ ' 
País de destino: Inglaterra.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de industrialización: H i
lado. tinte, retorcido y trasoaner 

Emplazomiento de los locales en don 
de ha de efectuarse la Industrialización* 
Alar del Rey (Palencia)

Mermas desperdicios previstos x)r

unidad de fabricación; Hilatura. 8 por 
100; tinte, 1 por 100, retorcido, 3 por 100; 
trascaner. 3 por 100

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía ’ r a n s  formada reexportada: 
116,686 por 100.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Trece meses y dieciséis me
ses.

Carácter de ia concesión: Importación 
temporal.

Fundamentos de la misma: Por tratar 
se de un mercado de un país donde es 
preciso sostener una fuerte competencia, 
es por lo que se solicita la desgravación 
de 1c ■ derechos de Aduana de la materia 
prima, para poder aliviar la situación en 
que se encuentra la fábrica, incremen
tada ésta por la necesidad de tener que 
estar pagando más de la mitad del per
sonal de la misma sin trabajar, por los 
precios elevedos de la materia prima y 
dificultad para obtenerla

Aduana designada para realizar las im 
portaciones: La Línea de la Concepción.

Aduada exportadora: La Línea de la 
Concepción.

Madrid. 14 de noviembre de 1957.—El 
Director general, P. D.. José Luis Goico- 
lea.

17.852

M INISTERIO  DE IN F O R M A CION 
Y  TURISM O

ORD EN de 26 de noviembre de 1957 
por la que se convocan exámenes 
para la habilitación de la profesión 

libre de Guías-Interpretes 
provinciales de Avila

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de „ulio fie 
lo52, y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954, el vigente Reglamento para re
gular el ejercicio de las profesiones libres 
de Guías, Guías-Intérpretes y Correos de 
Turismo, v siendo preciso proceder a la 
habilitación d<~ Guías-Intérpretes provin
ciales, en Avila, debe anunciarse la opor
tuna convocatoria que conduzca a -la se
lección del personal de que se trata.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien isponer:

Se < onvocan exámenes para la habili
tación de la profesión libre de Guías-In
térpretes provinciales en Avila, según lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 17 
de julio de 1952, reformado por la Orden 
del 18 de mayo de 1954. y con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. Los aspirantes ha mán de ser 
españoles de uño u otro sexo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser admi
tidos a examei a este Ministerio, presen
tándola en la Delegación Provincial de 
Avila, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al de la publicación d^ la pre
sente convocatoria en d BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Segunda 1̂ solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
los que desee ser examinado, así como los 
títulos deméntales o universitarios que 
posea, los míe serán puntuados discrecio- 
nalmente por el Tribunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada 
para ser admitida, y. en su caso, tomar 
parte en la práctica de los ejercicios y 
pruebas correspondientes, únicamente del 
recibo de haber satisfecho en la Delega
ción Provincial la cantidad de 50 pese
tas. en concepto de derechos de examen, 
v la manifestación exprgsa y detallada 
del asoirante de que reúne todas v 'cada 
una de las condiciones exigidas en la 
base novena de esta convocatoria . en 
el artículo cuarto del Reglamento c\P r¡
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de ju lio  ele 1952, re fe rid as a  la fecha  en
«e exp ira  el plazo señ a lad o  pava la  p re 

sen tación .
T erce ra  Una vez te rm in ad o  el plazo 

a  que se a lude  en la base a n te rio r , las 
in s tan c ias  se p a sa rá n  a u n a  Com isión 
c o m p u t a  por el D elegado y el S ec re ta 
rio P rov incia les del M in isterio  y el J e fe  
de la O ficina de In fo rm ac ió n  *c.l¿ T u r is 
mo. la cual, previo exam en de las m is
m as, fo rm ará  las co rresp o n d ien tes lis tas 
de dm i doá v excluidos, las que se pu
b licarán  en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO ’ en el «B oletín Oficial» de la 
prov incia

C u a rta  D en tro  de los qu ince d ías si
gu ien tes se verificará  el so rteo  p a ra  de: 
te rm in a r  el o rden  de situac ión  en los 
ejercicios, cuyo resu ltad o  se h a rá  público 
en el local de la  Delegación P rov incia l 
del M in isterio  y en los re feridos perió 
dicos oficiales.

Q u in ta  Los ejercicios de x am en  se 
ve rifica rán  tra n sc u rr id o s  tre s  m eses, a 
p a r tir  del día sigu ien te  a la fecha de p u 
blicación de la p resen te  convocato ria  en 
el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, 
an u n ciándose, con u n a  an te lac ió n  m ín i
m a de quince días el día. h o ra  y local 
en que h ay an  de celebrarse.

Sex ta  La prueba  de id iom as consisti
rá : a ) En un ejercicio  de lec tu ra  sobre 
tex to  sacado  a la su e rte  de los seleccio
nados con a n te rio rid a d  p o r el T rib u n a l, 
conversando  seg u id am en te  sobre el m is
mo: b> En o tro  escrito, que v ersará  so
bre un tem a  de los grupos p rim ero  v > 
gundo  del anexo  TI del p ro g ram a  que 
figura a d ju n to  a e stá  convocatoria , sa c a 
do a  la  su e rte  por el ex am in an d o  E ste 
e jercic io  será e lim in a to rio , y no pod~' 
seguir a c tu an d o  el a sp iran te  aue. a juicio 
del T rib u n a l, no conozca sufic ien tem en te , 
por lo menos, un idiom a.

Los' aprobados en el p rim er ejercicio  
se rán  som etidos a o tro  oral, consisten te  
en c o n te s ta r  en el plazo m áxim o de m e
dia hora , a dos temas* uno i obre d a to s 
prácticos o geográficos v o tro  sobre o r
gan ización  del T u rism o  en E sp añ a  los 
que el a sp ira n te  ex traerá  a la su e rte  del 
p rog ram a aue se publica com o anexo  I 
de esta convocato ria

Todos los a sp ir n tes  que h ay an  a p ro 
bado el e jercic io  a n te rio r , p ra c t ic a rá n  
con p o ste rio ridad  o tro  escrito , y que con
sistirá  1 en c o n te s ta r  en el plazo m áxi:. o 
de dos h o ras a dos tem as ex tra íd o s a la 
suerte , por uno de los ex am inandos, del 
p ro g ram a  que figura com o anexo  I I  de 
esta  convocatoria .

S ép tim a  Después de pub licada la lis
ta  de a sp ira n te s  adm itid o s y excluidos, 
el M in istro  del D ep artam en to  no m b rará  
el T rib u n a l de acuerdo  con lo d ispuesto  
por el a r ticu lo  q u in to  del R eg lam en to  
del 17 de julio  de 1952 haciéndose públi 
ca su com posición en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO v en el «B oletín O fi
cial» de la p rovincia

P a ra  la actu ac ió n  válida del T rib u n a l, 
será  in d ispensab le  la asistenc ia , por lo 
m enos de tres  de sus m iem bros.

En cadá ejercicio  se rea liza rán  dos lla 
m am ien tos. y el a sp ira n te  que d e ja re  de 
co n cu rrir  en am bos se le co n sid era rá  de
caído ,en su derecho, cualqui a que fue- 
se la causa de ello

T am b ién  decaerá  en sus derechos si se 
re tira  do la actu ac ió n  en ei curso  de un  
e jercic io  o d e ja re  de c o n te s ta r  a a lguno  
de los tem as.

C om enzada la p rác tica  de los e je rc i
cios. el T rib u n a l podrá req u erir en cu al
qu ier m om ento  a los a sp ira n te s  p a ra  que 
ac red iten  su id en tid ad  Si d u ra n te  los 
exám enes llegase a conocim ien to  dél m is
m o que a lguno  de los a sp iran te s  ’a rece  
de  los requ isitos exigidos en la convoca
to ria . se le exclu irá  de la m ism a, p rev ia  
au d iencia  del propio in te resad o , p a sá n 
dose. en su caso, el ta n to  de 'udoa a  la 
ju risd icc ión  o rd in aria , si se, a p r o a s e  in 
ex ac titu d  en la declaración, q u e  f 
estándose, en  este  caso, a  lo e s ta b le a d o

en la  legislación genera l, que se ie ap li
ca rá  por nalogía.

O c tav a  Las calificaciones c it-iaa  pvue 
bas orales, ta n to  del e jercic io  de idioma* 
com o del tem ario  del anexo  J, se h a ia n  
públicas al finalizar ias m is ñas, y xas de 
las escritas , en cu an to  el tr ib u n a l  fina
lice de  calificar los ejercicios, figu rando  
en ias lis ta s  ú n icam en te  ios nom bres de 
lofe a sp iran te s  que h ay an  sido aprobados 
. Novena. U na yéz te rm in ad o s los exá

m enes. el T rib u n a l p re sen ta rá  al t i tu la r  
de este M in isterio  la lis ta  con los as 
p iran te s  aprobados, los cuales deberán  
a p o r ta r  a n te  el m ism o d e n tro  del plazo 
de t re in ta  d ías a  p a r tir  de la propuesta  
fo rm u lad a  por el T rib u n a l a cuyo efecto  
se les d irig irá  el o p o rtu n o  req u erim ien 
to, los docum en tos s ig u ien tes:

1.° C ertificación  del a ' a de in sc rip 
ción del n acim ien to  en el R eg istro  Civil, 
d eb id am en te  legalizada, cuan d o  no esté 
exped ida d e n tro  de la dem arcac ió n  de la 
A udiencia T e rr ito r ia l en que h ay an  de 
celeb rarse  los exám enes.

2.° C ertificado  de adh esió n  al G lorioso 
M ovim iento N acional.

3.° C ertificado  de b u en a  co nducta , ex
pedido por la  a u to rid ad  m un ic ipal co
rresp o n d ien te  al dom icilio  del in te resad o

4.° C ertificado  negativo  de a n te ce d e n 
tes penales expedido por el R eg istro  C en
tra l  de Penados y R ebeldes del M in iste
rio de Ju s tic ia .

5.° C ertificación  m édica oficial, a c re 
d ita tiv a  de no padecer en ferm ed ad  con
tag iosa  ni defecto  físico que im posib ilite  
p a ra  el ejercicio  de la p rofesión ,

6.° C uan d o  se t r a te  de a sp ira n te  fem e
nino, certificac ión  a c re d ita tiv a  de h ab er 
cum plido el Servicio Social o de  esf a r 
ex en ta  del m ismo.

7.° Aauellos docum entos o rig ina les o 
tes tim o n iad o s que a c red iten  los títu lo s  
invocados por el so lic itan te

Los a sp iran te s  que ten ien d o  la cond i
ción de fu n c io n ario s públicos c o n cu rran  
a este  exam en de h ab ilitac ió n  p a ra  la 
p rofesión libre de  G u ía s -In té rp re te s  es
ta rá n  exentos de ju s tif ic a r  docum en tal. 
m enU  las condiciones y requ isito s va de 
m o strad o s y que se íes exig ieron p a ra  
o b ten er su n o m bram ien to , debiendo p re 
se n ta r  certificación  del M in isterio  u O r
gan ism o de que d ependan , ac re d ita n d o  
su condición y c u a n ta s  c irc u n stan c ias  
consten  en su h o ja  de servicio

Q uienes d e n tro  del plazo de tre in ta  chas 
an te s  indicados, no p re sen ta ren  su docu
m en tación . no p o drán  ser h ab ilitad o s y 
q u ed arán  a n u la d as  todas sus actu ac io n es 
sin perju icio  de la re sponsab ilidad  en que 
h u b ie ran  podido in c u rr ir  por fa lsedad  en 
la in stan c i?  p re sen ta d a

U na vez co n fo rm ad a  por el t i tu la r  del 
D ep artam en to  la  lis ta  de  los a sp iran te s  
aprobados, p a sa rá  a  la D irección len e  
ra l de T urism o, a los fines previstos en 
e] ú ltim o  p á rra fo  del a r tícu lo  sexto del 
R eg lam en to  a n te r io rm e n te  citado, de 17 
de julio de 1952, m odificado por la ta m 
bién c ita d a  O rden  de 18 de  ihayo de 1: 54

En todo lo no p rev isto  *n lo 
co nvocato ria  se e s ta rá  a lo d ispuesto  por 
la  legislación genera l sobre la m a te ria  
que sea ap licab le  por analog ía.

Lo que com unico a VV I I  p a ra  su co
nocim ien to  y efectos consiguientes.

Dios g u ard e  a VV I I  m uchos años.
M adrid , 26 de noviem bre de 1957.

P. D.. José  Luis V illar Pa lasí
lim os S res S u b secre ta rio  de este  D ep ar

tam e n to  y D irec to r general de T urism o.

ANEXO I

T e m a r io  p a r a  el  p r im e r  e j e r c ic io  q u e

IIAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A GUÍAS- 
INTÉRPRETES PROVINCI \LES DE AVILA

¡batos c/eográticos
T em a 1.° S itu ac ió n  v c a ra c te rís tic a  

p rin cipales d e . C astilla  ia V ieja.—R efe
ren c ia  especial a  la  p ro v in cia  de  Avila.

Tem a 2.° C om unicaciones fe rrov iarias. 
L ineas cíe au tobuses de in te rés  tu rís tic o  
en la p rovincia  

T em a 3." I tin e ra rio s  p rácticos para  la  
visita, de Avila en un día.

T em a 4.n I tin e ra r io s  p rácticos p a ra  la  
visita de A*vila en dos días.

T em a 5 0 I tin e ra r io s  prácticos p a ra  la  
visita  de Avila en varios días, g ra d u an d o  
la conveniencia  e im p o rta n c ia  '?  cad a  
uno.

T em a 6 °  I t in e ra r io s  prácticos- p a ra  la . 
v isita u rg en te  de Avila en seis horas.

T em a 7/ P rinc ipa les localidades de in 
terés tu rís tico  en la p rov incia: i tin e ra rio s  
m ás convenien tes p a ra  v isita  por su 
im p o rtan c ia  h istó rica , a r tís t ic a  o econó
mica.

T em a 8.° L ugares y bellezas n a tu ra le s  
de in te ré s  en la p rov incia.—S itios de a l
tu ra

D atos prácticos

T em a 9." H oteles, re s tau ra n te s , sa las  
de fiestas, espectáculos.- etc., en la  p ro 
vincia de Avila.

Tem a 10.- Libros y gu ias m ás im por
ta n te s  sobre Avila y su provincia.

T em a 11 Precios y ho ra rio s de v isita  
de los p rincipales m onum entos. M useos, 
e tcé te ra , de Avila y su p rovincia 

T em a 12. D ocum entación que p recisan  
los ex tra n je ro s  pa ra  su e n tra d a  en Es
p a ñ a  —P a sa p o rtes  y visados —P ró rro g a  de  
visados.

T em a 13. R égim en de div isas.—A dua
nas y e n tra d a  de vehículos con c a rá c te r  
tem poral en E spaña.

T em a 14. D eportes (nieve, caza, pesca, 
e tcé te ra ).

O rganización del tu r ism o  en España

T em a 15 Breve noción de la o rg an i
zación de] M inisterio  de In fo rm ac ió n  y 
T urism o. .

T em a 16 O rganización  de la D irección 
G enera l de Turism o.

T em a 17 D elegaciones P rov inc ia les del* 
M in isterio  de In fo rm ac ió n  y T u rism o .— 
S u  • organización  y ac tiv idades 

T em a 18 Oficinas de In fo rm ac ió n  de 
la D irección G enera l de T urism o .—R ed 
de las m ism as en E spaña  y en el e x tra n 
jero.—S u  flnahdad  y funciones 

T em a 19 H ostelería  y clasificación de 
estos e s tab lec im ie n to s—Agencias de V ia-' 
jes.

T em a  20. E stab lecim ien tos hoteleros de 
la D irección G enera l de T u rism o .--A lb er
gues. Paradores. H osterías v R efugios: 
descripción, servicios v clasificación 

T em a 21 N ociones sobre la reata m en 
tación  de las p rofesiones libres de G uías, 
G u ía s -In té rp re te s  y C orreos de T urism o, 
y relaciones de los m ism os con 1< D irec
ción G en era l de T urism o  

T em a 22 J u n ta s  P rovinciales. In su la 
res v Locales de In fo rm ac ió n  T u rism o  
v E ducación  P opu lar Su com posición y 
fu n c io n am ien to  — C en tros de fh im a tiv a  
y T u rism o: su finalidad  —Federación  Es
p año la  de C en tro s de In ic ia tiv a  y T u 
rism o.

ANEXO I I  

T e m a r io  pa r a  el s e g u n d o  e j e r c ic io  q u e

HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A G U ÍAS- 
INTÉRPRETES PROVINCIALES DE AVILA

G eografía  e H istoria

T em a 1° El c lim a, la a g r icu ltu ra , la  
g a n ad e ría  \ lu • in d u s tr ia  en la  p rov incia  
de Avila

T em a 2y C a rac te rís tic a s  del p a isa je  
abu lense  — L ugares m ás p in torescos 

T em a 3.° > La S ie rra  de G redos: sus 
c a ra c te rís tic a s  e im p o rtan c ia  turística* 

Tem a, 4 °  C a rac te rís tic a s  h istó ricas y 
c u ltu ra le s  de lo español.

T em a  5.° H is to ria  de Avila an tig u a .
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Tema 6.° La Reconquista en Castilla 
Avila en la Edad MedL.

Tema 7.° Los Reves Católicos.—La Ca
sa de Austria.

Tema 8.° La Casa de Borbón.—El si
glo XX. J .

Tema 9.° El Alzamiento Nacional.— 
Doctrina política del Movimiento.

Tema 10. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora en España.

Arte y literatura
Tema 11. El arte primitivo.—Arte eJá- 

sico. griego y romano.
Tema 12. El románico y el gótico.- El 

mozárabe y el mudéjar.
Tema 13. El Arte del Renacimiento, el 

plateresco el barroco.—El arte neocN- 
sico y el romántico.

Tema 14 La Catedral.—La basílica ^e 
San Vicente.

Tema 15. Otras iglesias y monasterios 
en /.vila y su provincia.

Tema 16. Murallas, castillos y pala- 
en Avila y su provincia.

Tema 17 Museos, Archivos y Biblio
tecas abulenses.

Tema 18 Arévalo v Madrigal de las 
Altas Torres

Tema 19. Arenas de San Pedro. Mom- 
beltrán y Candeleda.

Tema 20. Personalidades abulenses en 
las Artes y en las Letras.

Tema 21 Santa Teresa de Jesús, su 
vida y sus obras.

Tema 22 Avila en la literatura nacio
nal v extranjera.—Lugares tei*esianos.

Folklore

Tema 23. Fiestas principales en la pro
vincia de Avila

Tema 24 El traje y la vivienda po
pulares en la provincia de Avila.

Tema 25 Cantos v danzas abulenses.
Tema 26 Gastronomía v artesanía en 

la provincia de Avila.
Tema 27 Tradiciones v leyendas.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Delegación Nacional de Sindicatos 

SINDICATO NACIONAL DEL OLIVO 
Instituto para la propr randa 

de los productos del olivar

El Instituto para la Propanga Exterior 
de los Productos del Olivar convoca con
curso público para la confección de fo
lletos oropagandísticos en idioma alemán.

El pliego de condiciones puede recoger
se en la Oficialía Mayor del citado Ins
tituto, Españoleta. 19. Madrid, cualquier 
día hábil en horas de oficina.

El plazo de presentación de proposicio
nes terminará a las doce horas de1 día 20 
de diciembre del año en curso.

Serán de < cuenta del adjudicatario los 
gastos del presente anuncio.

Madrid, 28 de noviembre de 1957.—El 
Director.

5.^51
* *  *

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA 

>
C o n c u r s o -su b a st a

La Organización Sindical de P. E. T. y 
de las J. O. N S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y ur
banización en Muía (Murcia), acogidas a 

- los beneficios que establecen la Ley de Vi- 
Tiendas de Renta Limitada, de 15 de Julio 
de 1954; el Reglamento para su aplica
ción y el Decreto-ley de 3 de abril de 1956,

y de las que es promotor m Obra Sindical 
del Hogar.-

Los datos principales y, plazos del con
curso-subasta, y la forma de celebrarse 
el mismo, son los que seguidamente se 
indican:

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Fernando 
Sanz Navarro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos mili mes ochocientas 
mil seiscientas cincuenta (2.800.650) pese
tas con setenta y siete (77) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja cíe cuaV 
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincia1, de 
Sindicatos de Murcia, es de cuarenta y 
siete mil nueve (47.009) pesetas con se 
tenta y seis (76) céntimos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado ei re
mate. asciende a la cantidad de noventa 
y cuatro mil diecinueve (94.019) pesetas 
con cincuenta y dos (52) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega-, 
ción Sindical Provincial de Murcia y en 
la Jefatura Nacional de ia Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, números 18 
y 20, Madrid), durante veinticinco (25) 
dias naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo telativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generai.es y particula
res que han de regir en m misma estarón 
de manifiesto en la Secretaría Técnica 
de la Obra Sindical del Hogar de la Dele
gación Provincial de Murcia, sita en la 
plaza de Romea, número 7; en la Jefa
tura Nacional de la citada Obra y eri el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles dé oficina.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificara en 
la Delegación Sindical Provincial de Mur
cia, a las doce horas del cuarto día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el p’azo 
de admisión, en las provincias de la Pen
ínsula y Baleares, y a la misma hors del 
sexto día de quedar cerrado dicho plazo, 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas de soberanía de Ceuta y Melilla,

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisioral, 
iniciándose las obras dentro de los diez 
días siguientes ai otorgamiento del mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de leys 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro, que contendrá la preposición eco
nómica conforme al modelo que se ad
junta, y en el que se especificará, con toda 
claridad y en letra, el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la documen
tación éxigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a ) El resguardo de Ja fianza provisional.
b) La documentación acreditativa de la 

personalidad del firmante de la propuesta 
económica y el poder otorgado a su favor 
en el caso de que actuara en representa
ción de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabilidad, 
de no encontrarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d> Cuando el proponente sea una Em- 
. presa o Sociedad, certificación epedida por 

el Director Gerente o Consejero Delegado 
de que no forman parte de aquélla nin
guna de las personas a que se refieren los 
Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955

e) Relación del personal técnico ai ser
vicio permanente de la Empresa.

f) Relación de maquillarla y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a Vi obra subastada.

ĝ) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex

cedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido en las que consten 
el concepto que la contrata les hava me
recido Cuando se trate de Empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado, expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra que sé facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h> Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

i) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en e) De
creto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arriba, 
los licitadores podrán presentar, sustitu
yéndolos. testimonio notarial de aquellos 
originales o fotocopias autorizadas por 
Notario. Cualquier otra causa, justificada 
a juicio de la Mesa, permitirá que el alu
dido testimonio surta los nTsmos efectos, 
en lo que al concurso-subasta se refiere, 
que en los documentos originales no pre
sentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincia1*, y formarán parte 
de la misma, como Vocales: el Presidente 
de la. Ponencia «Construcción» del Patio- 
nato Sindical de la Vivienda, el Delegado 
provincial del Instituto Nacional de la Vi
vienda o persona a quien éste confiera 
su representación, el Jefe de los Servicios 
Jurídicos de la C. N. S., Administrador 
'e Interventor Delegado de la C. N. S.. el 
Arquitecto Asesor o Colaborador de la 
Obra Sindical del Hogar y el Secretario 
Técnico de la misma, que actuará como 
Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda

Los sobres que contengan Jas proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serón destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de ios 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obn* a 
la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llaha.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos v demás docu
mentos presentados, reteniéndose tos que



B. O. del E.— Num . 305 6 diciembre 1957 7309

se refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Sí hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de $U resolución, junto con la 
protesta, que, consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el pVazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere ésta 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará eí 
remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y dei timbre 
del Estado.

Madrid, 19 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra. Vicente Mortes 
Alfonso.

5.173.

OFICINA SINDICAL DE FORMACION 
PROFESIONAL ACELERADA

La Oficina Sindical de Formación Pro
fesional Acelerada, de la Organización 
Sindical, saca a concurso la instalación 
del alumbrado del Centro número 1. ubi
cado en el recinto de la Feria Interna
cional del Campo, por un presupuesto to
tal de 353.337.50 pesetas.

El plazo de presentación de pliegos, que 
se hará en la planta séptima de la Casa 
Sindical, paseo del Prado. 18 y 20 (Ofici
na Sindical de Formación Profesional 
.^celerada), es de quince días naturales, 
contados a partir de aquel en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El Secretario general, Nemesio Garde.
5.258.

•* *

La Oficina Sindical de Formación Pro
fesional Acelerada saca a concurso públi
co la adjudicación de obras de instala
ción de dos grupos electrógenos en nues
tro Centro de Enseñanza número 1, sito
en la Casa de Campo, por un presupues
tó total de 207.500 pesetas.

El pliego de condiciones que ha de re
gir dicho concurso podrá ser examinado 
en la Secretaría de dicha Oficina, sita en 
el paseo-del Prado, números 18 y 20, plan
ta séptima.

El plazo de presentación de ofertas ca
ducará a los quince días naturales, con
tados a partir de aquel en que aparezca 
el presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El Secretario general. Nemesio Garde.
5.257.

*  *  *

La Oficina Sindical de Formación Pro
fesional Acelerada, de la Organización 
Sindical, saca a concurso la adquisición 
de maquinaria, herramientas complemen
tarias de la misma, equipos colectivos, he
rramientas de los equipos colectivos, de 
equipos individuales, mobiliario y mate
riales que se precisen p¿ra la instalación  
de la Sección de Carpintería de Taller.

El pliego de condiciones, el detalle de 
la maquinaria y. demás documentos, que 
puedan ser de interés para los licitadores, 
se encuentran a su disposición en la plan
ta séptima de la Casa Sindical, paseo del 
Prado, 18 y 20 (Oficina Sindical de For
mación Profesional Acelerada).

El plazo de presentación de proposicio
nes será de quince días naturales, con
tados a partir de aquel en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y el lugar de presentación 
es en la Oficina Sindical de Formación 
Profesional Acelerada, durante las horas 
hábiles de oficina

El precio tipo de todo el utillaje y ma
quinaria que se concursa asciende a pe
setas 1.020.691.

El Secretario general, Nemesio Garde.
5.256.

ADMINISTRACION LOCAL 

1) i p u t a c i o n c s

ZARAGOZA

Lu Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en sesión celebrada el dia 23 
de noviembre del actual, acordó contra
tar. mediante subasta pública, el arriendo 
de la Plaza de Toros de esta ciudad, per
teneciente al Hogar Pignateili. por tiem
po comprendido desde el día de la en 
trega al 30 de noviembre de 1959, con 
arreglo al pliego general de condiciones 
que se halla de manifiesto en ia Secre
taría de la Excma. Diputación Provin
cial (Negociado de Beneficencia y Obras 
Sociales) durante ios días y horas há
biles de oficina, enviándose a quien lo 
solicite un ejemplar del mismo, inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El precio del arriendo se cifra en .a 
cantidad fija de pesetas 710.000 por cada 
una de las temporadas que el ^arriendo 
comprende, mas el 5 por 100. en alza, de 
los ingresos brutos de todos y cada uno 
de los espectáculos que se celebren en la 
Plaza de Toros, cualquiera que fuere su 
naturaleza, siendo la fianza provisional 
de 38.400 pesetas, cantidad determinada 
por aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953. determinándose la de
finitiva con arreglo al importe de la ad
judicación en la forma señalada por el 
citado precepto reglamentario.

Las proposiciones para optar a esta su
basta se presentarán en la Secretaría de 
la Excma. Diputación (Negociado Cen
tral) desde el día siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las trece 
horas del día vigésimo hábil siguiente, 
debiendo ir reintegradas con timbre del 
Estado de seis pesetas, previniéndose que 
las que no vengan reintegradas suficien
temente serán desechadas de plano.

La subasta se celebrará con todas las 
formalidades determinadas en el artícu
lo 34 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales,... a las doce ho
ras del día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo de presentación de plie
gos, en el saión de sesiones del Palacio 
Provincial, bajo la presidencia del ilus- 
trísimo señor Presidente de la Corpora
ción o señor Diputado en qüien delegue, 
actuando de funcionario autorizante el 
señor Secretario de la Diputaciófi Pro
vincial.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1957.—El 
Presidente.

12.714.

A y u n t a m i e n t o s
TARRAGONA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
fecha 25 de noviembre p sado, tomó tn  
consideración la nueva' M moria, con 
proyecto de tarifas, redactada por la Co
misión Especial designada al efecto para 
la municipalización, con monopolio, de 
los Servicios Fúnébfes de esta capital. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168, apartado c) de la Ley de 
Régimen Local y artículo 63 del Regla
mento de Servicios de las Entidades Lo
cales, queda expuesto al público dicho 
documento por plazo de treinta días na
turales, durante los cuales estará de ma
nifiesto en la Secretaría de ésta Corpo
ración. y podrán presentarse observacio
nes sobre cualquiera de los apartados que 
comprende.

Tarragona, 2 de diciembre de 1957.—El 
Secretario general, G. Martí’ ; Pefialver. 
Visto bueno, el Alcalde, Sanromá.

12.719

LOUSAME

En virtud de lo acordado por esta Cor
poración en la sesión del día 8 de agosto 
próximo pasado, y habiéndose anunciado 
debidamente la exposición al público del 
oportuno pliego, de condiciones sin que 
so haya producido ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta relativa 
a construcción de la nueva Casa Consis
torial en el lugar denominado «Marti- 
ces», de la parroquia de San Juan de 
Lousame, según proyecto de don Antonio 
R. Vicéns Moltó, aprobado en sesiones 
del Pleno, y ratificados en la del 15 de 
noviembre de 1956. bajo el tipo de pese
tas 664.321,15, con admisión de pliegos al 
alza, acogiéndose al Decreto-ley de 11 de 
enero de 1957, en relación con el de *20 
de diciembre de 1956.

La duración del contrato se ha señala
do en dieciocho meses, siendo la época o 
plazo en que se ha de prestar la obra o 
suministro de dichos dieciocho meses

Jóos pagos de dicho servicio se verifi
carán en la forma dispuesta en el plie
go de condiciones, que, junto con los de
más documentos, estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta, sin 
necesidad de ninguna autorización previa

La subasta se verificará en esta.' Ca
sas Consistoriales ante el señor Alcaide - 
o del Concejal en quien delegue, y u  
Secretario del Ayuntamiento fi día en 
que se cumplan los veintiuno nábfies ri- 
guientes al de la inserción del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
a las doce horas, en cuyo acto se proce
derá a la apertura de las plicas.

I as proposiciones se presentaran sus
critas por el propio licitador o por per
sona que legálmente le represente, per 
medio de poder declarado bastante por 
un Letrado de Noya, extendidas en pa= 
peí sellado de la clase sexta, aj ustadas al 
modelo que a continuación se insería, be
biendo acompañarse a cada una d* ellas 
el resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría Municipal o en la 
Caja General de Depósitos o sus sucur
sales e-1 3 por 100 del tipo de subasta, 
o sea la cantidad de 19.929,63 pesetas, en 
concepto de garantía provisional para 
temar parte en dicho acto, cuya garantía 
deberá completar el que resulte adjudi
catario, hasta el 6 por 100 de la canti
dad importe del remate.

La admisión de plicas se cerrará trans
curridos que sean quince días hábiles, a 
contar del siguiente a la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anverso 
deberá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para tomar parte en la subasta 
de la Casa Consistorial de Lousame» y 
su presentación tendrá lugar en la Se
cretaría del Ayuntamiento, los días y ho
ras hábiles fie oficinas desde el siguien
te día a la publicación del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y concluirá el último día hábil 
anterior al señalado para la apertura de 
las plicas, no siendo necesario acreditar 
la personalidad del presentador.

Una vez presentado un pliego no podrá 
retirarse, pero podrá presentar otros el 
mismo licitador dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de fianza 
provisional.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales más ventajosas que las res
tantes, se procederá conforme a las re
glas cuarta y quinta del artículo 34 del 
Reglamento de Contratación.

Modelo de proposición
Don ........ vecino ....... habitante en la

calle de .......   número   piso ........
bien enterado del pliego de condiciones
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que han de regir en la subasta relativa 
a ......  se compromete a   con suje
ción a las citadas condiciones, por la
cantidad  íla cantidad, en pesetas y
céntimos, se consignará en letra). Asimis
mo se compromete a que las remuneracio
nes mínimas que han percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada de trabajo y poi 
horas extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por los Reglamentos 
de Trabajo v demás disposiciones ati
nentes.

Declara el licitador, bajo su responsa
bilidad. no hallarse comprendido en nin
guno de los pasos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación.

(Fecha y firma del proponente.)

Lousame a 30 de noviembre de 1957.— 
El Alcalde Presidente.

5.243.

TORRESANDINO (BURGOS)
Habiendo sido declarada desierta la pri

mera subasta para la construcción de las 
obras de un grupo escolar de ocho grados 
y salón de actos y ocho viviendas en 
bloque para los señores Maestros en esta 
Villa, este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada en el día de ayer, 
ha acordado anunciarla  segunda subasta 
con carácter urgente.

El plazo de licitación será de diez dias 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la fecha de inserción del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de feurgos».

Para esta segunda subasta regirá el 
mismo proyecto, pliego de condiciones y 
demás antecedentes que para la primera, 
cuyo apuncio fué publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 269. 
de 25 de octubre último, y en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Burgos» nú
mero 242, de 26 de octubre pasado, con 
las modificaciones acordadas siguientes:

a-> En razón de la distancia existente 
para el transporte de los materiales a 
ésta con camión se aumenta el tipo de 
licitación de la primera subasta en un 
5 por 100 para cada obra.

b) Se faculta a los contratistas licita- 
dores para que puedan optar entre hacer 
las construcciones en la planta baja de 
piedra, según consta en el proyecto, o 
sustituirla por ladrillo macizo corriente o 
prensado a cara vista sin revocar, sin de
ducción alguna del coste presupuestado.

El p a g o  d e  e s t a s  o b r a s  s e  h a r á  p or  e s t e , 
A y u n ta m ie ñ to  m e d ia n te  c e r t if ic a c ió n  d e  
ODra e je c u ta d a , e x p e d id a  p or e l s e ñ o r  A r
q u ite c to  d ir e c to r  d e  la s  m is m a s .

El modelo de proposición será el mismo 
que se insertó para la primera subasta, 
haciéndose constar en el mismo si la 
construcción se hará según el proyecto 
o si se sustituye la piedra de la planta 
baja por ladrillo a cara vista.

Torresandino. 30 de noviembre de 1957. 
El Alcalde, Evelio Tamayo.

12.680.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA

R e l a c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm 8.585.—Secretaria: Sr. Na- 
varrete.—Banco de España contra reso
lución expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 28 de mayo de 1957, sobre pro- 
cedñniento de apremio.

Pleito núm 8232.—Secretaría: Sr. Na- 
varrete.-r-Mutualidad E. M, „ Industria
les Asturias contra ,Orden e pedida por 
el Ministerio de Hacienda en 5 de febre
ro de 1957. sobre obligación de contribuir 
por Tarifa III por Contribución de Uti
lidades.
' Pleito núm. 8906.—Secretaría: Sr. Na- 
varrete.—Don Lucas Fernández Aróstegui 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacie: da en 17 de mayo de 1957, 
sobre multa de 2.193.09 pesetas, como au
tor de una fa l1. de defraudación, (impor
tación de vari artículos).

Pleito núm 8.817. — Secretaria: Señor 
Osés. «Columbia Films, S. A.», contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 11 de junio de 1957. sobre 
aforo (películas).

Pleito núm. 8.597.—«Tráfico Marítimo- 
Terrestre, S. A.», contra acuerdo expedi
do por el Ministerio de Hacienda en 25 
de junio de r57 , sobre aforo (polistire- 
no).

Lo que en cumplimiento deJ artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdioción 
se anuncia al público para ei ejefciclo 
de les derechos que en el referido artícu
lo. se mencionan.

Madrid, 30 de noviembre de 1957.—El 
Secretario Decano, Manue’ Navarrete.

7.935 \
SALA QUINTA

R e l a c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número 8.940 Secretaria del se
ñor Almonacia. — Don Justo Carmena 
Carmena contra resolución expedida por 
el Ministerio de Educación Nacional, en 
10 de julio de 1957. sobre desestimación de 
petición de diferencia de dietas.

Pleito número 8.937 Secretaria del se
ñor Fajaron. — Don Teodoro Luciano

Morquillas Fernández contra resolución 
expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional en 29 de julio de 1957, sobre 
denegación del abono de tiempo de ser
vicio prestado en la Escuela de Rubiana 
(Orense) que como Director de Grupos 
Escolares de Bilbao había prestado 

Pleito número 8.631. Secretaría del se
ñor Pajarón.—Don Juan Parrilla Cózar 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 6 de julio de 1957, sobre 
autorización ai Ingeniero Jefe del Catas
tro de Rústica de Jaén para concluir cier
tos trabajos catastrales.

Pleito número 8.964 Secretaria del se
ñor Almonacid — Don Ramón Maycas de 
Meer contra resolución expedida por el 
Ministerio de Justicia en 17 de septiem
bre de 1957, sobre denegación de petición 
de prórroga de permanencia en el servi
cio activo del recurrente, Secretario de 
la Sala III' de este Excmo. Tribunal 

Pleito número 8.973 Secretaría del se
ñor Pajarón. — Doña Emilia Martínez 
Tourné contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 24 de septiem
bre de 1957, sobre negativa de reconoci
miento de pensión como viuda huérfana: 

Lo que en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley reguladora de esta jurisdicción 
se anuncia al público.

Madrid, 29 de noviembre de 1957.—El 
Secretario Decano. 1

7.936.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número nueve de los de esta 
capital en autos de procedimiento hipo
tecario que en este Juzgado se siguen por 
don Florentino Cerezo Martín contra don 
Manuel Carral Matute, sobre reclamación 
de ciento veinticinco mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas,* se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días y en 
la cantidad de ciento ochenta mil pese
tas, fijada en la escritura de constitu
ción de hipoteca, la finca hipotecada y 
que es la siguiente:

Terreno situado en término de Madrid, 
barrio de la Prosperidad, distrito de Bue-

navista, que linda: al Norte, en línea de 
27,25 metros, de los que 4,75 pertenecen 
a parcela de don Francisco Hidalgo. 9.20, 
a don Martin A^araz, y 13,30, a don Ma
riano Corral; al Este, cambia la alinea
ción en ángulo obtuso, y linda: en 10,30 
metros, con la continuación de la calle  
de Mantuano, que es su frente, quiebra 
en ángulo agudo al Sur o izquierda en
trando, en línea de 28,15 metros, con te
rreno de don Ramón Sardinero: quebran
do al Oeste, en ángulo obtuso en recta 
de 11,10 metros, que se une a la Norte, 
formando ángulo agudo, cerrando la par
cela y lindando con la casa de don Ig
nacio Martínez de Marañón y Compañía. 
Afecta la forma de un trapezoide, y ocu
pa una superficie de doscientos noventa  
y cuatro metros setenta y nueve decíme
tros cuadrados, igual a tres mil setecien
tos noventa y seis pies ochenta y nueve 
decímetros cuadrados. Sobre dicho solar 
el señor Carral construyó un edificio, 
compuesto de dos plantas, en la paite  
del testero; la planta baja está destinada 
a establo, y - la principal, a guardar pien
sos, y además, otras do pequeñas cons
trucciones a una sola planta, destinadas, 
una de ellas, a enfermería, y la otra, a 
cuadra, y cuarto para depósito de leche, 
separadas por un tabique, ocupando lo 
edificado unos ciento cuarenta y ocho 
metros cuadrados aproximadamente, que
dando el resto de la finca a solar La 
escritura de hipoteca quedó inscrita al 
folio 18 del libro 1.042 del archivo 284 
de la sección tercera, finca número 5.640, 
inscripción novena, Registro de la Pro
piedad del Distrito del Norte.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
quince de enero próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala Audiencia de di
cho Juzgado, sito n la calle del General 
Castaños, n ú 1 1  e r o uno, advirtiéndose: 
Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la'regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el • rematante 
los acepta y quead subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate;
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que para tom ar parte en ia subasta deberán consignar los licitadores el diez por ciento efectivo de dicho tipo, y que no se ad m itirán  posturas inferiores o dicho tipo.Dado en M adrid a «veinticinco de noviembre de mil novecientos cincuen ta y siete. — El Secretario  -(ilegible). — Visto bueno, el Juez de P rim era Instancia  (ilegible;.

12.726.

R E Q U I S I T O R I A S
0

a n u l a c i o n e s
Juzgados C iviles

El Juzgado Especial de Vagos y Maleantes de M adrid deja sin efecto las requisitorias referentes a los siguientes individuos:Francisco B onilla 'C astro ; expediente 25 de 1956.—(1832).Antonio Beam onte Sánchez; expediente 139 de 1956.—(5338)El Juzgado de Instrucción núm ero 4 de Bilbao deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sum ario núm . 381 de 1955, Virgilio Salvador C ontreras.— (2.205.)

El Juzgado de Instrucción de Hellin deja  sin efecto la requisitoria referente ai procesado en sum ario 103 de 1947, José Moya Poveda.—(4646).El Juzgado de Instrucción de Hellín deja  sin efecto la requisitoria referente al procesado en sum ario 28 de 1956, Angei Poveda del Ram o.— (922).El Juzgado de Instrucción de Vivero deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa núm ero 4 de 1956. Ram ón Chao Pena.—(364.)El Juzgado de Instrucción de Vélez-Ru bio deja , sin efecto la requisitoria referen te  al procesado, en causa núm ero 20 de 1950, Diego Gil Gea.— (5.805.)-El Juzgado de Instrucción de Villanueva de los In fan tes deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa núm ero 12 de 1954, Ulpiano Fernández López.— (1.237.)
El Juzgado de Instrucción de Vich deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa núm ero 97 de 1944, Joaquín H ijar Falcón.— (3.878.)El Juzgado de Instrucción de Vich deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa núm ero 92 de 1948, Félix Tricio Aragón.— (3.122.)El Juzgado de Instrucción ce Villanueva y G eltrú  deja sin efecto la ; requisitoria referente al procesado en causa nu mero 10 de 1956, Francisco Alcázar López (1.731.)

El Juzgado de Instrucción de Villanueva y G eltrú deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa n ú mero 64 de 1951. José Codina Boix.— (3.94Ó..)
El Juzgado de instrucción de Villanueva y G eltrú  deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en causa núm ero 17 de 1955. Josefa Cortés Rodríg uez— (6.167.)
El Juzgado de Instrucción de Villanueva y G eltrú  deja sin efecto la requisitoria * referente al procesado en causa n ú mero 60 de 1957. Antonio Espinosa Rosa. (7.425.)
El Juzgado de Instrucción de Villanueva y G eltrú  deja sin efecto la requisitoria referente ' al procesado en causa nú  mero 116 de 1950 Joaquín Valle González.— (6.680.)
El Juzgado de Instrucción de Ucedac.eja sin efecto la requisitoria referente ala procesada en causa número 239 de 1949. C andelaria Ballesteros Muñoz.—(2.266)
Ei Juzgado de Instrucción de Ucedadeja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa núm ero 1.661 de 1349, Agapito G arcía Silvent.— (6.152).

: El Juzgado de Instrucción de Ubedadeja sin efecto ia requisitoria refeien t^ al piocesado en causa núm ero 74 de 1941, José Serrano Poveda.—(6.151).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO- 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
A d m i s i ó n  d e  v a l o r e s  a c o t i z a c i ó n  

o f i c i a l

. Esta Ju n ta  Sindical, en sesión celebrad a 'e l .  d ía 25 del actual, y en uso de las facultades que le confieren el Código de Comercio y los Reglam entos G eneral de Bolsas e In terio r de la de M adrid, ha acordado:Que se. ad m itan  a contratación pública bursátil e incluyan en la cotización o ficial de esta Bolsa de Comercio los siguientes títulos em itidos con fecha 17 de noviembre de 1956 por la Sociedad Española de Construcción Naval:110.000 acciones nom inativas, o rd inarias, de 500 pesetas nom inales cada una, to ta lm ente desembolsadas, núms. 295.001 al 405.000, inclusive. Estas acciones participan en los beneficios sociales a p a rtir  de prim ero de enero de 1957, siendo todas ellas in transferib les a ex tranjeros Lo que se pone en conocim iento del p ú blico en general, a los efectos oportunosMadrid, 27 de noviembre de. 1957. — El Secretario. Pablo Arizm endi.—Visto bueno,. el Síndico-Presidente. Enrique G arcía de 'la  Rasilla. i2 :7 n  .
*  A- *

AUTOMOVILES LUARCA, S. A
(ALSA, Nombre registrado)

De conform idad con las facu ltades otorgadas por los E statu tos de esta Com pañía a l »Consejo de Adm inistración, éste convoca . a Ju n ta  general ex traord inaria  de accionistas, que habrá de celebrarse el viernes, día 27 de diciembre corriente, a las once ele la' m añana, en su domicilio

social, edificio ALSA, plaza de los M ártires, G ijón (Asturias).Se fija reglam entariam ente como fecha de posible segunda convocatoria la del sábado. 28 del mismo mes, d las doce ele1 día.Será objeto de dicha Ju n ta  general extrao rd inaria  la propuesta de modificación de les E statu ios Sociales que presen ta el Consejo de Adm inistración, y principal- fuente el aum ento del actual capital social a dieciocho millones de pesetas.
G ijón (Asturias)., a 2 de diciembre de 1957.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Vicente Trelles.12*712.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
BILBAO

Relación dé interesados y cantidades a su favor existentes en esta Sucursal, a los que son de aplicación la presunción de abandono preceptuada por el Decreto-lev de 24 de enero de 1928, que se publica para conocim iento de los interesados o de sus causahabientes:Saldos de cuentas corrientes. — Doña Leonor A rana I tu rrib arría , 200; don José Antonio A rteach Bilbao. 1.009.46; Bergareche, O rtuzar v Compañía. 635,54; Compañía Naviera Euzkera. 200; don Tomás C ortina Pinedo. 121,10: don Rafael G utiérrez del Río, 110,96; don Antonio L arrañ ag a  y Com pañía, 125.98; don H erbert Lóxley Langdaie, 1.064.77; M-sndialdúa ;> Com pañía Lim itada, 142.89; don Leandro ‘Ruiz de Austri C antera y M aría Teresa M ena, indistin tam ente. 156; don José Serra ts  Puig, 208,71: S. A A rgentífera de Córdoba, 225; S. A. Especial M inera «La Bilbaína». 2.980,01; don Felipe Ugalde Molinero. 181,09; doña Josefa Y urrebaso Pereda. 400.Depósitos de efectivo.—Número T/3579,

don M anuel Rodríguez Mazas, 750, y n ú mero T/3585, de 450; núm ero T/3617, don Eduardo Montes Ríos 195Depósitos de valores.—Don Eduardo T eresa H errero y doña Escolástica Herrero García, indistintam ente, núm ero 331. In terior 4 por 100, 1.000, núm ero 320, Amor, tizable 5 por 100 1920. 1.500; núm ero 321, Amortizable 5 por 100 1920, 2.500; núm ero 323. cédulas Banco. Hipotecario 4 por 100. 1.000; don Miguel Ibáñez Peris, nú mero 34.652. Amortizable 3 por 100 19285.000
Bilbao. 30 de noviembre de 1957;—El Secretario. Antonio Sobrado.995

*  *  *

MINAS DEL RIO TORMES, S. A
Por acuerdo del Consejo de Administra» ción, adoptado en la sesión del día 29 de noviembre, se convoca a Ju n ta  general de accionistas de carácter extraordinario, que se celebrará en el domicilio de M artín de los Heros. 12. bajo, en prim era con. vocQtoria. el día 7 de enero de 1958, a las once de la m añana, y en segunda convocatoria.-en su caso, el día 8 del mismo mes y año, a las doce horas, para tra ta r  el siguiente orden del día:1. ’ Sobre adaptación de los E statutos a  la Ley sobre régimen jurídico de Sociedades Anónimas y modificación de los mismos en lo relativo a convocatoria y atribuciones de la Ju n ta  general, Consejo de Adm inistración y miembros del mismo. asi como en lo relativo al domicilio social.2." Ruegos y preguntas.Asimismo se convoca, en iguales dias, para ser celebrada a continuación, a Ju n ta  general ordinaria, con arreglo al siguiente orden del día:1.“ Presentación de cuentas e inform e de la m archa económica de la Sociedad2" Adopción ele acuerdos que presen-



7 3 1 2  6  d i c i e m b r e  1 9 5 7  B . O .  d e l  E . — N ú m .  3 0 5

tara  el Consejo de Adm inistración, en re
lación  con el desenvolvim iento futuro de  
la  Sociedad  

3.° Ruegos y preguntas.
L o  que se hace público para  conocim ien

to de los accionistas, qúienes deberán te
ner en cuenta lo dispuesto sobre depósito  
de acciones para  concurrir a  estas Juntas 

M adrid , 2 de diciem bre de 1957— El P re 
sidente (ilegible.).

12.725.

* * *

L A  E Q U IT A T IV A  H IS P A N O  A M E
R IC A N A , S. A., E S P A Ñ O L A  

D E  R E A S E G U R O S

Se convoca a Junta general extraordi
naria  de accionistas que se celebraré en 
el domicilio social, M adrid. A lcalá, nú
m ero 63, el dia 23 del corriente, a las 
doce del m ediodía, con arreglo al si
guiente orden del día : aprobación del con
venio de prim ero de agosto de 1957 y 
cam bio de denom inación  

M adrid . 4 de diciem bre de 1957 — El Se* 
c: etaric general, José M ar ía  N avas  M Ü- 
11er.

12.718.

♦ * *

N U E S T R A  S E Ñ O R A  D E  G U A D IT O C A ,  
F A B R IC A  D E  A C E IT E S , S. A .

G Ü A D A L C A N A L  (S E V IL L A )

Se convoca a Junta general o rd inaria , 
que se celebrará en su domicilio social el 
día 19 de diciembre, a tas diecinueve ho
ras. con el siguiente orden del d ía : 

Presentación de cuentas y. balance de  
la cam paña 1956-57 

D e no reunirse las acciones precisas, se 
celebrará la Junta en segunda convoca
toria el dia 20 de diciem bre a la misma  
hora.

P a ra  asistir se d epositarán -las acciones 
en la Secretaria  de la Sociedad en tiem
po que m arca la Ley  

G uada lcana l a 2 de diciem bre de 1957 
Por el Consejo de Adm inistración, el S e 
cretario. P. José de la  Hera.

7.940.

I»  *  ♦

U N IO N  E S P A Ñ O L A  D E  E X P L O S IV O S

E l Consejo de Adm inistración, haciendo  
l is o  de las facultades que le confieren los 
Estatutos Sociales, ha 'acordado distnbu ii 
un dividendo de doce por ciento a todas 
Las acciones en circulación, percibiendo  
las de la emisión de 1957 la parte pro
porcional a su capital desembolsado, o 
sea el 25 por iOC D icho dividendo se 
hará efectivo a partir del d ía  2 de enero  
de 1958

Todos Los impuestos serán- a cargo dei 
accionista, y el pago se realizará contra 
2Upón núfnero 127 en las oficinas de la  
Sociedad en M adrid- B ilbao. Oviedo v 
Buree! ona

M adrid , 2 de diciem bre de 1957. —  El 
Presidente del Consejo de Adm inistración  
Ignacio H errero  de Golfantes.

12.713.

S O C IE D A D E S  A N O N IM A S  O S lN E T A C O -
B A S O A K  E IN T U R IC O -B A S O A K

Se convoca a  Juntas generales ord ina
rias y extraord inarias a ios señores accio. 
uistas.de estas dos Sociedades, a las once 
>: doce horas del día 4 de enero de 1958.
[ i  prim era convocatoria, y el siguiente 
:»ia 5, a las misrpas horas, en segunda  
ponvocatoria. si a ello h u b ie re 'lu gar , con 
arreglo al siguiente orden del d ía  para  
/.••da Sociedad:

i." Exam en y resolución sobre las cuen

tas y distribución de beneficios y censu
ra de la gestión social 

2.9 Nom bram iento de censores y cesa- 
ción de los anteriores  

A continuación. Junta general extraor
d inaria  sobre un nuevo consorcio para  re. 
población.

Todo ello conform e a lo determ inado en 
los Estatutos de dichas Sociedades para  
la celebración de Juntas  

Elduayen 25 de noviem bre de 1957.— El 
I Presidente de O sinetaco-Basoak (ileg ib le ) 

El Presidente de • In turico-Basoak (ileg i
b le ).

994.

*  . í: *

IN S T IT U T O  C A P IT A L IZ A D O R  E S P A
Ñ O L . S. A. ( I N C E S A )

M A D R ID

Huertas, 11

B a l a n c e  de  s it u a c ió n  a l  31 de  d ic ie m b r e  
-d e  1958

A ctivo :

Accionistas, 2.000.000, C aja . 50.763.66; 
Bancos, 166.219.28; Valores Mobiliarios. 
2.569.870; D  e 1 e g a  c i o n e s y Agencias  
190.657,80; Recibos cuotas pendientes de 
cobro, 308.065,25; Intereses vencidos pen
dientes de cobro. 48.152.50; F ianzas 4.250: 
Deudores diversos, 175 303,84, Préstam os' 
481.000; G astos de constitución y primer 
establecim iento, 170.108,19; M obiliario  e 
instalación, 105 571.-50* Gastos de o rgan i
zación, 111.841.50, Anticipos sobre títu
los. 2.850, M aterial, 54.903,65; Pérd idas y 
G anancias. 103.806,83, Valores nominales. 
1.253.000. Total 7.796 364 pesetas.

Pasivos:

- Capital, 5.000.000; Reservas técnicas le
gales, 1.119 910.73, Delegaciones y Agen 
cias, 24.781,92; A c r e e d o r e s  diveisos. 
398.671,35; Valores nominales, 1.253.000. 
Total, 7.796.364 pesetas.

C u e n t a  de P é r d id a s  y  G a n a n c ia s  a i 31 de 
DICIEMBRE DE 1956

D ebe :

Títu los am ortizados, 120.000; T ítu los  
rescatados, 10.440; G a s t o s  generales. 
682.669.23; Gastos generales de produc
ción, 661.095,22; Contribuciones e impues
tos, 56.098.97; Gastos y quebrantos pe: 
realizaciones y cambios, 114.147.45; Reser- 

‘ vas técnicas del p r e s e n t e  ejercicio. 
1.037.773,35; Am ortizaciones, 38.239.42, S a l
do acreedor del ejercicio, 158,056,91. Total. 
2 878.520,55 pesetas.

H aber:
i

Reservas técnicas del ejercicio anterior 
494.998,56; Cuotas em itidas en el ejercú  
ció, 1 919.976,70; Derechos de Registró  
96.927,10;* Im puestas reintegrados, dere- 

. chos y otros recargos, 70 919.30, Producto  
de los fondos invertidos. .186.107,94; Bene
ficios p o r  realizaciones v c a m b i o s *  
109.590,95. Total, 2.878 520,55 pesetas.

12.724

i *■ *  *

^H ID R O E L E C T R IC A  E S P A S O L A , S. A.

I n t e r e s e s  o b l ig a c io n e s  s e r ie  8.a— E m is ió n  
m a y o  195r*

Previo cum plim iento de las disposicio
nes legales, a contar del dia 15 de di
ciembre corriente se pagarán  los intereses 
semestrales, a razón de 6.75 por 100 anual, 
de lás obligaciones de la octava serie nú 
meros 1 al 250 000 contra entrega del cu 
pón corriente y con deducción de im 
puestos, en cualquiera dé los siguientes

Bancos y sucursales: Vizcaya, Español de  
Crédito e H ispano Am ericano.

INTERESES OBLIGACIONES SERIE 9.a— EMISIÓN  
FEBRERO 1957

Previo cum plim iento de ías disposicio
nes legales, a contai del dia 15 de d i
ciem bre corriente se pagaYán ios in iere- 
se.s sem estrales a razóp del 6,75 por 100 
anual, de las obl.gaciones de la novena  
serie números 1 al 150.000. contra entre
go. del cupón corriente y con deducción  
de impuestos en cualquiera de los siguien
tes Bancos y, sucursales: Vizcaya* Español 
de Crédito e H ispano Americano.

I n t e r e s e s  o b l ig a c io n e s , s e r ie  10.a—E m is ió n  
m a y o  1957

Previo cum plim iento de tas disposicio
nes legales a contai del dia. 15 de di
ciembre corriente se pagarán  ios inte
reses semestrales a razón del 6,75 por 100 
anual de las obligaciones de la décim a  
serie números 1 al 250 Ó00. contra entre
ga  del cupón corriente y con deducción  
d? impuestos en cualquiera de los si
guientes Bancos y sucursales. Vizcaya, 
Español de Crédito e H ispano Americano.

INTERE6ES OBLIGACIONES SERIE 11.1- EMISIÓN
OCTUBRE 1957

Previo cum plim iento de las disposicio
nes legales, a contar del dia -15 d:j d i
ciem bre corriente se pagarán  ios intere
ses semestrales, a razón del 6.75 poi 100 
anual, de las obligaciones de la undécim a  
serie números i al 250 000. contra entre
ga del cupón corriente' o justificante de  
suscripción y con deducción de Impues
tos. en cualqu.era de ios siguientes B an 
cos y sucursales: Vizcaya. Españoi de C ré -  
dico e Hispanc Am ericano

M adrid. 2 de diciem bre de 1957.— Secre
taría G eneral. ♦

12.715. (

* * *

IN M O B IL IA R IA  M E D IN A , S- A .

(E n  liquidación)

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio de esta Entidad publi
cado con i el núm ero 12.702 en el B O T E - 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm ero 304, 
correspondiente al día 5 de diciem bre  
de 1957 página 7276, se rectifica en el 
sentido de que la fecha de la Junta ge
neral extraordinaria  no es ei día 19 o las  
diez de la m añana como figuraba en Li 
anuncio, sino el día 21. a las cuatrr de 
la tarde y en segunda convocatoria, vein
ticuatro horas después, haciende tam bién  
constar que quedan igual los dem ás datos 
respecto a orden del día y lugar de cele
bración.

* * *

A L C O H O L E R A  D E  V . I .  A R R U B IA  
D E  S A N T IA G O , S. A.

. E l Consejo de Adm inistración convoca 
a los señores accionistas para celebrar 
Junta general extraord inaria  e] d ía  23 
de los corrientes, a las once horas, en 
prim era convocatoria, y el siguiente día  
24, a 1  ̂ m isma hora, eri secunda convoca
toria. si fuere preciso, cotí el siguiente  
orden del d ía : 1

l/ ‘ Renovación estatutaria  d e  C on 
sejo.

2.° Ruegos y preguntas.

> V illarrub ia  de Santiago, 4 de diciem bre  
de 1957 — E l Presidente, A tanasio  Cam po- 
Díaz

12.736.


